
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCION JEFATURAL
N" 190 -2016-FONDEPES/J

Lima, 'l g ttAI0 2016

VISTOS: El lnforme Técnico N" 036-2016-FONDEPES/OGPP de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto, el Memorando N" 773-2016-
FONDEPES/DIGENIPM de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y
Acuícola, el Memorando N' 2207-2015-FONDEPES/DIGEPROFIN de la Dirección General
de Proyectos y Gestión Financiera para el Desarrollo Pesquero así como el Informe N'
265-2016-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesorfa Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, es un Organismo Público
Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería juríd¡ca de derecho
público, creado mediante Decreto Supremo N'010-92-PE, elevado a rango de Ley a
través del artículo 57' del Decreto Ley N' 25977, Ley General de Pesca. Goza de
autonomía técnica, económica y administrativa cuya finalidad es promover, ejecutar y
apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de las actividades y proyectos
de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el artículo 4'de La Ley N" 27658, Ley Marco de la Modernización de la
Gestión del Estado, señala que el proceso de modernización tiene como finalidad
iundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera
que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los
recursos públicos;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 059-77-INAP/DNR, se aprueba Ia Directiva
N" 002-77-INAP/DNR "Norma para la formulación de Manuales de Procedimientos", que
t¡ene por finalidad que las entidades de la Administración Pública adopten un proceso
uniforme en la elaboración de sus Manuales de Proced¡mientos, asl como para su
actualización y/o modificación;

Que, mediante Decreto Supremo N" 007-2011-PCM, se aprobó la Metodología de
Simplificación Administrativa para la mejora de los procedimientos administrativos
brindados en exclusividad por las entidades de la administración pública,

disposiciones para su implementación;

Que, el literal h) del artículo 18" del Reglamento de Organización y Fu del
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, aprobado por Resolución Min¡sterial N'
2012-PRODUCE, establece las funciones de la Oficina General de
Presupuesto, entre las cuales, está la de formular y actualizar los documentos de
institucional, en el marco de la normatividad vigente y en coordinac¡ón con
FONDEPES;
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diciembre de 2014, se aprobó el Manual de
Dirección, Procuraduría Pública, Órgano
Asesoramiento y Apoyo del FONDEPES;

Que posteriormente, a través de la Resolución Jefatural N" 326-2015-
FONDEPES/J del 18 de nov¡embre de 2015. se aorobó el Manual de Proced¡mientos
correspondientes a los acápites Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico
en Pesca Artesanal - DIGECADEPA y la D¡rección General de Capacitación y Desarrollo
Técnico en Acuicultura - DIGECADETA;

Que, en el marco de su competencia, el 5 de febrero de 2016, la Oficina General
de Planeamiento y Presupuesto remitió a la Oficina General de Asesoría Jurídica el
Informe Técnico N' 036-201o-FONDEPES/OGPP que sustenta la aprobación del Manual
de Procedimientos correspondiente a la Dirección General de Proyectos y Gestión
Financiera para el Desarrollo Pesquero Artesanal y Acuícola y a la Dirección General de
Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola; órganos de llnea del FONDEPES, establecidos
en su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución
Ministerial N' 346-201 2-PRODUCE;

Que, el 4 de mayo de 2016, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través de su
Informe N" 265-2016-FONDEPES/OGAJ, opinó que resulta legalmente viable continuar
con el trámite para la aprobación del Manual de Procedimientos correspondiente los
acápites de los órganos de línea Dirección General de Proyectos y Gestión Financiera
para el Desarrollo Pesquero Artesanal y acuícola - DIGEPROFIN y la Dirección General
de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuícola - DIGENIPAA;

Que, en tal sentido, es preciso emitir el acto resolutivo que aprueba el Manual de
Procedimientos correspondiente a la Dirección General de Proyectos y Gestión Financiera
para el Desarrollo Pesquero y a la D¡rección General de Inversión Pesquera Artesanal y
Acuícola del FONDEPES;

De conformidad con lo establecido en la Ley N' 27444, en la Ley N' 27658, en el
Decreto Supremo N' 007-201 1-PCM, en la Resolución Jefatural N" 059-77-INAP/DNR, en
el literal h) del artículo 18" y literales h) y p) del artículo 8'del Reglamento de Organización
y Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial N' 346-2012-
PRODUCE, y;

Con los visados de la Secretaria General, la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, la Dirección General de Proyectos y Gestión Financiera para el Desarrollo
Pesquero, la D¡rección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola y la Oficina
General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar el Manual de Procedimientos - MAPRO correspondiente a la
Dirección General de Proyectos y Gestión Financiera para el Desarrollo Pesquero
Artesanal y Acuícola - DIGEPROFIN y a la Dirección General de Inversión Pesquera
Artesanal y Acuícola - DIGENIPM del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero -
FONDEPES.

Que, mediante Resolución Jefatural N" 302-2014-FONDEPES/J, del 17 de
Procedimientos - MAPRO acápites Alta
de Control Institucional, Órganos de

L. VASOUEZ

J. Céceres



L VASQUEZ

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCION JEFATURAL
N" 190 -2016-FONDEPES/J

t-¡ma, 16 llAI0 2016

Artículo 2'.- Comunicar la presente resolución a los órganos de lfnea ind¡cados en
el artículo precedente.

Artículo 3".- Disponer que la presente resolución se publ¡que en el Portal
lnstitucional de la entidad.

Regísfese y comuníquese.

J. Cáceres
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTO
DIRECCION GENERAL DE INVERSIóN
PESQUERA, ARTESANAL Y ACUTCOLA

DIGENIPAA . FONDEPES.

E.l Gestlón de Obras.
E.1.1. Entrega de Terreno
E.1.2. Gestión de ExDediente de Contratación de Obra
E.1.3. Recepción de Obra
E.1.4. Liquidac¡ón de Obra

E.2 Adm¡n¡straclón de Contratos de Ejecución de Obras y Superv¡s¡ón.

E.2.1. Elaboración de Términos de Referencia para Supervisión de Obras
E.2.2. Valorización Mensual de la Obra.
E.2.3. Valorización Mensual de la Superv¡sión de Obra.
E.2.4. Gestión de Adelanto en Efectivo oara el Contrat¡sta.
E.2.5. Gestión de Adelanto en Materiales para el Contratista.
E.2.6. Gestión de Adelanto en efectivo para el Supervisor.
E.2.7. Gestión de la Presentac¡ón Adicional de Obra.
E.2.8. Gestión de la Presentación Adicional de Servic¡os del Suoervisor de Obra.
E.2.9. Gestión de Deductivo de presupuesto de Obra.
E.2.10. Gestión de Ampliación de Plazo de Obra y Servicio al Supervisor.
E.2.11. Implementación de la Intervención Económica de la Obra.
E.2.12. Ejecución y Liqu¡dac¡ón de la Intervenc¡ón Económica de la Obra.
E.2.13. Resolución de Contratos.
E.2.14. Solución de Controversias y Arbitraje.

E.3 Adm¡n¡stración de Contratos de Mantenimiento y Equ¡pamiento.
E.3.1 Mantenimiento Preventivo o Periódico de obra y equipo.
E.3.2 Mantenimiento Correctivo de obra o equ¡po.
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DTRECCTON GENERA DE INVERSION PESQUERA ARTESANAL Y
ACUÍCOIA

Área de Obra, Equipam¡ento y Mantenimiento - AOEM

A. OB¡ETIVOS

Establecer y formalizar los procedimientos que desarrolla las Dirección Generales de
Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola para el cumplimiento de sus funciones dentro
del Proceso de Obras, Estudios, Equ¡pamiento y Mantenimiento. Contempla el
desarrollo del diagrama de flujo, la descr¡pc¡ón secuencial de las actividades y tareas
que se despliegan en cada procedimiento y la precisión y participación de cada
resDonsable.

B. ALCANCE

El presente manual es aplicable esencialmente a la Dirección General de Inversión
Pesquera Artesanal y Acuícola, no obstante, ¡dentif¡ca la relación entre las diferentes
áreas usuarias en atención al desarrollo de sus actividades y los servicios que
brindan.

C. BASE LEGAL

- Ley No30225, - Ley de Contrataciones del Estado.
- Decreto Supremo No 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley

No30225, - Ley de Contrataciones del Estado.
- Decreto Legislat¡vo No 1047 - "Ley de Organización y Func¡ones del M¡nisterio

de la Producción"
- Ley No 27444- tey de Procedimiento admin¡strativo General.

- Ley No 2765A - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

- Ley No 27785- Ley Orgánica del sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la Republica.

- Ley No 27806- Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública.

- Ley No 28716, Ley de control Interno de las Entidades del Estado.

- Ley No 27aL5 - Ley de Código de ética de la Función Pública

- Decreto Supremo No 038-2009-EF - Reglamento del SNIP y sus modificatorias
- Resolución de Contraloría No 196-201o-CG que aprueba la Directiva No 002-

2010-CG/OEA "Control Previo Externo de las Prestaciones Adic¡onales de
Obra".

- Resolución de Contraloría N" 320-2006-Cc-Normas Técnicas de Control
Interno Dara el Sector Público

- Resolución D¡rectoral No 003-2011-EF/68.01 - Aprueba Direct¡va No 001-
2011-EF/68.01 "Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública"'

- R.M. No 346-20I2-PRODUCE - Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES

- D¡rect¡va No 002-77-INAP/DNR "Normas para la formulación de Manuales de
Procedimientos en entidades - Públicas.
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D, METODOS DE CONTRATACIóN

Proced¡m¡ento de Selección.

En el Artículo 32o del reglamento de la Ley de Contratac¡ones con el estado,
los proced¡mientos de selección para la contratación de b¡enes, serv¡cios en
general, consultorías u obras, la Entidad debe utilizar, según corresponda, los
sigu¡entes procedimientos de selección:

a) Licitación Pública.
b) Concurso Público.
c) Adjudicación Simplificada.
d) Subasta Inversa Electrónica.
e) Selección de Consultores Individuales.
f) Comparación de Prec¡os.

S) ContrataciónDirecta.

La determinación del Drocedimiento de selección se realiza en atención al
objeto de la contratación, la cuantía del valor estimado o del valor referencial,
según corresponda, y las demás cond¡ciones para su empleo previstos en la
Ley y el Reglamento.

En el caso de contrataciones que involucren un conjunto de prestaciones de
distinta naturaleza, el objeto se determina en función a la prestación que
represente la mayor incidenc¡a porcentual en el valor estimado y/o referencial
de la contratac¡ón,

a) L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

En su Artículo 49o referido a las etapas, la Entidad debe utilizar la licitación
pública para contratar bienes y obras. La licitación pública contempla las
siguientes etapas:

1. Convocator¡a.
2. Registro de partic¡pantes.
3. Formulación de consultas y observaciones,
4. Presentación de ofertas.
5. Evaluación de ofertas.
6. Calificación de ofertas.
7. Otorgam¡ento de la buena pro.

El plazo para la presentac¡ón de ofertas no puede ser menor de veint¡dós (22)
días hábiles, computado a partir del día siguiente de la convocatoria.
Asimismo, entre la integración de las bases y la presentación de ofertas no
puede mediar menos de siete (7) días hábiles, computados a partir del día
siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.

En su Artícu¡o 50o refer¡do a la convocatoria a l¡citación pública La Entidad
realiza una convocator¡a pública a presentar ofertas, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 33o, la que debe incluir la publicación de las bases.
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En su Artículo 51o referido a consultas y observaciones, ind¡ca que todo
participante puede formular consultas y observac¡ones respecto de las Bases.
Las consultas son solicitudes de aclaración u otros pedidos de cualquier
extremo de las Bases. Se presentan en un plazo no menor a diez (10) días
hábiles contados desde el día siguiente de la convocatoria.

En €l mismo plazo, el participante puede formular observaciones a las bases,
de manera fundamentada, por supuestas vulneraciones a la normativa de
contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de
contratación.

El plazo para la absolución simultánea de las consultas y observaciones por
parte del comité de selección y su respectiva notificación a través del SEACE
no puede exceder de siete (7) días hábiles contados desde el vencimiento del
plazo para recib¡r consultas y observaciones señaladas en las bases.

La absoluc¡ón se realiza de manera motivada mediante pl¡ego absolutorio de
consultas y observaciones que se elabora conforme a lo que establece la
Directiva que apruebe OSCE; en el caso de las observaciones se debe ind¡car
si estas se acogen, se acogen parcialmente o no se acogen.

En el plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la notif¡cación del pliego
absolutor¡o a través del SEACE, los participantes pueden solicitar la elevación
de los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y observaciones
conforme a lo previsto en la Directiva antes indicada, a fin que OSCE emita el
pronunciamiento correspond iente.

El pronunciam¡ento que emite OSCE debe estar motivado e incluye la revisión
de oficio sobre cualquier aspecto de las bases, El plazo para emitir y notificar
el pronunciamiento a través del SEACE es de diez (10) días hábiles, es
improrrogable y se computa desde el día siguiente de la recepción del
expediente completo por OSCE.

Contra el pronunciamiento em¡tido por OSCE no cabe interposic¡ón de recurso
administrativo alguno, siendo de obligatorio cumpl¡miento para la Entidad y
los proveedores que participan en el procedimiento de selecc¡ón.

En su Artículo 52o, referido a la integración de bases, indica que una vez
absueltas todas las consultas y/u observaciones, y con el pronunc¡am¡ento de
OSCE cuando corresponda, o si las mismas no se han presentado, el comité
de selección debe integrar las bases como reglas definit¡vas del procedimiento
de selección.

Las bases integradas deben incorporar, obligatoriamente, las mod¡f¡cac¡ones
que se hayan producido como consecuencia de las consultas. observaciones,
la implementación del pronunciamiento emitido por el OSCE, así como las
modificaciones requeridas por el OSCE en el marco de sus acciones de
supervisión, y deben ser publicadas en el SEACE en la fecha establecida en el
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calendar¡o del procedimiento. La publicación de las bases integradas es
obligatoria.

Las bases integradas no pueden ser cuest¡onadas en ninguna otra vía ni
modif¡cadas por autoridad admin¡strativa alguna, bajo responsabilidad del
Titular de la Ent¡dad, salvo las acciones de supervisión a cargo del OSCE. Esta
restricción no afecta la competencia del tribunal para declarar la nulidad del
proced¡m¡ento por deficiencias en las bases.

El comité de selección no puede continuar con la tramitación del
procedimiento de selección si no ha publicado las bases integradas en el
SEACE, bajo sanción de nulidad de todo lo actuado posteriormente y sin
perjuic¡o de las responsabilidades a que hubiera lugar.

En su Artículo 53o, referido a presentación de ofertas, se indica que la
presentación de ofertas se realiza en acto públ¡co en presencia de notario o
juez de paz en el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas
en la convocatoria, salvo que estos se posterguen de acuerdo a lo establecido
en la ley y el presente reglamento.

El acto público se inicia cuando el comité de selección empieza a llamar a los
partic¡pantes en el orden en que se registraron en el procedimiento, para que
entreguen sus ofertas. S¡ al momento de ser llamado el partic¡pante no se
encuentra presente, se tiene por desistido.

La presentación de ofertas se realiza por escrito, rubricadas, foliadas y en un
(1) sobre cerrado. La presentación puede realizarse por el mismo proveedor
o a través de un tercero, sin que se exija formalidad alguna para ello.

En la apertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selección debe
anunc¡ar el nombre de cada participante y el precio de la misma; asimismo,
verifica la presentación de los documentos requer¡dos en los numerales 1,2,
3 y 5 del artículo 31o. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera
no admitida, Esta ¡nformación debe consignarse en acta, con lo cual se da por
final¡zado el acto oúblico.

En el caso de ejecución de obras, el comité de selección devuelve las ofertas
que no se encuentren dentro de los límites del valor referenc¡al, teniéndose
estas por no admit¡das.

En caso el comité de selección no admita la oferta el postor puede solicitar
que se anote tal circunstancia en el acta, debiendo el notario o juez de paz
mantenerla en custodia hasta el consentimiento de la buena pro, salvo que
en el acto de presentación de ofertas o en fecha Dosterior el oostor sol¡cite su
devolución.

En el acto de presentac¡ón de ofertas se puede contar con un representante
del Sistema Nacional de Control, quien partic¡pa como veedor y debe suscribir
el acta corresDondiente.
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En su Artículo 54o, refer¡do a la evaluación de las ofertas, indica que previo a
la evaluación, el comité de selecc¡ón debe determinar si las ofertas responden
a las características y/o requisitos funcionales y cond¡c¡ones de las
Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia especificados en las
bases. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no adm¡tida.

Solo se evalúan las ofertas que cumplen con lo señalado en el párrafo anterior.
La evaluación tiene por objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el
orden de prelación de las ofertas, según los factores de evaluación enunciados
en las bases.

Para la contratac¡ón de bienes, el comité de selección, evalúa la oferta
económica de conformidad con lo establec¡do en el artículo 47o, de ser el caso.

En el supuesto de ofertas que superen el valor est¡mado de la convocatoria,
para efectos que el comité de selección considere válida la oferta económica
debe contar con la certificac¡ón de crédito presupuestario correspondiente y
la aprobación del Titular de la Entidad, que no puede exceder de cinco (5) días
hábiles, contados desde la fecha prevista en el calendario para el
otorgam¡ento de la buena pro, bajo responsab¡lidad.

Tratándose de obras para que el comité de selección considere válida la oferta
económica que supere el valor referencial, hasta el límite máximo prev¡sto el
artículo 28o de la Ley, se debe contar con la certificación de crédito
presupuestario suficiente y la aprobaclón del Titular de la Entidad en el mismo
plazo establecido en el párrafo precedente, salvo que el postor acepte reducir
su oferta económica.

En caso no se cuente con la certificación de crédito presupuestario se rechaza
la oferta,

Para determinar la oferta con el mejor puntaje, se toma en cuenta lo
siguiente:

a) Cuando la evaluación del precio sea el ún¡co factor, se le otorga el máximo
a la oferta de precio más bajo y otorga a las demás ofertas puntajes
inversamente proporcionales a sus respectivos precios, según la siguiente
formula:

Pi= Om x PMP
oi

Donde:

: Ofe rtaI

P¡

o¡
Om
PMP

Puntaje de la oferta a evaluar
Precio i

Prec¡o de oferta más baja.
Puntaje máximo del precio
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b) Cuando existan otros factores de evaluación además del precio, aquella
que resulte con el mejor puntaje, en función de los criterios y
procedim¡entos de evaluación enunciados en las bases. La evaluación del
precio se sujeta a lo d¡spuesto en el literal anterior.

En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del
orden de prelación de las ofertas empatadas se realiza a través de sorteo.
Para la aplicación de este criterio de desempate se requiere la participación
de notario o juez de paz y la citaclón oportuna a los postores que hayan
empatado, pudiendo partic¡par en calidad de veedor un representante del
Sistema Nacional de Control.

En su Artículo 550, referido a la calificación, ¡nd¡ca que luego de culminada la
evaluación, el comité de selección debe determinar si el postor que obtuvo el
primer lugar según el orden de prelación cumple con los requisitos de
cal¡f¡cación especificados en las bases. Si d¡cho postor no cumple con los
requisitos de calificación su oferta debe ser descalif¡cada. En tal caso, el
comité de selección debe ver¡ficar los requisitos de calificación respecto del
postor cuya oferta quedó en segundo lugar, y así sucesivamente en el orden
de orelación de ofertas.

En su Artículo 560, referido al otorgamiento de la buena pro, indica que luego
de la cal¡ficación de las ofertas, el comité de selección debe otorgar la buena
pro, med¡ante su publicación en el SEACE.

Artículo 58.- Condiciones para el uso del concurso público, La Entidad debe
utilizar el concurso público para contratar servicios en general, consultorías
en general y consultoría de obras,

Contrátac¡ón de Serv¡caos en General

En su Artículo 59o, referido a concurso público para contratar servicios en
general, indica que el concurso público para contratar servicios en general se
rige por las disposiciones apl¡cables a la licitación pública contempladas en los
artículos 49o al 560.

Contratac¡ón de Consultoría en General y Consultorfa de Obras

En su Artículo 600, referido a las etapas, indica que el concurso público para
contratar consultoría en general y consultoría de obra contempla las
siguientes etapas:

1.
2.
?

4.
5.
6.
7.
a

Convocatoria.
Registro de pa rticipantes.
Formulación de consultas y observaciones.
Absolución de consultas y observaciones.
Integración de bases.
Presentación de ofertas.
Calificación de ofertas.
Evaluación de ofertas.
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9. Otorgam¡ento de la buena pro.

En su Artículo 610, referido a convocatoria y demás etapas, indica que la
tramitación de las etapas de convocatoria, registro de part¡cipantes,
formulación de consultas y observaciones, absolución de consultas y
observaciones e ¡ntegración de las bases se real¡zan conforme a lo establecido
en los artículos 50o a 52o.

En su Artículo 620, referido a la presentac¡ón de ofertas, indica que la
presentación de ofertas se realiza en acto público en presencia de notario o
juez de paz en el lugar ¡ndicado en las bases, en la fecha y hora establecidas
en la convocatoria, salvo que estos se posterguen de acuerdo a lo establecido
en la ley y el reglamento.

La presentación de ofertas se realiza por escrito, rubr¡cadas, foliadas, y en
dos (2) sobres cerrados, uno de los cuales cont¡ene la oferta técn¡ca, el otro,
la económica. La presentación puede realizarse por el mismo proveedor o a
través de un tercero, sin que se exija formalidad alguna para ello.

El acto público se inicia cuando el comité de selección emp¡eza a llamar a los
participantes en el orden en que se registraron en el procedimiento, para que
entreguen sus ofertas. Si al momento de ser llamado el participante no se
encuentra presente, se tiene por desistido.

El comité de selección solo abre los sobres que contiene las ofertas técnicas,
debiendo anunciar el nombre de cada uno de los proveedores; asim¡smo,
verif¡ca la presentación de los documentos requeridos en los numerales 1,2,3
y 4 del artículo 31o. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no
admitida, Esta ¡nformación debe cons¡gnarse en acta, con la cual se da por
finalizado el acto Dúblico.

En caso el comité de selección no admita la oferta el postor puede solicitar
que se anote tal circunstancia en el acta debiendo el notario o juez de paz

mantenerla en custodia hasta el consentimiento de la buena pro, salvo que
en el acto de presentación de ofertas o en fecha posterior el postor sol¡cite su
devolución.

Las ofertas económicas deben permanecer cerradas y quedar en poder de un
notario público ojuez de paz hasta el acto público de otorgamiento de la buena
pro,

En los actos de presentación de ofertas y de otorgamiento de la buena pro,
se puede contar con un representante del Sistema Nacional de Control, qu¡en
participa como veedor y debe suscribir el acta correspond iente.

En su Artículo 630, referido a la cal¡f¡cación y evaluación de las ofertas
técnicas, indica que previo a la calificación, el comité de selección debe
determinar si las ofertas responden a las características y/o requisitos y
condiciones de los Términos de Referencia. De no cumplir con lo requerido, la
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oferta se cons¡dera no admitida. Posteriormente, determina si las ofertas
técnicas cumplen los requisitos de calificación prev¡stos en las bases; de no
ser así, descalif¡ca las ofertas técnicas.

Solo pasan a la etapa de evaluac¡ón las ofertas técnicas que cumplen con lo
señalado en el párrafo anterior. La evaluación se realiza conforme a los
factores de evaluación enunciados en las bases.

Las reglas de la evaluación técnica son las siguientes:

El comité de selección debe evaluar las ofertas de acuerdo con los
factores de evaluación prev¡stos en las bases.
Las ofertas técnicas que contengan algún t¡po de información que
forme parte de la oferta económica son descalificadas.
Las ofertas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo especif¡cado en
las bases deben ser descalificadas.

En su Artículo 640, referido a la apertura y evaluación de ofertas económicas,
indica que las ofertas económicas se abren en acto público en la fecha, hora
y lugar especificado en las bases y con la presencia del notar¡o público o juez
de paz que las custodió. Solo se abren las ofertas económicas de los postores
que alcanzaron el puntaje técnico mínimo. En d¡cho acto se anuncia el nombre
de los postores, el puntaje de evaluación técnico obten¡do y el precio total de
las ofertas.

Tratándose de consultoría en general el comité de selecc¡ón evalúa las ofertas
económicas de conformidad con lo establecido en el artículo 47o, de ser el
caso.

En el caso de consultoría de obras, el comité de selección devuelve las ofertas
que no se encuentren dentro de los límites del valor referencial.

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que se anote tal
circunstancia en el acta, debiendo el notario o juez de paz mantener en
custodia la oferta económica hasta el consent¡m¡ento de la buena pro, salvo
que en el acto de presentación de ofertas o en fecha posterior el postor solicite
su devolución.

El comité de selección evalúa las ofertas económicas, asignando un puntaje
de cien (100) a la oferta de precio más bajo y otorga a las demás ofertas
puntajes inversamente proporcionales a sus respectivos precios. según la
siguiente fórmula

Pi= Om x PMOE

oi
Donde:

i : Oferta
P¡ : Puntaje de la oferta económica

a)

b)

c)

10
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o¡
Om
PMOE

: Oferta económica i

: Oferta económica de monto o precio más bajo.
: Puntaje máximo de la oferta económica

En el mismo acto público se procede a determinar el puntaje total de las
ofertas, que es el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de
la aplicac¡ón de la siguiente fórmula:

PTP¡

Donde:
c1 PT¡ + c2 Pei

PTP| = Puntaje total del postor i

fti = Puntaje por evaluación técnica del postor i

Pei = Puntaje por evaluación económica del postor ¡

c1 = Coef¡ciente de ponderación para la evaluación técnica
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica

Los coeficientes de ponderación deben cumplir las sigu¡entes condiciones:
0.70 <c1 < 0.80; y
0.20 <c2 < 0.30

La suma de ambos coefic¡entes debe ser igual a la unidad (1.00).

La oferta evaluada como la mejor es la que obtiene el mayor puntaje total.

En su Artículo 650, referido al otorgamiento de la buena pro, ind¡ca que la
buena pro se otorga en el acto público de apertura de sobres económlcos
luego de la evaluación correspondiente.

En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la
buena pro se efectúa siguiendo estrictamente el s¡gu¡ente orden:

1. Al postor que haya obtenido el mejor puntaje técnico; o
2. A través de sorteo.

El último criterio de desempate se realiza en el acto público de apertura de
sobres económicos.

En el caso previsto en el artículo 28o de la Ley, para que el comité de selección
otorgue la buena pro a las ofertas que superen el valor referencial, hasta el
límite máximo previsto en dicho artículo, se debe contar con la certif¡cación
de crédito presupuestario suf¡ciente y la aprobación del Titular de la Entidad,
salvo que el postor que hubiera obten¡do el mejor puntaje total acepte reduc¡r
su oferta económica. El plazo para otorgar la buena pro no excede de cinco
(5) días háb¡les, contados desde la fecha prevista en el calendar¡o para el
otorgamiento de la buena pro, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

En el supuesto de ofertas que superen el valor est¡mado de la convocatoria,
para efectos que el comité de selección otorgue la buena pro se debe contar
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con la cert¡ficación de crédito presupuestar¡o correspondiente y la aprobación
del Titular de la Entidad, en el mismo plazo establecido en el párrafo
orecedente.

En caso no se pueda otorgar la buena pro, luego de seguirse el procedim¡ento
previsto en los párrafos anteriores, el comité de selección sigue el mismo
procedimiento con el postor que ocupó el segundo lugar. En caso no se
otorgue la buena pro, debe cont¡nuar con los demás postores, respetando el
orden de prelac¡ón.

Adjud¡cac¡ón Simplificada

En su Artículo 660, referido a las etapas, ¡nd¡ca que la adjudicación
simplificada contempla las siguientes etapas:

Convocatoria y publicación de bases.
Registro de participantes.
Formulac¡ón de consultas y observaciones.
Absolución de consultas y observaciones.
Integración de bases.
Presentación de ofertas.
Evaluación y calificación.
Otorgamiento de la buena pro.

En su Artículo 670, referido a los procedimiento de la adjudicación
Simplificada, indica que la adjud¡cación simplificada para la contratación de
b¡enes, servicios en general y obras se realiza conforme a las reglas previstas
en los artículos 49o al 560; en la contratación de consultoría en general y
consultoría de obra, se aplican las disposiciones prev¡stas en 600 al 65o; en
ambos casos debe observarse lo siguiente:

El plazo mínimo para formular consultas y observaciones es de dos (2)
días hábiles y el plazo máximo para su absolución es de dos (2) días
hábiles. Para el caso de ejecución de obras, el plazo mínimo para
formularlas es de tres (3) días hábiles y el plazo máximo para su
absolución es de tres (3) días hábiles. No puede sol¡c¡tarse la elevac¡ón
de los cuestionam¡entos al pliego de absolución de consultas y
observac¡ones.
La integración se realiza al día hábil s¡guiente de vencido el plazo para
la absolución de consultas y observaciones.
La presentación de ofertas se efectúa en un plazo mínimo de tres (3)
días hábiles, contados desde la integración de las bases.
La presentación y apertura de las ofertas se realiza en acto privado o

en acto Dúblico
En el caso de consultorías de obras o consultorías en general, la
presentación de ofertas, apertura de sobres económicos y el
otorgamiento de la buena pro puede real¡zarse en acto privado o en
acto Dúblico.

1.

2.

3.

4.

5.

L2
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En su Artículo 680, referido a la presentac¡ón de ofertas en acto privado, indica
que la presentación de las ofertas en acto privado se sujeta a las siguientes
reglas:

Se presentan por escrito y firmadas, debidamente foliadas
correlativamente empezando por el número uno, y en sobre(s)
cerrado(s); en la Unidad de Trámite Documentar¡o de la Entidad,
dentro del plazo est¡pulado en las bases.
La Entidad entrega al postor un cargo de recepción de la oferta en el
que conste fecha y hora,

La Ent¡dad debe preservar la seguridad, integridad y confidencialidad de toda
oferta, encargándose de que el contenido de la misma sea revisado
únicamente después de su apertura.

En caso las ofertas no sean admit¡das deben ser devueltas una vez consentida
la buena pro, salvo que el postor solicite su devolución previamente.

En su Artículo 690, referido a la solución en caso de empate, indica que:

1, Tratándose de bienes, servicios en general y obras en el supuesto de que
dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del orden de prelación
de las ofertas empatadas se efectúa siguiendo estrictamente el siguiente
oroen:

a) Las microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con
discapacidad o a los consorcios conformados en su totalidad por estas
empresas, siempre que acrediten tener tales condiciones de acuerdo
con la normat¡va de la materia; o

b) Las microempresas y pequeñas empresas o a los consorcios
conformados en su totalidad por estas, siempre que acrediten tener tal
condición de acuerdo con la normativa de la materia; o

c) A través de sorteo.

Para la aplicación del último criterio de desempate se requiere la citación
oportuna a los postores que hayan empatado, pud¡endo participar en calidad
de veedor un representante del S¡stema Nacional de Control, notario o juez
de paz.

2, En el caso de consultorías en general y consultoría de obras en el supuesto
que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se
efectúa observando estrictamente el s¡guiente orden:

a) Las microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con
discaoacidad o a los consorcios conformados en su totalidad por estas
empresas, siempre que acrediten tener tales condiciones de acuerdo
con la normat¡va de la materia; o

a)

b)

13
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b) Las microempresas y pequeñas empresas o a los consorcios
conformados en su total¡dad por estas, siempre que acrediten tener tal
condición de acuerdo con la normativa de la materia; o

c) Al postor que haya obten¡do el mejor puntaje técnico; o
d) A través de sorteo

Cuando el otorgamiento de la buena pro se desarrolle en acto privado, la
aplicación del último cr¡terios de desempate requiere de la citación oportuna
a los postores que hayan empatado, pudiendo participar en calidad de veedor
un representante del S¡stema Nacional de Control, notario o juez de paz. En
caso el otorgamiento de la buena pro se efectúe en acto público, el último
criterio de desempate se aplica en el mismo acto.

Contratac¡ones D¡rectas

En su Artículo 85o, correspond¡ente a las condiciones para el empleo de la
contratación directa, indica que la Entidad puede contratar directamente con
un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artículo
27o de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican:

1. Contratac¡ón entre Entldades

La Entidad que actúe como proveedor no debe ser empresa del Estado o
realizar actividad empresarial de manera habitual. Se considera por habitual
la suscripc¡ón de más de dos (2) contratos en el objeto de la contratac¡ón en
los últimos doce (12) meses.

2. Sltuación de Emergenc¡a

La situac¡ón de emergencia se conf¡gura por alguna de los siguientes
supuestos:

a) Acontecimientos catastróficos, que son aquellos de carácter
extraord¡nario ocasionados por la naturaleza o por la acción u om¡sión
del obrar humano que generan daños afectando a una determinada
comunidad.

b) Situaciones que afectan la defensa o seguridad nacional d¡rigidas a
enfrentar agresiones de orden interno o externo que menoscaben la
consecución de los fines del Estado,

c) Situaciones que supongan grave peligro, que son aquellas en las que
exista la posibilidad debidamente comprobada de que cualquiera de los
acontec¡mientos o situaciones anteriores ocurra de manera em¡nente.

d) Emergencias san¡tarias, que son aquellas declaradas por el ente rector
del sistema nacional de salud confo¡me a la ley de la materia,

En dichas s¡tuaciones, la Ent¡dad debe contratar de manera inmediata los
bienes, servicios en general, consultorías u obras estrictamente necesarios,
tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como para

L4



Fecha Versión Página

MAPRO - DIGENIPAA

atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento
producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como
máximo, dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes de efectuada la
entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o del inic¡o
de la prestación del serv¡cio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad
debe regularizar aquella documentación referida a las actuaciones
preparatorias, el ¡nforme o los informes que contienen el sustento técnico
legal de la contratación directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así
como el contrato y sus requisitos, que a la fecha de la contratac¡ón no haya
sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; debiendo en el
mismo plazo registrar y publ¡car en el SEACE los informes y la resolución o
acuerdos antes menc¡onados. La ¡nscripción en el RNP y las constancias de no
estar inhabilitado para contratar con el Estado y de capac¡dad libre de
contratación no requieren ser regularizados.
Real¡zada la contratación d¡recta, la Ent¡dad debe contratar lo demás que
requiera para la realización de las actividades de prevención y atenc¡ón
derivadas de la situación de emergencia y que no calif¡caron como
estrictamente necesarias de acuerdo al párrafo precedente. Cuando no
corresponda realizar un procedimiento de selección posterior, debe
justif¡carse en el informe o informes que contienen el sustento técnico legal
de la contratac¡ón d¡recta.

3. s¡tuación de desabastec¡m¡ento
La situación de desabastecimiento se configura ante la ausenc¡a inminente de
determinado bien, servicio en general o consultoría, debido a la ocurrencia de
una situación extraordinaria e imprevisible, que compromete la continuidad
de las funciones, servicios, activ¡dades u operac¡ones que la Entidad tiene a
su cargo.

D¡cha situación faculta a la Entidad a contratar b¡enes y servic¡os solo por el
tiempo y/o cantidad necesario para resolver la situación y llevar a cabo el
proced¡m¡ento de selección que corresponda.

No puede ¡nvocarse la existencia de una situación de desabastecimiento en
las s¡guientes contratac¡ones :

a) Contrataciones cuyo monto de contratación se encuentre bajo la

cobertura de un tratado o comprom¡so internacional que incluya
disposiciones sobre contrataciones públicas, cuando el
desabastecimiento se hubiese originado por negligenc¡a, dolo o culpa
inexcusable del funcionario o servidor de la Entidad.

b) Por períodos consecutivos que excedan el lapso del tiempo requerido
para superar la situac¡ón, salvo que ocurra una situación diferente a la
que motivó la contratación directa.

c) Para satisfacer necesidades anteriores a la fecha de aprobación de la
contratación d irecta.

d) Por prestaciones cuyo alcance exceda lo necesario para atender el
desabastecim¡ento.

e) En vía de regularización.
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La aprobación de la contratac¡ón directa en virtud de la causal de situación de
desabastecim¡ento no constituye dispensa, exención o liberación de las
responsa bilidades de los func¡onarios o servidores de la Entidad, en caso su conducta
hubiese originado la presencia o configuración de dicha causal. Constituye agravante
de responsabilidad si la situación fue generada por dolo o culpa inexcusable del
funcionario o servidor de la Entidad, En estos casos, la autoridad competente para
autor¡zar la contratación d¡recta debe ordenar, en el acto aprobatorio de la misma,
el inicio del análisis para determinar las responsabilidades que correspondan

4. Contrataciones con carácter secreto, secreto m¡l¡tar o por razones de
orden ¡nterno

Son aquellas cuyo objeto contractual se encuentra incluido en la l¡sta que, mediante
decreto supremo, haya aprobado el Consejo de Ministros, debidamente refrendado
por el sector correspond ¡ente. La presente causal no es aplicable a la contratación de
b¡enes, servicios en general, consultorías u obras de carácter adm¡nistrativo u
operativo necesarios para el normal funcionam¡ento de las Fuerzas Armadas, la
Policía Nacional del Perú y los organismos que conforman el Sistema de Inteligencia
Nacional.

La opinión favorable de la Contraloría General de la República debe sustentarse en la
comprobación de la inclusión del objeto de la contratac¡ón en la lista a que se refiere
el párrafo anterior y debe emitirse dentro del plazo de siete (7) días hábiles a partir
de presentada la solicitud

5. Proveedor único

En este supuesto, la verificación de que los bienes, servicios en general y consultorías
solo pueden obtenerse de un determinado proveedor debe realizarse en el mercado
peruano.

6. Serv¡c¡os personalísimos

En este supuesto pueden contratarse servicios especializados profes¡onales,
artísticos, c¡entíficos o tecnológicos brindado por personas naturales, siempre que se
sustente objetivamente lo siguiente:

a) Especialidad del proveedor, relacionada con sus conocimientos profesionales,
artísticos, científicos o tecnológicos que permitan sustentar de modo razonable
e indiscutible su adecuación para satisfacer la complejidad del objeto
contractual,

b) Experiencia reconocida en la prestación objeto de la contratación.

Las prestac¡ones que se deriven de los contratos celebrados al amparo del presente
numeral no son materia de su bcontratación.

7. Servicios de publicidad para el Estado

En este supuesto la contratación de los mencionados servicios corresponde a aquellos
que prestan directamente los medios de comunicación oara difundir un contenido
determinado al público objetivo al que se quiere llegar.
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8. Serv¡clos de consultoría d¡stintos a las consultorías de obra que son
cont¡nuac¡ón y/o actual¡zac¡ón de un trabajo previo eiecutado por un
consultor indlvldual

En este supuesto debe sustentarse que la contratación resulta necesar¡a a efectos de
mantener el enfoque técnico de la consultoría original, y el monto de la contratación
no debe exceder los márgenes señalados en el artículo 24o de la Ley. Esta
contratación se puede efectuar por única vez.

9. Contratación de b¡enes o sery¡c¡os con fines de ¡nvest¡gac¡ón,
exper¡mentación o desarrollo de carácter científico o tecnolégico

Pueden contratarse directamente bienes, servicios en general o consultorías en
general con fines de investigación, experimentación o desarrollo de carácter científico
o tecnológico vinculadas con las funciones u objeto propios, que por Ley le
corresponde a la Entidad, siempre que los resultados pertenezcan exclusivamente a
esta.

lO. Contratac¡ones der¡vadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya
cont¡nu¡dad de ejecución resulta urgente

Este supuesto se aplica s¡empre que se haya agotado lo dispuesto en el artículo 138".

En su Artículo 860, referido a la aprobación de contrataciones directas, indica que la
potestad de aprobar contrataciones es indelegable, salvo en los supuestos indicados
en los literales e), 9), j), k), l) y m) del artículo 27 de la Ley.

La resolución del Titular de la Entidad o acuerdo de Consejo Regional' Concejo
Municipal o Acuerdo de Director¡o en caso de empresas del Estado, que apruebe la
contratación directa requ¡ere obl¡gatoriamente del respect¡vo sustento técnico y legal,
en el informe o informes previos, contengan la justificación de la necesidad y
Drocedencia de la contratación directa.

Las resoluciones o acuerdos mencionados en el párrafo precedente y los informes
que los sustentan, salvo la causal prevista en el inciso d) del artículo 27o de la Ley,
se publ¡can a través del SEACE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su
emisión o adopción, según corresponda.

Se encuentra prohibida la aprobación de contratac¡ones directas en vía de
regularización, a excepción de la causal de situación de emergencia.

En las contratac¡ones directas no se aplican las contrataciones complementarias. En

las contrataciones directas por desabastecimiento y emergencia, de ser necesario
prestaciones adicionales, se requiere previamente la emis¡ón de un nuevo acuerdo o
resolución que las apruebe.

En su Artículo 87o, referido a los proced¡miento para las contrataciones directas,
indica que una vez aprobada la contratación d¡recta, la Entidad la efectúa mediante
acc¡ones inmediatas, requiriéndose invitar a un solo proveedor, cuya oferta cumpla
con las características y condic¡ones establecidas en las Bases, las cuales deben
contener como mínimo lo indicado en los l¡terales a), b), e), f), m) y o) del numeral
1 def artículo 27o. La oferta puede ser obtenida, por cualquier medio de
comuntcacton,
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Las actuaciones preparatorias y contratos que se celebren como consecuencia de las
contrataciones directas deben cumplir con los requis¡tos, condiciones, formalidades,
exigencias y garantías establecidos en la Ley y el Reglamento.

El cumplimiento de los requisitos previstos para las contrataciones directas, en la Ley
y el presente Reglamento, es responsabil¡dad del Titular de la Ent¡dad y de los
funcionarios que intervengan en la decisión y ejecución.

E. DIFINICIóN DE TERI{INOS SIGLAS Y ACRóNIiIOS

CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA VALORIZADO: El documento en el
que consta la programación valorizada de la ejecución de la obra, por períodos
determ¡nados en las bases o en el contrato,

CONSULTOR: La persona natural o jurídica que presta servicios profesionales
altamente calificados en la elaborac¡ón de estudios y proyectos; en la
inspección de fábrica, peritajes de equipos, b¡enes y maquinarias; en
investigaciones, auditorias, asesorías, estudios de pre factibilidad y de
factibilidad técnica, económica y financiera, estud¡os básicos, prel¡m¡nares y
definit¡vos, asesoramiento en la ejecución de proyectos y en la elaboración de
términos de referencia, especificaciones técnicas y bases de distintos procesos
de selección, entre otros.

COI{SULTOR DE OBRAS: La persona natural o jurídica que presta servic¡os
profes¡onales altamente calificados consistentes en la elaboración del
expediente técnico de obras, así como en la supervisión de obras.

CONTRATISTA: El proveedor que celebre un contrato con una entidad, de
conformidad con la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado.

CONTRATO: Es el acuerdo para crear, regular, modificar o extinguir una
relación jurídica dentro de los alcances de la Ley y del Reglamento.

INSPECTOR DE OBRA: Profesional, func¡onario o servidor de la ent¡dad,
expresamente designado por ésta.

SUPERVISOR DE OBRA: Será una persona natural o jurídica especialmente
contratado para dicho fin. En el caso de ser una persona jurídica, ésta
designará a una persona natural como supervisor permanente en la obra.

COORDINADOR DE OBRA¡ Persona resoonsable de la admin¡stración de los
contratos durante la fase de inversión del proyecto. En la etapa de ejecución de
la obra su labor ésta enfocada a las actividades de Control Interno de la Obra.

CUADERNO DE OBRA: El documento que, debidamente foliado, se abre al
in¡cio de toda obra y en el que el inspector o supervisor y el residente anotan
las ocurrencias, órdenes, consultas y las respuestas a las consultas.

EXPEDIENTE TÉCXICO DE OBRA: Et conjunto de documentos que
comprende: memoria descriptiva, espec¡f¡caciones técnicas, planos de
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ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determ¡nación del

presupuesto de obra, Valor Referencial, anál¡s¡s de precios, calendario de

avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere,
estudio de suelos, de impacto amb¡ental u otros complementar¡os.

FACTOR DE REL,ACIóil: El cociente de dividir el monto de contrato de la obra

entre el monto de valor referencial,

METRADO: Es el cálculo o la cuantif¡cación por partidas de la cantidad de obras

a ejecutar.

OBRA: Construcción, reconstrucc¡ón, remodelación, demolición, renovación y

habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras,
excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, muelles, desembarcaderos,

entre otros, que requieren dirección técnica, exped¡ente técnico, mano de obra,

materiales y/o equipos.

PARTIDA: Cada una de las partes o actividades que conforman el presupuesto

de una obra.

PRESTACIóN: La ejecución de la obra, la realización de la consultoría, la
prestación del servicio o la entrega del bien cuya contratación se regula en la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

PRESTACIóN ADICIONAL DE OBRA: Aquella no considerada en el
expediente técn¡co, n¡ en el contrato, cuya realización resulta indispensable
y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra pr¡ncipal.

VALORIZACIóN DE UNA OBRAr Es la cuantificación económica de un
avance físico en la ejecución de la obra, realizada en un período determinado.

PROYECTISTA: El consultor oue ha elaborado los estudios o la información
técnica del objeto del proceso de selección.

MANTENIMIENTO PREVENTMT Las acciones de mantenim¡ento son las
oue evitan el deterioro de la edificación son llamadas mantenimiento
preventivo directo o periódico por cuanto sus actividades están controladas
por el tiempo y se realiza con el fin de prevenir la ocurrencia de fallas, una
buena labor de prevención necesita de una revisión constante que incluye
recorrer la v¡vienda, revisar las llaves de aguas blancas, pisos, paredes, viga
o columna metálica, cerraduras de puertas y ventanas.

MANTENIMIENTO CORRECTM: Es el oue se lleva a cabo con el f¡n de
corregir (reparar) una falla en la estructura llevándolo a su cond¡c¡ón inicial'

DIGENIPAA: Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola'

AOEM: Área de Obras, Equipamiento y Mantenimiento.

AEP: Área de Estudios y Proyectos

SG: Secretaría General
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OGPP: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.

OGA: Of¡cina General de Administración

OGAJ: Ofic¡na General de Asesoría Jurídica.

F. PROCESOS

Los procesos que se desarrollan dentro del proceso de ejecución de Obras son las
s¡guientes:

E.1 Gestión de Obras

E.2 Adm¡nistrac¡ón de Contratos de Ejecución de Obras y Supervisión.

E.l GESTIóN DE OBRAS

Proceso que involucra programación y gestión de actividades para la ejecución
obras. Los procedimientos asociados a este proceso son:

E.1.1 Entrega de Terreno

E.1.2 Gestión de Expediente de Contratación de Obra

E.1.3 ReceDción de Obra

E.1.4 Liouidación de Obra

de
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E.1.1 Entrega de Terreno

En el Artículo 1520, del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, indica el
inicio de plazo de ejecución de obra, menciona en el numeral 2, que la ent¡dad
haya hecho entrega de terreno o lugar donde se eiecuta la obra, entre otrosr

Las cond¡ciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumplidas
dentro de los quince (15) días contados a partir del día sigu¡ente de la suscripción
del contrato,

Si la Entidad no cumple con las condiciones señaladas en los numerales precedentes,
el contratista puede ¡n¡ciar el procedimiento de resolución del contrato dentro del
plazo de quince (15) días de vencido el plazo previsto en el párrafo anterior.
As¡mismo, en el mismo plazo tiene derecho a solic¡tar resarcimiento de daños y
perjuicios debidamente acred¡tados, hasta por un monto equivalente al cinco por diez
m¡l (5/10 000) del monto del contrato por día y hasta por un tope de setenta y cinco
por d¡ez mil (75110 000). La Entidad debe pronunciarse sobre dicha solicitud en el
plazo de diez (10) días hábiles de presentada. Respecto al derecho de resarcim¡ento,
el contratista puede inic¡ar un procedimiento de conciliación y/o arbitraje dentro de
los treinta (30) días hábiles de venc¡do el plazo con el que cuenta la Entidad para
pronunciarse sobre la solicitud.

La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de
ejecución de la obra en los s¡guientes supuestos:

1. Cuando la estac¡onal¡dad climática no perm¡te el inicio de la ejecución de la obra,
hasta la culminación de dicho evento.

2. En caso la Entidad se encuentre imposibilitada de cumplir con las condiciones
previstas en 1 y 2 del presente artículo, hasta el cumpl¡miento de las mismas.

En ambos supuestos, no resultan aplicables las penalidades indicadas en el párrafo
precedente, y se suspende el trámite de la solicitud y entrega del adelanto directo,
deb¡endo rein¡ciarse quince (15) días antes de la nueva fecha de inicio del plazo de

los supuestos previstos en el párrafo anterior, las circunstancias invocadas se
en un informe técnico que forma parte del expediente de contratac¡ón,

suscrib¡r la adenda correspondiente.
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(4) FlI{Ar.DAf bhb de Obra y .le ¡bre dbpon¡b¡¡d.d
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(7) oBsERvrcDt{Es

{8) EfAnAS rL Pf,OCEdrGrrc NESFO¡GABT.E

1 VÉne del Proced¡rTÉnto Dara la FomElizacón delCoftrato de Obr¿s oq
Des¡gmr mdiante l.1efinníndum al Coordinador de Obr¿ DIGE¡IIPAA

3

Prcyectar y vbar Cartas d¡rigitas al Coftratasta y Supervbor de Obrd,
hdiando fecha y tmn para la dilhenc¡a de ertrega de tereno; así cono,
soltitar as¡gnacón de v¡¿ltto, según conesponda

Coord¡nador de Obrd

4 ToÍa conoc¡rñento, vbar Carta y MerDrandum
Area de obr¿s. EqupaÍiento

v Manten¡rÉrto

5

ToñBr conoc¡Íiento y fmBr Cartas para elCortratista y SupeN¡sor de
Obr¿; y l.{eÍDr'¡indum para la OGA, en señalde confori¡dad y as¡gnacón de
vÉt¡cos

DIGEMPAA

6 Recepc¡onar Carta y dirig¡rse al lugar del tenem en la fecha establecila Contr¿tista

VhFr a h zona de la obr¿ y realizar el reconilo del teneno coojuntaÍErte
con elcortr¿tista y Supervisiin de obrd, ekborafdo y firrEndo elacta de
Entrega de teneno por trh[cado

Coord¡nador de Obr¿

Fñra Acta de entrega de teneno en señal de confomffad, y recepc¡orEr un
original de la risfiE8 Contratista

frborar ¡riform de activilades realizadas pard la ertnga de teí€no, v¡aje,
rendiciin de vÉticos, elevando alJefe, hcluyendo una cop¡a con el Acta de
Entrega de Tereno

9 coordlEdor de obra

io TorE conoc¡riento y vba el ¡nform de vaje, r€ndir vÉttos y elevar al'- tIrector, adjuntando elActa
Area de obr¿s, Equbar¡ento

y üanten¡riento

1l ToÍEr conoc¡rfiefto v f¡rmr rendt¡(in de váttos delAdÍini*rador de
Contr¿to, en s€ñal de confoírilad DIGEMPAA

t2 Arch¡var en bs files conesoondÉntes coordimdor de obr¿
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E.1.2 Gest¡ón de Exped¡ente de Contratación de Obra

En el Artículo 1140, relacionado al Reglamento de La Ley de Contrataciones,
menciona que una vez que la buena pro ha quedado consentida o
administrativamente firme. tanto la Entidad como el o los postores ganadores, están
obligados a contratar. La Entidad no puede negarse a contratar, salvo por razones de
recorte presupuestal correspondiente al objeto materia del procedimiento de
selecc¡ón, por norma expresa o porque desaparezca la necesidad, debidamente
acred¡tada. La negativa a hacerlo basada en otros motivos, genera responsabilidad
func¡onal en el Titular de la Ent¡dad y el servidor al que se le hubieran delegado
las facultades para perfecc¡onar el contrato, según corresponda. Esta situación
implica la ¡mpos¡bilidad de convocar el mismo objeto contractual durante el ejercicio
presupuestal, salvo que la causal sea la falta de presupuesto.

En su Artículo 1160, en relación al contenido del Contrato. El contrato está
conformado por el documento que lo contiene, los documentos del proced¡miento de
selección que establezcan reglas definitivas y la oferta ganadora, así como los
documentos derivados del proced¡miento de selección que establezcan obl¡gac¡ones
para las partes

En su Artículo 1170.-, Requisitos para perfeccionar el Contrato el postor ganador de
la buena pro debe presentar, además de los documentos previstos en los documentos
del procedimiento de selección, los s¡guientes:

1. Constancia de no estar inhab¡litado o suspendido para contratar con el Estado,
salvo en los contratos derivados de procedimientos de contrataciones directas
por la causal de carácter de secreto, secreto mil¡tar o por razones de orden
interno y de comparación de p¡ecios, en los que la Entidad debe efectuar la
ver¡f¡cación correspondiente en el portal del RNP.
Garantías, salvo casos de excepción.
Contrato de consorcio, de ser el caso.
Código de cuenta interbancar¡a (CCI).
Documento que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el
contrato, cuando corresponda.

2.

En su Artículo 118o.- en relación al contrato de consorcio El contrato de consorc¡o se
formaliza med¡ante documento privado con firmas legalizadas de cada uno de los
integrantes ante Notario, designándose en dicho documento al representante común.
No tienen eficacia legal frente a la Entidad contratante los actos realizados por
personas distintas al representante común. Las disposiciones aol¡cables a consorcios
son establecidas mediante Directiva em¡t¡da Dor el OSCE.

En su Artículo 1190.- los Plazos y procedimiento para el perfeccionamiento del
Contrato son los siguientes:

Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles sigu¡entes al registro en el SEACE
del consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado
administrativamente firme, el postor ganador de la buena pro debe presentar
la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato. En un plazo que no
puede exceder de los tres (3) días hábiles siguientes de presentados los
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documentos la Ent¡dad debe suscribir el contrato o notificar la orden de
compra o de servic¡o, según corresponda, u otorgar un plazo ad¡c¡onal para
subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cinco (5) días hábiles
contados desde el día siguiente de la not¡ficación de la Entidad. Al día siguiente
de subsanadas las observaciones, las partes suscriben el contrato.
Cuando la Entidad no cumpla con perfeccionar el contrato dentro de los plazos
establecidos en el numeral 1, el postor ganador de la buena pro puede
requer¡rla para ello, dándole un plazo de cinco (5) días hábiles. Vencido el
plazo otorgado, sin que la Entidad haya perfecc¡onado el contrato, el postor
ganador tiene la facultad de dejar sin efecto el otorgamiento de la buena pro,
con lo cual deja de estar obligado a la suscripción del mismo o a la recepción
de la orden de compra o de servicios.
Cuando no se perfecciona el contrato, por causa imputable al postor, éste
pierde automáticamente la buena pro. En tal supuesto, tratándose de
consultorías, el órgano encargado de las contrataciones, en un plazo máximo
de tres (3) días hábiles, requiere al postor que ocupó el segundo lugar en el
orden de prelación que presente los documentos para perfeccionar el contrato
en el plazo previsto en el numeral 1. S¡ el postor no perfecciona el contrato,
el órgano encargado de las contrataciones declara desierto el procedimiento
de selección.

En el caso de bienes, servic¡os en general y obras, el órgano encargado de las
contrataciones comunica al comité de selección para que califique al postor que ocupó
el segundo lugar en el orden de prelación. En caso se otorgue la buena pro el comité
de selección comun¡ca al órgano encargado de las contrataciones para que requiera
la presentación de los documentos para perfeccionar el contrato en el plazo previsto
en el numeral 1, S¡ el postor no perfecciona el contrato, el órgano encargado de las
contrataciones declara desierto el procedimiento de selección,

En su Artículo 120".- Plazo de ejecución contractual El plazo de ejecución contractual
se inic¡a el día siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la fecha que se

blezca en el contrato o desde la fecha en oue se cumolan las condiciones
en el contrato, según sea el caso.

Los documentos del proced¡miento de selección pueden establecer que el
plazo de ejecución contractual sea hasta un máximo de tres (3) años, salvo
que por leyes especiales o por la naturaleza de la prestación se requieran
plazos mayores, siempre y cuando se adopten las previsiones presupuestarias
necesarias para garantizar el pago de las obligaciones.

2. El plazo de ejecución contractual de los contratos de supervisión de obra debe
estar vinculado a la duración de la obra superv¡sada.

En su Artículo 1210.- Cómputo de los plazos Durante la ejecución contractual los
plazos se computan en días calendario, excepto en los casos en los que el presente
Reglamento ind¡que lo contrario, aplicándose supletoriamente lo d¡spuesto por los
artículos 183 y 184 del Código Civil.

En su Artículo 1220.- Nulidad del Contrato En los casos en que la Entidad decida
declarar la nulidad de oficio del contrato, por alguna de las causales previstas por el

2.
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artículo 44o de la Ley, debe cursar carta notarial al contratista adjuntando copia
fedateada el documento que declara la nul¡dad. Dentro de los tre¡nta (30) días hábiles
siguientes el contratista que no esté de acuerdo con esta decisión, puede someter la
controvers¡a a arbitraje. Cuando la nul¡dad se sustente en las causales prev¡stas en
fos fiterales a) y b) del artículo 44o de la Ley, la Entidad puede realizar el
procedimiento previsto en el artículo 138.
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11) DETPX¡¡||CPI{: Goftón d€ ExD€dblts d6 Contratac¡ón d€ Obres {rt cóorco-DrcE¡rpaa-ooia

i3) Ufl¡DAD E|SFOI.SA¡LE: mE ¡PAA - Ar€a de Obras, l|anton¡micnto v E ¡u¡Dem¡ento
4) Ff AUDADC q'¡¡a para h¡ciar obra adecuada[Ente

[5) BASE LEGAL: (Ver descrlrción textual )
nEQUIEIOS DEL pKICEDHIEf{IO: Documntacón corpleta que cort€ne íprDria descriptiva,

/a\ especificac¡ones técnicas, pbnos de eFcucón de obra, rrEtrados, presupuesto de obra.

'-'fecha de deter[inacÉn del presupuesto de obr¿, Valor Referenc¡al, aná¡sb de precbs,

calendarb de avance de obr¿ vabr¿ado, fónrulas pofnoÍicas, entr€ otms.

t7) oBscnn acroiEs

(8) Ff P S rL PROCED¡üE¡TO nEsFot{saBLE

1 V¡ene det Proced¡niento para la bQed¡cbn de Resokrón Coord¡nador de Estudb

ReÍitÍ la Resolucón de Secetaría Técnta que aprueba elestud¡o Defnitivo,
adjuntarido el archivo d¡gtal, hd¡cando elValor Referencial, IGV, fecha del
V.R, plazo de obra, entre otros

Coord¡nador de Est ud¡o

3
Solktar disponb¡lilad presupuestal y/o certiFrac6n presupuestal a la OGPP
(ttsponb¡lllad presupuestal para la obra)

Coord¡nador de Obrd

4 Otorga Disponbifdad y/o Certlkación Presupuestal
Prof€sbnal en Progr¿ñEc¡ón

F¡narE ¡er¿/OGPP

5 Rer¡itir b V¡ablilad del Proyecto
Area de Obr¿s, Equ¡parierito

y l.lant en¡nie fito

6 So¡citar la Numrac¡ón del Pmceso de Seleccón coord¡mdor de Obr¿

7 Asi¡nar nuÍEracón al Proceso de Sehcc¡ón Área de Logbt¡ca/OcA

8 So¡citar la dboonb¡[dad delterTem Coord¡nador de Obr¿

9 Eñit¡r docunÉnto de dboon¡biHad de tereno Coord¡rador de Estud¡o

l0 Adjuntar copia del Plan Anual de Adqub¡ciones, donde figur¿ la obr¿. Coordirador de Obr¿

11 Renit¡r los foffEtos de los r€oueriÍriefitos Íúr¡r¡s fimados DIGENIPAA

t2
Rerfi¡r MerDéndum a la OGA - Área de Abastec¡rfento para la apmbacÉn
del exDedÉnte de Coftrataciin

Área de Obr¿s, Equ¡paniertc
y Mante nlr¡erto

13 estbna a la OGPP la aDrobacÉn del E)oedÉrte de Contratacón OGPP

14
Popone a dos(2) ¡ntegrarites del Coífté Especbl encargados de levar el
proceso de seleccón, a la OGA par¿ la elaborac¡ón de la Reso¡¡cÉn
Secretarial

OGA
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E.1.3 Recepc¡ón de Obra

En su Artículo 1430.- referente a recepción y conformidad es responsabilidad del área
usuaria. La conformidad requiere del informe del funcionario responsable del área
usuaria, quien debe verificar, depend¡endo de la naturaleza de la prestación, la
calidad, cantidad y cumplim¡ento de las condiciones contractuales, debiendo realizar
las pruebas que fueran necesarias, en el caso de consultorías, donde la conformidad
se emite en un plazo máximo de veinte (20) días

De existir observaciones, la Entidad debe comunicarlas al contratista, ind¡cando
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos
(2) ni mayor de d¡ez (10) días, dependiendo de la complejidad. Tratándose de
consultorías el plazo para subsanar no puede ser menor de cinco (5) ni mayor de
veinte (20) días. S¡ pese al plazo otorgado, el contrat¡sta no cumpliese a cabalidad
con la subsanación, la Entidad puede resolver el contrato, sin perju¡cio de aplicar
penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar,

Las discrepancias en relac¡ón a la recepción y conformidad pueden ser somet¡das a
conciliación y/o arbitraje dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de ocurrida la
recepción, la negativa de esta o de vencido el plazo para otorgar la conformidad,
según corresponda

@
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11) DEIIOX¡|ACÍ''* ReceDclin de Obra l2) cÓotGo-DtGE¡tPAA-OgRA
(3) U¡@AD nCSPO SABLE: D¡GEl@lA - Arca de Obra, EquiDamiento y llanten¡miento
[4) FIiALDADT Fo[rBlizar temino de Obra

ts) BASE LEG/AL: (Ver descriDcón textual )
(6) nEQUTSITIOS DEL PRftCEDtrtE rO
f7) oasERvac[trcs

(a) EraP s RESFO¡'$ABLE

1 Anotac¡ón en el cuaderno de obra, la cuhinacón de b obra y solicitar la
¡ecetr{tn ContratÉta

2 En cafrpo verif¡car que efectivaÍEnte se cuh¡nó con |a obra Superv¡s¡ón

Elabor¿r y f¡rnar ¡nforrE de cuh¡nacft'n de obras en señal de

3 conforrr¡dad. Esta docuÍEntac¡ón es refrit¡da al área de Obra,
Equ¡paÍÉnto y Manten¡r¡ento y posteriorrrEnte derivado al Coord¡nador
de Obra que adfr¡n¡stra el contrato de la obra

Supervisaón

4
Coord¡nar y proponer al Cjirector de la DIGEMPAA la des¡gnactu5n de los
rderdrros del Cordté de Recepción.

Coord¡nador de Obra

Rev¡sar docuÍEntaciin desEnando a los rierüros del Cor*é de
Recepc¡ón de Obra propuesto por la Ctrecc¡ón.

Coo¡d¡nador de Obr¿

6
Elaborar y finnar en señal de confomitad, proyectando el MefrDrándum
para OGA¡, sol¡citando proyectar h resolucón Secretarial
c or¡esfx)nd¡ent e.

Coo.d¡nador de Obra

7 TorEr conocifriento y vbar Memrándum
Area de Obra,
EquDaÍiento y
Mantenir¡erúo

I TonEr conocifriento y FirrEr MenpÉndum en señal de confomidad DIGENIPAA

Coordinar la fecha de recepcón de la obra con los ÍieÍbros del Cofrité
de Recepcón, SupervÉor y el Contrat¡sta ten¡endo en consideracón el
plazo ¡ndicado en el ReolaÍEnto de la Lev de Contratacbnes del Estado

9 Coord¡nador de Obra

Visitar h obra en la fecha y hor¿ establec¡da en la coord¡nación, para
cuyo efecto, se prccedeé a verificar el curpl¡Íierito de lo estabbc¡do
en los pbnos y especiFtcac¡ones técnicas. realzando las pruebas que
sean necesarias para coÍprobar elfuncbnaÍ¡ento de ¡nstalaciones y
equ¡pos

10
CoÍrité de Recepcón,

Superv¡siin y
Contrathta

Cukfinada la verif€aci'n: levantar Acta de observac¡ones o Receoc¡ón
de Obras (4 Originales).11\

Cor¡té de Recepción

S¡ no hay observac¡ones, se procedeé a la recepcttn de la Obra,
fiírEndo elActa de recepción de la Obra, tenéndose por concluita h
n¡srE, en la fecha indfada por el contratbta

Corité de Recepción

13 F¡nnar Acta de recepciin de Obra, en señal de confoñ¡dad. Supervisor

* :ff;lo":"ri" 
Recepcón de obra, en señal de conforÍ¡dad. (ira la

Contr¿tista

15

si hay observacbnes, levantar y f¡nnar Actas o pliego de observacbnes
en señal de conforwidad, dándonos por no rec¡bita la Obra, a f¡n qu el
contratista levante las obGervacbnes fonn¡ladas en el plazo estabbcito
por la norrrEtiv¡dad v¡gente-

Corité de Recepcón y
Contratista
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t1) IEiltll¡rlAcürift hccDción de Ob¡. 12l cóorGo-oteEr|'aa-o¡RA

r3) lJ|llI¡AIt RESPO¡ISAELE: ttrG¡E IpAA - A1€ d€ Obtr, Ecub.miGnto v [¡nténim¡€nto
14) FIIIALIm¡L Fomr¡zar terrino de Obra
(5) BASE LEGAL: lver descrifrcón Extual )
6) nEQUrsIÍ)S IIEL Pf,frCEDtHlE¡rO
7\

(a) EfaPA!¡ rEL PÍOCEftrx¡E¡fIl' RESpOÍT|S,AAT-E

16 FirrEr Acta o Pl¡ego de observac¡ones, en señal de corforÍidad. SupervÉ¡ón

t7 FirrEr Acta o Pl¡ego de obseruacbnes, en señal de confomidad. Contratista

18
Subganar en el plazo establecilo, bs observacbnes forruladas en acta o
Pl¡ego de Obgervaclcnes.

Coritratista

19 Soficitar nuevaÍEnte en el cüademo de obra la rece9cón de obra. Contr¿tista

20 Verfbar el bvantafiiento de obgervacbnes e ¡nfonrer al FO|DEPES Supervbión

2t
Coord¡nar nuevarrnte la fecha de recepcón de la obra con el Cofúratista y
Supervbor, tenÉndo en consirer¿cÉn el plazo ¡nd¡cado en el Reglañtnto de
h L€y de Contratac¡ones del Estado

Cordté de Recepc¡ón

Visitar la obra en la fecha y hora establecira en la coordinaciin, pafa cuyo
22 efecto s€ procedera a vefificar la subsanaciin de las observacbrles

forruladas en el Acta de obGervac¡ón.

Corité de Recepc¡ón,
Supervbttn y Contratista

Culninada b verfkacón, s¡ no hay observacbries, se gocedeÉ a h
23 recepc¡ón de la obr¿, f¡[rEndo el acta de rEcepción de la Obra, teniéndose

por conclu¡da la rdsrrE, en b fecha indkada por el Contratista.

Corité de Recepc6n y
Contratista

CulFinada la vefficacón, s¡el corrité no está confo¡ÍE con la subsanac¡in
24 de las observac¡ones, según coresponda, anotará la dbcrepanc¡a en elActa

GsDectiva-

corfté de Recepcón y
Contratbta

,E Ebvar al Orector de la DÍGENIPAA, S€cretaría General y la Jefatur¿ de
-- FOiItrPES el hforrE sustentando sus obs€rvaciories.

Corité de Réceoc¡ón

26 Pronunc¡arse respecto a b ¡nforrado sustentando sus obEefvacbnes. secretarg General

I
[" De persistir discfepa]rcias se sorEte a Arbitraje. (véase proced¡niento para

¡' Soh¡c¡¡in de Controve6¡as y Arbtr¿F) Centro de Arbitraje

S¡ venckio el 50% del dazo establecito p¿r¿ la subsanacón, el C.ontr¿t¡sta

,a no ¡r¡c¡a los trabai)s corespondbntes y no acredta c¡rcunstanc¡as
-- justificadas, se htervendní la obra (vé€se procedinÉnto para b

trphnEntac¡ón de h ¡ntervencitn econórrica de la Obra)

Conité de Recepc¡ón

29 Ehvaracta de Recepciin para la ehborac¡5n de la lquilac¡ón de Obra. Coord¡nador de obra

30 TonEr conocifriento y f¡ÍEr en señal de confonidad DIGENIPAA
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E.1.4 L¡qu¡dac¡ón de Obra

En su Artículo 144o, Liquidación del contrato de Consultoría de Obras.

1. El contratista presenta a la entidad la liquidación del contrato de consultoría
de obra, dentro de los 15 días siguientes de haberse otorgado la conformidad
de la última prestación o de haberse consentido la resolución del contrato. La
Entidad debe pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar su
pronunciamiento dentro de los treinta (30) días siguientes de recibida; de no
hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación presentada por el contratista.

Si la Entidad observa la l¡quidación presentada por el contratista, este debe
pronunc¡arse y not¡ficar su pronunciamiento por escrito en el plazo de c¡nco
(5) días de haber recib¡do la observación; de no hacerlo, se tiene por
consentida la l¡quidación con las observaciones formuladas por la Entidad.

2. Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la
Entidad debe efectuarla y notificarla dentro de los quince (15) días siguientes,
a costo del contratista; si este no se pronuncia dentro de los cinco (5) días de
notificado, dicha liquidación queda consent¡da.

Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta debe
pronunciarse y notificar su pronunciamiento dentro de los quince (15) días
siguientes; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liqu¡dación con las
observaciones formuladas por el contratista.

En el caso de que la Ent¡dad no acoja las observaciones formuladas por el
contratista, debe manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el
Dárrafo anterior.

Culminado el procedimiento descrito en los párrafos anteriores, según
corresponda, la parte que no acoge las observaciones debe solic¡tar, dentro
del plazo previsto en la Ley, el sometimiento de esta controversia a
conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o
aprobada, según corresponda, la liquidación con las observaciones
formuladas.

Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según
corresponda, no procede someterla a los medios de solución de controversias.

ra
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I IIAIT'AL T)E

HAPRI'
Ane¡o
úers¡ón 1& 8€raritfó ?$qü¿!o IIAPRO . FO¡II'CPES

t1) ¡rCt(rl|II{ACID : L¡{uid.ciin dc Obr. {2} CoDtGO-OtGEtrrPA^-OBñA

3) UltrI¡AD nESPOÍ{SABLE: I,¡GÉXIPAA - Af3a de Obr¡s, llantsnimbnto y Equ¡Dam¡Gnto
4) F¡ItlALI¡Al¡; Conclu¡r el @ntrato de Ob¡.
ts) EASE LEGAL¡ (V€r descr¡rci'n te)ttual )
t6) nfQUISrIOS DEL Pf,OCED¡IIIEÑTO

oasERltacro¡{Es

(a) EfaPAs ¡rEL NE:SPOI'SABLE

1
V¡ene del proced¡fdento de Recepciin de obra, y en caso no exista
controversb pend¡e¡te Coofdhador de obra

Proyecta y visa MemÉndum a O@, solkitando los Estados Econóñicos
F¡nanc¡efDs

Coordhador de Obra

3 TorE conoc¡rie¡to y vba
Area de obr¿,
Equ¡parÉnto y
Ma nten¡riento

4 TorrE conoc¡riento y f¡[rE en señalde conforr*lad D[GENIPAA

5 Rerite ¡nforrE de Estados Econórricos F¡nancieros
Área de cestiin
F¡nancbra/OGA

6
Proyecta y vba carta d¡figida al contratista adjuntando el reporte de los
Estados Econóry¡cos F¡nancbros, a f¡r de qtE rEalke la lhuitacón de
contrato

coord¡nador de Obra

7 TofIE conoc¡fñento y vba
Area de Obr¿,
Equ¡pardento y
Manten¡riento

I TorE conocifdento y firrE en señal de conforr*rad DTGENIPM

9 Elabora la liquklaci'n y fefdta a ¡a entiJad debidar¡Ente sustentada en bs
plazos estableciios Contrat¡sta

Proyectar y vbar carta dúigida al superv¡sor, adjuntando la l¡quidacón de la
10 obra y el reporte de bs Estados Econó[5os FinancGros, a f¡n de que real¡ce

la rev¡s¡ón del exped¡ente
Coofd¡nador de Obra

11 TorEr conoc¡friento y vÉar
Área de obra,
EquiparÉnto y
Manteniriento

12 Torrrr conoc¡friento y fimar en señal de confoíddad UGENIPAA

l" KevEa lquEacbn e mofTfErcpn de |os estados Economcos y |.|nanc|ems de
-- la obra ftÍ*ido rf|r la ocA Superv¡s¡ón

r¿ Rerdtir rEdiarite carta a b DIGE IPA, el ¡nforrE de la rEvis¡ón de li¡ui¡racitn
-' de Obra. deb¡darErite sustentada y frrf9da en señal de conforn*tad superv¡s¡ón

15 RevÉar el ¡nforrE del Superv¡sor sobre la lqu¡daci'n de la obr¿ Coordinador de Obra

16
Si el ¡nfoflrE del cortartÉta y/o sup€rv¡sor, se consig¡a Gconocim¡ento de
¡ntereses por pago exterporaneo de valorizaciones. proyectar y v¡sar
Memrándum de la OG/{, para su revisón y pronunc¡ariento

coordhador de obr¿
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ffi

T Foflx, IACIO AL ItC ¡XSARI'LLO PtSQUERí' TAPnf)
AnexoT

fq¡& fi¿.ion¡l

* or9ri¡lló Pa$|ero ApRO - FOÍ{0EPE!; i/ersión 1

tU DCXOI|!!|ACX¡ : L¡ouidac¡ón dG Obra (21 coDtco-olGEttFAA-oaRA

3) UXIDAD nIS9O'ISA¡LE: ItIG¡lpAA - Ar€! de Obr¡a, llrr¡t nim¡ento v Equ¡prm¡ento
i4) F¡IALIDAD: Concluir.l conFato dc Obr.
(5) BASE LEGAL: (Ver descriocón textual )
(6) nEQU¡SÍ(X¡ DEL PnOCEp¡rr¡E¡rÍO
(7) OBSERVAC('iES

(a) ETlpls oel pnocErl[tE ro RESFOÍ'IIAELE

17 Tomar conoc¡rde¡to y vbar
Area de obra,
EquiparTiento y
Ma nten¡riento

18 TonEr co¡oc¡rriento y filrEr en señal de confof[*tad DIGENIPM

19 Rerdt¡r ¡nfoÍrE sobre pocedenc¡a de inteGses en la lhuitacón de obra
Área de Gestiin
Fina nc ¡era/OGA

20

S¡ la ¡nforrEcón del supervisor es confomE y con el pronu¡ciafiiento de b
OGA de coÍesponder feconoc¡rÉnto de ¡nteGses, se prDsigue con el paso
23, caso contraric, s€ devüe¡úe al Superv¡sor para la corecón resp€ctiva
(regresar a la activ¡dad 13)

coordhador de obra

2l
En caso de existir saHo a favor del contratista, proyectar y vbar
Me[Déndum a b OGPP solicitando dbpon¡blltad presupuestal y/o
Certif ¡cac6n Presupuestal

coordinador de obra

22 ToñEr conocirriento y vÉar
Area de obra,
Equ¡pariento y
Manten¡rdento

23 Rerdte ¡nforllt de tlsponitiüdad Presupuestal y/o CertiFrcado Presupuestal OGPP

Si no existe saldo a favor del contratista, ehborar y f¡rfEr el infofllr técn¡co
24 en señal de confomüad, así corb, pfoyectar y v¡sar MefrDÉndum a la

OGAJ sol¡citando elaborar proyecto de ResolucÍ5n R,sG corespond¡ente
coord¡nador de obra

25 TonEr conoc¡rTiento y vÉar
\

Area de obra.
EquipanÉnto y
Manten¡riento

f \Tonnr conocirriento y firrEr en señal de confo[T*tad.
;s

DTGENIPM

''fttaAoñ¡r 
d ResolucÉn Secr€tarial y/o Jefatural Profesbnal t€gaYOGAJ

K
2A Revisar y vÉar pfoyecto de Resoluclin SecfetarÉl y/o Jefatural de la

lhuilacbn ebborada y vbada por la OGAJ
Cood¡nador de Obra

29 TorfEr conocirdento y vbar
ArEa de Obr¿,
Equ¡pariento y
Mantenirriento

30 TorEr conoc¡riento y vbar DTGEMPAA

31 TorEr conoc¡riento y vÉar OGA

32 ToÍEr conociriento y F¡nm Secretarfa General y/o
Jefatura
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FOilm ilAcÍ)lrAr ¡E DESARnO1LO pESQUEnO IIAPK}

l|Afüttl DC PK)C EtIlt¡E[¡OS
ÍAM}. FOUEPE!;

lnero
úefsión 1

(1) IEIlOlllIlACnN thuklaciih de Obra (21 cóotco.DlcE¡tPAAoBRA

t3) IIIII¡AD nESOOEADLE: ftrGElllPAA - A¡ea de Obras, llanten¡m¡ento y Equipambnto

t4) FIIIAIJDAD
tql BASE I.EGAI-

6) REQUISTTOS DEt pKlCEDmtEilrc

(7) OBSERVACIOÍIES

(8) ETAPAS |xt m)CED!I|IE]ÍIO NESPOT|sABLE

33 l,lotificar Resolucón a Contratbta para que ema pmnunciariento Área de Logbtica/ocA

34
Revbar Resolucbn Secretarial y/o Jefatural de ¡quidación en tieÍpos
establecidos Contratbta

,, Si haV observaciones , reritir Carta haciendo de conociÍhnto su

0EcfeDancF. Contntista

36

Revbar documnto rcnitido por el contratKa, derivando documnto a la

Pocundurh de F0NEPES, ya que coresponde pmceso arbitnl (véase

pmcediTiento para intervenciin en el poceso de contoversias y arbitraje)
Coodinador de Obn

?7
Si no hay observac¡ones, renit¡r carta dando confoÍrilad a la lhuirac¡ón
aprobada por la entidad.

Contr¿tista

.o Si la lQuilacón apmbada por la entirad queda consentila, pmyectar y vbar
"" MerEñíndum OGA solcitando el pago corespondeiente.

Coordinador de Obra

39 ToÍE conociriento y vba.
Área de Obn.
Equ¡aÍiento y

Ma nteniÍ¡ento

40 TorTE conocirdento y FirnB. DIGTNIPAA

36



Fecha Versión Página

MAPRO - DIGENIPAA

37



Fecha Versión Página

MAPRO - DIGENIPAA

38



Fecha Versión Página

MAPRO - DIGENIPAA

8.2 ADiIINISTRACIóT{ DE CONTRATOS DE EJECUCIóN DE OBRAS Y
SUPERVISIóN

Proceso que involucra las actividades que comprende la administración de un
contrato de obra. Los procedimientos asociados a este proceso son:

E.2.I

E.2.2

E.2.3

E.2.4

E.2.5

E.2.6

E.2.7

E.2.8

E.2.9

E.2.10

E.2.11

E.2.r2

c,¿, L5

E.2.t4

Elaboración de Términos de Referenc¡a para Supervisión de Obras

Valorización Mensual de la Obra.

Valor¡zación Mensual de la Suoervisión de Obra.

Gestión de Adelanto en Efectivo para el Contratista.

Gestión de Adelanto en Mater¡ales para el Contrat¡sta.

Gestión de Adelanto en efectivo para el Supervisor,

Gestión de la Presentación Adicional de Obra.

Gestión de la Presentac¡ón Ad¡cional de Servicios del Suoervisor de
Obra.

Gest¡ón de Deductivo de presupuesto de Obra.

Gestión de Ampliación de Plazo de Obra y Serv¡c¡o al Supervisor.

Implementación de la Intervención Económica de la Obra.

Ejecución y Liquidac¡ón de la Intervención Económica de la Obra.

Resolución de Contrato de Obras y Supervisión.

Solución de Controversias y Arbitraje.
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E.2.1 Etaboración de Términos de Referencia para Supervisión de Obras

r
rs$hü!

*lartW

runo ilAooil t N D6ARR0u.o PEQUERo

IIATIAT DE PROCEDIIITEÍIÍ ()S

lürPRo-F0lüP6

XAPf,O

lmro
Versón I

T) üil0ütr{lfDtlr Eldmción de lén¡ir de k{r¿ncia ts|a Slflbih de ü.a p¡ doleom:mu-oltt

3) llll[D$ñllSlEtf: mfl{DlA- Árc¡ ¡eOns' Equitmktut lbilillngto
4) tliltt¡ilD Co|ltar con fl0ft$r$les ca¡ficaós ylo erpnsm, a fu de logr¿r condir b c0rtÍtt6.

15) ¡A$ ECA}: ( ver det* er toto)

16) EQtElmsütPmEmEilm

17) o$itilrcxns

(8)ErrlsDErP['CEümffi) ESPOilSASE

. Soficit¡r mftrte tlcrEoÉrdun la úbreÚn de b tstructun dd Pnsu¡r€sto de Supenis¡in de

- 
0bn.

DI@{IPM

ToÍEr c0ruiriento de la idormcón y derivar documntü¡iin al Ana de tstudb y Pmyect0s '
ilCMPAA

2 DIGEI{IPM

, Tmsr comcÍient0 y des¡grsr rH¡arte l,lcmándr4 al pmfesbnal nspmable de elabonr el

' 
Flyecto de Estrudun del Presrpe$o de Superubiin.

Ana&tstudhyPrcyectos

Eahnr h Btructun dd Pmu¡nsto de Supervb$n en coodhación con bs Coorln¡dom de

C0ntntos al Arca de Estrdios y Pr0yectos y pmyectar t'lenuándun pan b DIGEüPA
4 Coordinúrde Estudos

r kv6¿r y úsar la trtructun dd kesupuesto de Supervisón, firnnndo el f,lemrándum de rcnisión d
' Ana de 0has, qlipamnto y llarterÍEnto, en s€ñ¿l de corfomirjad

Árca de tstudiosy hqectm

T0ÍBr comciriento de la irformcún y &rivar documntacón ¿ Ána de S6s, qlipariierto y

ilarteririerto - UClltPM
0 DICI{IPM

7 Ton8r coruhiento de la infoneciin y deñvar al Cmdina&r deobn asignaó
Árca de Sn, ftuipaniedo y

¡lanterirtento

Éahnr los Ténims de ¡€fererf,¡a p6ra b contntaciin de la Superubión de ffi¿, en base a h
estrutuG del Prc$p6to & Srpervbón ebhraó pr el Arca de Btudbs y hoyectos - ÍXCI{IPAA

I &ordinador& Oha
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E.2.2 Valor¡zación Mensual de la Obra.

En su Artículo 166, las valor¡zac¡ones tienen el carácter de pagos a cuenta y son
elaboradas el último día de cada período prev¡sto en las Bases, por el inspector o
supervisor y el contratista.

En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, durante la
ejecución de la obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados
ejecutados con los precios unitarios ofertados, agregando separadamente los
montos proporcionales de gastos generales y utilidad ofertados por el contratista;
a este monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al Impuesto
General a las Ventas.

En el caso de las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada, durante la
ejecución de la obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados
ejecutados contratados con los precios unitarios del valor referencial, agregando
separadamente los montos proporc¡onales de gastos generales y ut¡lidad del valor
referencial. El subtotal así obtenido se multiplica por el factor de relación, calculado
hasta la quinta cifra decimal; a este monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje
correspond¡ente al Impuesto General a las Ventas

En las obras contratadas bajo el s¡stema a precios unitarios se valorlza hasta el total
de los metrados realmente ejecutados, m¡entras que en el caso de las obras bajo el
sistema de suma alzada se valoriza hasta el total de los metrados del presupuesto
de obra.

Los metrados de obra ejecutados se formulan y valorizan conjuntamente por el
contratista y el inspector o supervisor, y presentados a la Entidad dentro de los
plazos que establezca el contrato. Si el inspector o supervisor no se presenta para
la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. El ¡nspector o supervisor
debe revisar los metrados durante el periodo de aprobación de la valor¡zación,

El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones
y su remisión a la Entidad para periodos mensuales es de cinco (5) días, contados
a partir del primer día hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva, y es

por la Entidad en feeha no posterior al último día de tal mes. Cuando las
se refieran a periodos distintos a los previstos en este párrafo, las

Bases deben establecer el tratamiento correspondiente de acuerdo con lo dispuesto
en el presente artículo.

A part¡r del venc¡miento del plazo establecido para el pago de estas valor¡zac¡ones,
por razones imputables a la Entidad, el contratista tiene derecho al reconoc¡miento
de fos intereses legales efectivos, de conformidad con los artículos f244, L245 y
7246 del Código Civil.
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En el Artículo 1670, referido a los reajustes, en el caso de obras, los reajustes se
calculan en base al coef¡ciente de reajuste "K" conocido al momenlo de la
valorizac¡ón, cuando se conozcan los Índices unificados de precios que se deben
aplicar, se calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se
pagan con la valorización más cercana posterior o en la liquidación final sin
reconoci miento de intereses

En el Artículo 1680, relacionado a Discrepancias respecto de valor¡zaciones o
metrados, indica que si surgieran discrepancias respecto de la formulación,
aprobación o valorización de los metrados entre el contratista y el inspector ó
supervisor o la Ent¡dad, según sea el caso, estas se resuelven en la liquidación del
contrato, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

Si la valorización de la parte en discusión representa un monto igual o superior al
cinco por ciento (5olo) del contrato actual¡zado, la parte interesada puede someter
dicha controvers¡a a conciliación y/o arbitraje, o a la Junta de Resolución de
Disputas, según corresponda; dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de
haber tomado conocimiento de la discrepancia.

El inicio del respectivo medio de solución de controversias no ¡mplica la suspensión
del contrato ni el incumplimiento de las obligaciones de las panes.
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x FOrm ACÍI AL ¡E trESAnK)U-O PESQUEnO IIAPRO

IIAÍTJAL DE PK¡C ED¡}IIEI{¡OS
n

Fond¡ l{¡iio,', Anexo
Versiín 1¿¡ &Alllqlrs¿rc IIAPT' - FOTEPES

tl) D€]t¡ün C¡D]{: Valoriz.c¡ón l{cnsual de Obra {2} cóotGo-DrcE rPA^-oBR^s

t3) U¡{¡DAD ESFoÍ{S/¡BE: DrcE ¡PAA - Area de Obras, llanténim¡cnb y Equipam¡cnto

t4) F¡IüL¡IIAI! Llevar controles adecuados de contrato
r(t BASE tEGAk { Ver detalle en texto)

(6)
(7)

nÉQu¡$ros DEL PR)C Eur|Efffo
oBSERyACÍrr{ES

(8) ET PAS DCr Pft¡CEUHrE¡ffO RESPO¡{SnBlt

Prepar¿ los ÍEtrados para la vabrizacón nEnsualen coordinacón con el

Suoervisor de la obn
Contntbta

Revisar hforrEcón, ebbora la vabrización y f¡rrE carta reÍüiendo
valorización nBnsual de obn.

Supervisor

3
ToÍB conociriento y deriva al área respectiva par¿ su revbón y
aDmbac¡ón.

DIGEMPAA

4
TorB conoc¡riento y deriva al Coordinador de Obra pan su revisón y
aprobac¡ón.

Arca de Obra,

Euipan¡erto y

5
Revba docunEntacón adjurta al epediente, y de ser el caso, aquela
consignada en el epediente técn¡co.

Coord¡nador de Obrd

Coordhar con el supervbo., si es que hubEra observac¡ofEs y por tratarse
6 de pago a cuenta, hdicarle mdbnte carta, bs conesciones a ser

efectuadas en h valorizacón s¡guiente.
Coord¡nador de Obra

Ehbor¿r y firrBr hforrfE en señal de confomilad, pmyectando y vbarúo
Me[Déndum para la oGA so¡citando el pago coÍespondiente.

Coordhador de obra

ToÍBr conocir¡ento y visarI
Area de obn,
Equipaniento y ::
It'la nten¡rie nto

9 TorE conoc¡riento y firnn en señalde confiomiiad. DIGEMPAA
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E.2.3 Valorizac¡ón Mensual de la Superv¡sión de obra.

i!r&k{irl
&tsü$hlsw|'

FOrg¡ r{Ac[¡iÁr r DEsAnmu-o PESQUEn0

!!¡rüAt r pnocElr{rEilms

ilTPg'- FOT{DEPES

lilAPRO

Anexo
Versón f

1) Etüll,tt¡{A[ürlt Valoriz¡ciiin t|e¡rul de la Superui¡6n de 0ün {2) cóotGo.DroEl{|PlA.oBR s

t3) üqDnESpoilStBlI: ITreEilDAA- A¡ea de Obn+ fhnbn¡mieritoy EquiDam¡ento

4) FDIAUnD Lbvar contmh adecuados de contrato

:5) BASE LEGAu ( Verdetale entexto)

[6) nEQlr¡SfiOS Er p(rEDD{rElfrO

t7) (DsiEn[rAcDf{Es

(8) ETATAS r¡EL mrCEUXrErfro ¡ESPOf{Sl8LE

1 Prepara b vabüación mnsual de servk¡os de supervbón Supervisor

¿
Ebbor¿ y firir€ carta reÍtiendo vabüaci5n mnsual & la superubón de

obra.
Supervisor

3
TorE conociriento y dedva al área respectiva pan su evb6n y
aprubacón.

DIGA{PM

4
TorE conoc¡ñento y dedva al Coodhador de obn pan su revbiin y

aprobcón.

Área de Obn,

Equipa riento y
filantenidento

5

Revisa documntacón adjunta al expedbnte, elacbnada con conce*os
vabdzados, mntos, pbzos de presentacón y denÉs oblkJacbnes

contr¿ctua les.

Coordinador de Obn

6

Elabonr y fimar inform en señal de confom*lad, de ser el caso, conegir

los ÍDntos a valoriar, proyectan& y vbando Mennrándum pan la OGA

soltitando el pago corespondie¡te.

Coordinador de Obn.'

7 Tomr conoc¡ ento y visar

Area de obr¿,

ftuipariento y

Mantenhiento

8 ToÍE comc¡Tierrto y lrrn en seful de confomilad. DIGE{IPM
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E.2.4 Gestaón de Adelanto en Efect¡vo para el Contrat¡sta.

En el Artículo 1250.- Los documentos del procedimiento de selección establecen el

tipo de garantía que debe otorgar el postor y/o contrat¡sta, pudiendo ser carta fianza
ylo póliza de caución.

En su Artículo 1260.- referente a la Garantía de fiel cumplimiento, indica como
requis¡to indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma
equivalente al d¡ez por ciento (1oolo) del monto del contrato original. Esta debe
mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestac¡ón a cargo
del contrat¡sta, en el caso de bienes, servic¡os en general y consultorías en general,

o hasta el consentim¡ento de la liquidación final, en el caso de ejecución y
consultoría de obras.

En caso se haya practicado la liqu¡dac¡ón final y se determine un saldo a favor del
contratista, la Entidad debe devolverle la garantía de fiel cumplim¡ento, aun cuando
se someta a controversia la cuantía de ese saldo a favor.

En los contratos periódicos de sumin¡stro de bienes o de prestación de servicios en
general, así como los contratos de ejecución y consultoría de obras que celebren
las Entidades con las micro y pequeñas empresas, estas últ¡mas pueden otorgar
como garantía de fiel cumplimiento el d¡ez por ciento (10o/o) del monto del contrato
original, porcentaje que es reten¡do por la Ent¡dad. En el caso de los contratos para
la ejecución de obras, tal beneficio solo procede cuando:

a) El procedimiento de selección original del cual derive el contrato a suscribirse
sea una adjudicación simplificada;

b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días
calendario; y,

c) El pago a favor del contrat¡sta considere, al menos, dos (2) valorizaciones
periódicas, en función del avance de obra.

La retención se efectúa durante la primera mitad del número total de pagos a
realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la
f¡nalización del mismo.

En su Artículo 1270.- referente a Garantías de fiel cumplimiento por prestaciones
accesorias, indica en las contrataciones de bienes, servicios en general, consultorías
o de obras que conllevan la ejecuc¡ón de prestaciones accesorias, tales como
mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía
adicional por este concepto, la m¡sma que debe ser renovada periódicamente hasta
el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo ex¡mirse su
presentación en ningún caso. El OSCE mediante Directiva establece las
d¡spos¡ciones complementarias para la aplicación de esta garantía,

En su Artículo 1280.- referente a excepciones, indica que No se otorga garantía de
f¡el cumpl¡miento del contrato ni garantía de fiel cumpl¡m¡ento por prestaciones
accesorias en los siguientes casos:

48



Fecha Vers¡ón Página

MAPRO - DIGENIPAA

Contratos de bienes y servicios, distintos a la consultoría de obras, cuyos montos
sean ¡guales o menores a c¡en mil Nuevos Soles (S/. 100 000,00). Dicha
excepción también aplica a los contratos derivados de Droced¡m¡entos de
selección por relación de ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o la
sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no supere el monto señalado
anteriormente.

Adquisición de bienes inmuebles.

Contrato de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

4, Las contrataciones complementarias celebradas bajo los alcances del artículo
150o, cuyos montos se encuentren dentro del supuesto contemplado en el
numeral 1.

En el Artículo 1290.- las Garantía por adelantos solo puede entregar los adelantos
directos y por materiales contra la presentación de una garantía emitida por ¡dént¡co
monto. La presentación de esta garantía no puede ser exceptuada en ningún caso.

La garantía debe tener un plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable
por un plazo idént¡co hasta la amortización total del adelanto otorgado. Dicha
garantía puede reducirse a solicitud del contratista hasta el monto oendiente de
amortizar

Cuando el plazo de ejecuc¡ón contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías
pueden ser em¡t¡das con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista
para la amortización total del adelanto otorgado.

Tratándose de los adelantos de materiales, la garantía se mant¡ene vigente hasta
la util¡zación de los materiales o insumos a satisfacc¡ón de la Entidad, pudtendo
reducirse de manera proporcional de acuerdo con el desarrollo respectivo.

su Artículo 1310.- Las garantías se ejecutan en los siguientes supuestos:

Cuando el contrat¡sta no la hubiere renovado antes de la fecha de su
vencimiento. Una vez que se cuente con la conform¡dad de la recepción de la
prestación o haya quedado consentida la liquidación, según corresponda, y
siempre que no existan deudas a cargo del contratista o de haber saldo a
favor, se le devuelve el monto ejecutado sin dar lugar al pago de intereses.
Tratándose de las garantías por adelantos, no corresponde devolución alguna
por el adelanto pendiente de amortización.

La garantía de fiel cumplimiento se ejecuta, en su total¡dad, cuando la
resoluc¡ón por la cual la Entidad resuelve el contrato por causa imputable al
contratista haya quedado consentida o cuando por laudo arbitral se declare
procedente la decisión de resolver el contrato. En estos supuestos, el monto
de la garantía corresponde íntegramente a la Entidad, ¡ndependientemente de
la cuant¡ficación del daño efectivamente irrogado.

I.
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Igualmente, la garantía de fiel cumplim¡ento se ejecuta cuando transcurridos
tres (3) días hábiles de haber sido requerido por la Entidad, el contratista no
hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo establecido en el acta de
conform¡dad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, en el
caso de bienes, servicios en general y consultorías en general, o en la

liquidación final del contrato, en el caso de consultoría de obras y ejecución
de obras. Esta ejecución es solicitada por un monto equivalente al citado saldo
a cargo del contratista.

La garantía por adelantos se ejecuta cuando resuelto o declarado nulo el
contrato exista riesgo sustentado de imposibilidad de amortización o pago,
aun cuando este evento haya sido sometido a un medio de solución de
controversias.

En cualquiera de los supuestos contemplados en el párrafo anterior, la Entidad
en forma previa a la ejecución de la garantía por adelantos, requiere
notarialmente al contratista, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles
para que devuelva el monto pendiente de amortizar, bajo apercibimiento de
ejecutar la garantía por adelantos por dicho monto.

Los supuestos previstos en los numerales anter¡ores están referidos
exclus¡vamente a la actuación de la Ent¡dad, siendo de su única y exclus¡va
responsabilidad evaluar en qué supuesto habilitador se encuentra para la
ejecución de la garantía, por lo que no afectan de modo alguno al carácter
automático de tal ejecución y por tanto, de la obligación de pago a cargo de
las empresas em¡soras, quienes se encuentran obligadas a honrarlas,
conforme a lo previsto en el artículo 33o de la Ley, al solo y primer
requerimiento de la respectiva Entidad, sin poder solic¡tar que se acredite el
supuesto habilitador, sin oponer excusión alguna y sin solicitar sustento ni
documentac¡ón alguna y en el plazo perentor¡o de tres (3) días hábiles.
Cualquier pacto en contrar¡o contenido en la garantía emitida es nulo de pleno
derecho y se considera no puesto, sin afectar la ef¡cacia de la garantía
extendida.

Aquellas empresas que no cumplan con honrar la garantía otorgada son
sancionadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras
Privadas de Fondos de Pensiones - SBS.

En su Artículo 1480, los documentos del procedimiento de selección pueden
establecer adelantos directos al contrat¡sta, los que en ningún caso exceden en
conjunto del treinta por ciento (30o/o) del monto del contrato original. En tal caso, los
documentos del procedimiento de selección, además, deben prever el plazo en el cual
el contratista debe solicitar el adelanto, así como el plazo de entrega del mismo. Al
momento de solicitar el adelanto, el contratista debe entregar la garantía
acompañada del comprobante de pago.

La amortización del adelanto se real¡za mediante descuentos proporcionales en cada
uno de los pagos parc¡ales que se efectúen al contrat¡sta por la ejecución de la o las
prestaciones a su cargo. Cualquier diferencia que se produzca respecto de la

4.
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amortización parcial de los adelantos se toma en cuenta al momento de efectuar el
s¡guiente pago que le corresponda al contratista o al momento de la conformidad de
la recepción de la prestación.

En su Artículo 1550, los documentos del procedimiento de selección pueden
establecer los siguientes adelantos:

1, Directos, los que en ningún caso exceden en conjunto el d¡ez por ciento (10olo)
del monto del contrato original.

2. Para mater¡ales o ¡nsumos, los que en conjunto no deben superar el veinte
por ciento (20olo) del monto del contrato original.

En su Artículo 1560 la entrega del Adelanto Directo, en el caso que en las Bases se
haya establecido el otorgamiento de este adelanto, el contratista dentro de los ocho
(8) días siguientes a la suscripción del contrato, puede solicitar formalmente la
entrega del m¡smo, adjuntando a su solicitud la garantía y el comprobante de pago
correspondiente, vencldo dicho plazo no procede la solicitud.

La Entidad debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días contados a
partir del día siguiente de recibida la mencionada documentación.

En su Artículo 1570, El adelanto para materiales e insumos, la Entidad debe
establecer en los documentos del procedimiento de selección el plazo en el cual el
contratista solicita el adelanto, así como el plazo en el cual se entregue el adelanto,
con la finalidad que el contratista pueda disponer de los materiales o insumos en la
oportunidad prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos.

Las solic¡tudes de adelantos para materiales o insumos deben realizarse una vez
inic¡ado el plazo de ejecución contractual, ten¡endo en consideración el calendario de
adquisición de materiales o insumos presentado por el contratista y los plazos

en los documentos del procedim¡ento de selección para entregar dichos

procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en los casos en
ue las solicitudes correspondientes sean realizadas con Dosterioridad a las fechas

señaladas en el calendario de adquisición de materiales e Insumos,

Para el otorgamiento del adelanto para materiales, insumos equipamiento o
mobiliarios debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decreto Supremo No 011-79-
VC y sus mod¡ficatorias, ampliatorias y complementarias.

Es responsabilidad del inspector o supervisor, según corresponda, verificar la
oportunidad de la sol¡citud de los adelantos para materiales e insumos, de acuerdo
al calendario correspondiente.

En su Artículo 1580.- la amortización de Adelanto directo se realiza mediante
descuentos proporcionales en cada una de las valor¡zaciones de obra.
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La amort¡zación del adelanto para mater¡ales e insumos se realiza de acuerdo con lo

dispuesto en el Decreto supremo No 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y

complementarias.

cualquier diferencia que se produzca respecto de la amort¡zac¡ón del adelanto se

toma en cuenta al momento de efectuar el pago siguiente que le corresponda al

contratista y/o en la liquidación del contrato.

FOt50 ACÍ'¡{AL r DESAnnOUJo pESQUEK'

l'lmlrAl r Pft )CEDltlEl{IOS
IIAPK' - FOÍ{TPES

HAPRO
Amlo
Versón I

1) fff,¡{¡¡|AcÍrlt G6tión de Adebnto en Efect¡Yo para el Cont6tista (r) cóo¡coo¡crnprr-oms
IIIIDAD nESFO]{SABI.E: DIGE IPAA - Area de ODra' Equi¡ambnto y llantenimiento

t4) FüAUDAD Atqar al cortratigta con fundos &tanc¡ems para la obr¿.

i$ BASE f.E€AL: ( V€r detaüe en te*o)

[6)
(7)

REQT'ISNUS rL PNOCEDTIIIEI{T'

oEsER'AC!¡rES

(E) ETAPAS ¡E[ PnOCEmüE rO ES¡O SAAT.E

I Ebbor¿r Carta e inbrm F¡medo de "lsolkftud de Adelanto a Coritratista' Cortr¿t¡sta

'Si la obra ya se le as¡gnó sLpervbor: Revbar infonmcón cons¡gnada en el

inform de 'Soktud de Adelanto a Contratbta'
Supervbor

3
Refift¡r carta a la Entilad, adFntando el inform de " Sol¡citt¡d de Adebnto a

Contr¿tbta' v¡sados.
Supervbor

4
S¡ h obr¿ no se h asigno sr+ervbor: rer*b carta a h ent¡dad, adFntando

el hfoffrE de Soltitrd de Adehnto a Contratida' firÍEdo
Contr¿tista

5

Tora conociÍierto y deriva al área respectiva para su revb¡ón y

aprobac6n. DIGEN¡PAA

6
TonE conoc¡riefto y deriva al Coordinador de obrd pard su revisión y

aombacón.
Area de obr¿, Equiparierto y

l.{arten¡Íiento

Revbar docuÍ€ntacbn preseftada por el supervbor Cooordlrador de Obra

I
.Elabor¿r y firnnr inform con el sustento conespond¡efte, coris¡gnando,
.entre otro6, los s¡gu¡entes datos: htos del contrato, flEnzas, rDntos a

.otorgar etc.
Cooordinador de obra

.F¡rrErel inform de 'Sol¡citud de Adelanto a Contratista', en señal de

9 conforrrffad, pmyectando y vbafdo mÍDrándum a la oGA, so¡citardo pago

fffindo
Cooord¡nador de obrd

rn ToÍBr conociÍiefto y vbar, l.{eÍDrándum pard la oGA e hform de
'" So¡citrld de Adelanto a Cortratbta'. en señal de confofiidad.

Area de obr¿, Equ¡pariento y

i{anten¡rie nto

11

'TorEr comciÍiento del inforrrE de lsdtitud de Adebnto a Coftratista', en
señal de conforridad., fmEr mrDrándum para h OGA so¡ctando pago de
adehnto, en señal de confofiilad.

DIGENIPAA
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E.2.5 Gest¡ón de Adelanto en Mater¡ales para e¡ Contrat¡sta'

F9t5q !!¡grof{fl tE EAnmuo_ PESQIJE|ü,

il,IIIIAL ¡E Pf,}CETtr'IIBf|I)S

TAM)-FO]IEFES

X
l*ür¡¡lid

l.qPRO

Anexo
Versir5n 1

(1) tEfOlf¡IIAG¡oft Ge¡rth de Adehnb en fate]bhs pdra el Coüntista l'?) cÓ

i¡l umonrsposlglE: mE rP A- A¡ea de obn, Eq{p!,nts@-Ü!!E4n!ento
4) Ffil UDAD Aooyar al cortratista con fordos fnancieFs p6r¿ h obra'

5) BASE tECAk ( Ver detale en texto)

[6) nEQUEfms ¡EL plrcEltrlllElf I{,

f7) oBsEnuAcrü{Es

(8) EÍAPAS tEt PmcEülfIElÜIo REISFOiEAEtE

Ehborar C¡rta e hfo E frnEdo & lsohitud de Adelanto de Materhles a

Cont r¿tista"
1 contntista

Revbar InfoÍmcfln cons¡gnada en el hfomE de Solicitud de Adebnto de

l4aterhles a C¡ntratista'
9rpervbor

Rerit¡r cáfta a h Entilad, adjuntando el infoírE de ' so¡ctud de Adelarto

de Materbles a C¡ntr¿tista" visados.
Supervbor

4 RevbardocuÍEntaciin prcsentada porel $pervbor c0ntratista

TorE con0c¡friento y defiva alárea tespectiva para su r€vb¡Ón y

agobaciin,5 UGEMPAA

Tora conocifiiento y deriva al Coordinador de Obra pan su revbÉn y

apmbacón.6

Área de Obn,
Equilaniento y

Mantenifiiento

7

Ehborar y f¡nmr infofm con el sustento corespondiente, consignando,

entrc otros, bs siguientes datos: htos delcontr¿to, fianzas, ÍDntos a

otorgar etc.
Coordhador de obr¿

Finmr el hfofiE de Sofcitud de Mebnto de Materiales a Contratbta', en

8 señal & confomldad, pmyectando y vbardo mrnÉndum a la oGA,

solicitando pago fírEdo
Coord¡nador de obra

9
TorEr conociriento y visar, lllerDñífdum pan la oGA e infonrn de

sol¡citud de Adebnto de Materhles a ftntr¿tista', en señalde conforríbd.

Á¡ea de obn,
Equipafriento y

Manteniriento

rn ToÍEr conociriento y f¡mEr ¡,leÍuándum para la OGA solcitando pago de

'- adehnto, en señalde confonitad.
DIGENIPM

54



Fecha Versión Página

MAPRO - DIGENIPAA

:,(i



Fecha Versión Pág¡na

MAPRO - DIGENIPAA

E.2.6 Gest¡ón de Adelanto en efect¡vo para el Supervisor'

Fofr¡o ilACrOftAL I¡C ¡¡ESARmUO PESQUE¡I)

IIAÍT'AL DE PK)CED¡üIEIÍIOS

t|AP[[' - FOTIEPES

t
fq$el*Nbmi

Jl) IEfftXIIlAClDf$ Geftión de Adelado en Efect¡vo para el Supervbor (4 cóo'Go-DlGEx'P

t3) lril¡IfAD nESpOIGABII: DmEXIPA - Ar€a de Obra, Equiram¡ento Y l|ant t¡ni¿'nto

t4) F¡fa L!DA¡; Apoyar abupervisor con foldos financ¡ems paró b supervbiSn de obra.

15) BASE LEGAL: ( Ver detalle en texto)

!6)
(7)

REQlrrsmrs p€r PmcEüilIE¡lÍ¡
OBSEWACf)ES

(8) ETApAS ¡rCr Pf,Í,cEDDTIEtlr{l RESPOI{SABrI

I EhboBr y fimBr infom de lsokitud de Adelanto del Supervisof Supervisor

Reíftir carta a la Entklad, adi¡ntando el hforrE de " Solictud de Adelanto a

Superyisor" .
Supervisor

3

TorE comciílento y deriva alárea respectiva para su revbiin y

aprobacÉn, DIGEI{IPAA

4
torE conociniento y deriva al Oordinador de obra pan su r€vblin y

aDmbacón.
Area de obra, Equipa riento

y Manten¡riento

5 Revbar documntacón presertada por el Supervbor Coordinador de Obra

6

Elaborar y frr6r inform con el sustento conespofd¡ente, cons¡gnando¡

entre otros. bs sigu¡entes datos: Datos delcontrato, fianzas, rDntos a

otorgar etc.
Coordludor de Obn

FiErEr el hform de so¡ctud de Adelanto alSupervisof, en señal de

confomilad, proyectando y vbando rBnnéndum a b OGA, sokitando pago

de adelanto

Coordhador de obra

I foÍEr comcifiiento y vbar, ]lerDnándum para la oGA e inforÍ€ de

lsolictud de Adelanto al Supervbo/, en señal de confomitad.
fuea de obn, Equ¡pafiiento

v lilanteniÍiento

9
TorEr comcifiiento del iform de lso¡citud de Adebnto al Supervbof, en

señalde conforrilad,, finrnr nnnnéndum par¿ h mA solicitando pago de

adelarto, en señal de confoÍrilad.
DIGEI{IPAA

56



Fecha Versión Página

MAPRO - DIGENIPAA

57



Fecha Versión PáBina

MAPRO - DIGENIPAA

E.2.7 Gest¡ón de Ia Presentación Adicional de Obra.

Tratándose de adicionales de supervisión de obra, para el cálculo del límite

establec¡do en el primer párrafo del artículo 34'4 de Ley solo debe tomarse en

consideración todas las prestaciones adicionales de supervisión que se produzcan por

variaciones en el plazo de la obra o variac¡ones en el ritmo de trabajo de la obra'
d¡stintos a los adicionales de obra.

Los adicionales o reducciones que se dispongan durante la ejecución de proyectos de

inversión pública deben ser comunicados por la Entidad a la autoridad competente
del Sistema Nacional de Inversión Pública.

En su Artículo 175", referido a las Prestaciones ad¡cionales de obras menores o

iguales al quince por ciento (15o/o), indica que solo procede la ejecución de
prestaciones ad¡cionales de obra cuando previamente se cuente con la certificac¡ón

de crédito presupuestario o previsión presupuestal y la resolución del Titular de la
Entidad y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deduct¡vos
vinculados, no excedan el quince por ciento (15o/o) del monto del contrato original.

Excepcionalmente, en el caso de prestaciones ad¡c¡onales de obra que por su carácter
de emergenc¡a, cuya no ejecución pueda afectar el ambiente o poner en peligro a la
población, los trabajadores o a la integridad de la m¡sma obra, la autorización previa

de la Entidad se realiza mediante comunicación escrita al ¡nspector o supervisor a fin
de que pueda autorizar la ejecución de tales prestaciones ad¡cionales, sin perjuic¡o

de la verificación que debe efectuar la Ent¡dad previo a la emisión de la resolución
correspond¡ente, sin la cual no puede efectuarse pago alguno'

En los contratos de obra a prec¡os unitarios, los presupuestos adicionales de obra se

formulan con los precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales

fijos y variables propios de la prestación adicional para lo cual debe realizarse el

análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos
generales del presupuesto or¡ginal contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad
del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente.

Cuando en los contratos previstos en el párrafo anterior se requiera ejecutar mayores
metrados no se requ¡ere autorización previa para su ejecución, pero sí para su pago;

el encargado de autorizar el pago es el Titular de la Ent¡dad o a quien se le delegu€
dicha función. Para la aplicación de lo establecido en el presente párrafo el mo¡to
acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras cuyos
montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no pueden superar el
quince por c¡ento (15olo) del monto del contrato original' El monto a pagarse por la
ejecución de estos mayores metrados se computa para el cálculo del límit€ para la
aprobación de adicionales, prev¡sto en el segundo párrafo del numeral 34.3 del
artículo 34" de la Ley.

En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales de obra se
formulan con los precios del presupuesto referencial ajustados por el factor de
relación y/o los precios pactados, con los gastos generales fijos y variables propios
de la prestación adicional para lo cual debe realizarse el anális¡s correspondiente
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teniendo como base o referencra ros montos asignados en er varor referenc¡al
multipl¡cado por el factor de relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad del valor
referenc¡al multiplicado por el factor de relación y el Impuesto General a las ventas
correspond¡ente.

De no ex¡stir precios unitarios de una determinada partida requer¡da en la prestación
adic¡onal, se pactaran nuevos precios unitarios, considerando los precios de los
insumos, tarifas o jornales del presupuesto de obra y de no existir, se sustenta en
precios del mercado debidamente sustentadas.

La necesidad de ejecutar una prestación adic¡onal de obra debe ser anotada en el
cuaderno de obra, sea por el contratista a través de su residente, o por el inspector
o superv¡sor, según corresponda. En un plazo máximo de c¡nco (5) días contados a
partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según
corresponda, debe comunicar a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un
¡nforme técnico que sustente su posic¡ón respecto de la necesidad de ejecutar la
prestación adicional

La Entidad debe definir si la elaboración del expediente técnico de la prestación
ad¡cional de obra está a su cargo, a cargo de un consultor externo o a cargo del
¡nspector o supervisor, este último en calidad de prestación ad¡c¡onal, aprobada
conforme al procedimiento previsto en el artículo 1390. para dicha definición. la
Entidad debe tener en consideración la naturaleza, magn¡tud, complejidad, entre
otros aspectos relevantes de la obra principal, así como la capacidad técnica y/o
especialización del inspector o superv¡sor, cuando considere encargarle a éste la
elaboración del expediente técnico.

conclu¡da la elaboración del expediente técnico el ¡nspector o supervisor lo eleva a la
Ent¡dad. En caso el expediente técn¡co la labore la Entidad o un consultor externo, el
inspector o supervisor cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir
del día siguiente de la recepción del expediente técnico, para rem¡tir a la Entidad el
informe en el que se pronuncie sobre la viabilidad de la solución técnica planteada
en el exped¡ente técnico. En ambos casos, de existir partidas cuyos precios unitarios
no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente técnico el
documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra.

bida la comunicación del inspector o supervisor, la Entidad cuenta con doce (12)
hábiles para emitir y notificar al contraüsta la resolución mediante la que se
uncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación ad¡cional de obra. La

de la Entidad en emitir y notif¡car esta resoluc¡ón, puede ser causal de
ampl¡ac¡ón de plazo.

El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza med¡ante valor¡zaciones
adicionales.

Cuando se apruebe la prestación adic¡onal de obra. el contrat¡sta está obligado a
ampliar el monto de la garantía de fiel cumpl¡m¡ento. Igualmente, cuando se apruebe
la reducción de prestaciones, el contratista puede reducir el monto de dicha garantía,
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Los adicionales, reducc¡ones y los mayores o menores metrados que se produzcan

durante la ejecución de proyectos de inversión pública deben ser comunicados por la

Entidad a la autor¡dad competente del s¡stema Nacional de Inversión Pública

En su Artículo 1760, relacionado a las Prestaciones ad¡cionales de obras mayores al

quince por ciento (15o/o), indica que las prestaciones adicionales de obras cuyos

montos, restándole los presupuestos deductivos v¡nculados, superen el quince por

ciento (15olo) del monto del contrato or¡ginal, luego de ser aprobadas por el Titular
de la Entidad, requ¡eren previamente, para su ejecución y pago, la autorización

expresa de la contraloría General de la República. La determ¡nación del referido
porcentaje incluye los montos acumulados de los mayores metrados que no

provengan de una variación del expediente técnico, en contratos a precios unitarios.
En el caso de adicionales con carácter de emergencia la autorización de la Contraloría
General de la República se emite previa al pago.

La Contraloría General de la República cuenta con un plazo máx¡mo de quince (15)

días hábiles, bajo responsabilidad, para emitir su pronu nciamiento, el cual debe ser
mot¡vado en todos los casos. El referido plazo se computa a partir del día siguiente
que la Entidad presenta la documentación sustentatoria correspondiente.

Transcurrido este plazo, sin que medie pronunc¡amiento de la ContralorÍa General de

la República, la Entidad está autorizada para disponer la ejecución y/o pago de
prestaciones ad¡c¡onales de obra por los montos que hubiere solicitado' sin perjuic¡o

del control posterior.

De requerirse información complementaria, la Contraloría General de la República
comun¡ca a la Entidad este requerimiento, en una sola oportunidad, a más tardar al
quinto día hábil contado desde el inicio del plazo a que se refiere el párrafo
precedente, más el término de la distancia.

La Entidad cuenta con c¡nco (5) días hábiles para cumpl¡r con el requer¡miento.

En estos casos el plazo se interrumpe y se rein¡cia al día siguiente de la fecha de
presentación de la documentación complementar¡a por parte de la Entidad a la

Contraloría General de la República.

El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza mediante valorizaciones
adicionales.

Cuando se apruebe la prestación adicional de obras, el contratista está obligado a
ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento.

Las prestaciones adicionales de obra y los mayores metrados que no provengan de
una variación del expediente técnico, en contratos a precios unitarios, en conjunto,
no pueden superar el cincuenta por c¡ento (50o/o) del monto del contrato original. En

caso que superen este lím¡te, se procede a la resolución del contrato, no siendo
apl¡cable el artículo 1380; para continuar con la ejecución de la obra debe convocarse
a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ejecutar, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieran corresponder al proyectista.
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Los ad¡c¡onales, reducc¡ones y los menores o mayores metrados que se produzcan
durante la ejecución de proyectos de inversión pública deben ser comunicados por la
Entidad a la autoridad competente del Sistema Nacional de Inversión Pública.

IIA'I'AL I'C
IIAPRO
Anexo

'|AFNO 
- FOTIDE'ES Versttn 1

1) DEIofmACIt¡t G.¡tlón dc la Flr3€nt¿ción Adic¡onal dé obra - PAO 12) cóoloo-oloEf,rP^^-oara3
3) l,||IDfD ¡ESFOfISABI¡: mE¡|IDAA - Ar€á de Obr¡3, l|ant€ñ¡mienb y Equipamiento
4) FlllAlll¡A¡> IrrDrevbto en bs estrdbs
.s) aAsE LBGAL: ( Ver detalle en texto)
6) ¡EQUXSIIOS DEL FAIrcEU GüI|
'n OBSERYACú'fGS

(a) ETAPÁS DCL PnOCEd!|TE¡{IO REIs9O]'SABLE

Anotaren el o.¡ademo de obr¿ y de seael caso, elaborarel exped¡€nte de la
prestacion adicionalcon el sustento correspoñd¡ente, en c(,ord¡nación con el
suoea$sor.

Contr¿tbta

Remitirsolicitud de adicional al SuDe.visorde obr¿. Contratista

3 Rev¡sar ¡nfomac¡ón v elaborarel lnfo.rne sobr€ adicional de obr¿. Supervbor

4
RemitirCarta a DIGENIPAA, ad¡untando el .equerimiento del Contratista e infome
sobre ad¡cionalde obra, debida.rpnte suste ntado y carta alProyectistá pid¡endo

op¡nion sobr€ la grestacjon adicjonal.

Supervbor

Tol'E co¡oc¡ibnto y deriva el área respectiva para su revbiin y
aDrobac ¡'n- DIGIMPAA

6
TonE conocintnto y deriva al crordinador de Obr¿ par¿ su revb¡ón y
aDrobaci5n.

Ar€a de Obrá, Equirariento
y ManteninÉnto

Revisárexpediente de la paestac¡on ad¡cjonal de obr¿. coordiiador de obra

Proyectary v¡sarfvbmorandun para OGPP solicitando Certif¡cacjon Presupuestal

de la PrEstadon Adicio¡al de Obrá - PAO
Coordhador de Obrá

9 Tomar conocim¡ento y v¡sar, en señalde confomidád.
Area de obra, Equ¡pernbnto

v MañtenaEiento

:,\i
-#I

lToanar coñociento y firmar ?vleñoéndun par¿ OGPP €n señal de coñform¡dad.

ll

DIGEN¡PAA

I
'(vease proced¡miento par¿ la Emision de certificác¡on Presupuestal). OGPP

t2 Elaborar v f¡mar lnforme Técri¡co sobre la Prest¿cion Adicional de Obr¿- PAO. coord¡nador de Obr¿

13
Proyectary v¡sar lvlemoÉndun a OGAJ a f¡n que pmy€cte el Resoluüvo

correspond¡ente , adjuntando la Cert¡ficac¡on Presupuestal em¡t¡dá porOGPP.
Coordirador de Obra

t4 Tomárconocimiento y visar, en señal de confomidad.
Area de Obra, Equbariénto

y ¡larten¡ÍÉnto

15 Tomar coñocimiento y firmar lvlemor¿ndum para OGAI en señal de confomidad. DIGE TPAA

16
s¡ no supera el po.cente¡e del montodelconúato orig¡nel establ€cido en la

normativa de contrátácjones y una vez not¡f¡c¿da la Resolucjon ]vin¡steral , eiecutá
los traba¡os en la obr¿.

Co¡tratbta
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11) ¡lEl{¡llllüCf)lü Gestilin de la Prc3entsclin Ad¡c¡omlde Obre - PAO {21 cóotGGBtcE PAA-oaRls

[3) t tltD D nESPOilS,¡BLE: DEEI{¡PAA - Area de Obra+ ürnteninhnto t Equiram¡ento

i4) F¡ilAI¡Dftr lÍprevisto en bs estud¡os

is) BASE LBGAL: { Ver detak en terto)
6) nEQU¡SmS DEr. Pñ)CEItr ¡ElfIO

17) oBsEnnrac rD¡Gs

(8) Ef PAS t¡Et PROCEI,¡ IEüÍO RESPO¡ISABlE

17
Si supera el porcentaie del monto del contnto original establecido en la normativa

de contratacjones, adjuntar Resoluc¡on Jefatural al expediente de obra.
Coord¡nador de Obra

18

Proyectar oficio a la Conüaloda Genenl de la Republica - cGR, adiuntando

Resolucion Jefatur¿l con documentacion sustentatoria del PAo debidamente

detallada yen copia autenticada por fedatario institucional.

CoordiEdor de obra

19 Tomarconocimiento y visarofido, en señal de onformidad.
Área de obn,
Equ¡pafi¡ento y

Manteniriento

20 Tomarconocim¡ento yvisa oficio en señalde onformidad. DIGEl{IPAA

2t
Tomarconocim¡ento, firmaroficio en señal de onfomidad y disponerel tramite

ante la CGR.

Secretarí? General y/o
Jefatural

u Entrega exped¡ente en la CGR y hacerfimar cargo TraÍlte Documrtario

23
Emitiry notificar la Resolucion de CG&a la que se adiuntara el informe técnico

pertinente.
CGR

24
Tomarconodmiento y notific¿r Resolucion de Contralo¡ia alContratista y

Suoervisorde la Obr¿.
DIGENIPAA

25 Tomar conocimiento y ejeoctar trabalos, de ser el oso. Contratista@
@
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E.2.8 Gest¡ón de la Presentaclón Ad¡c¡onal de Serv¡clos del Supervisor de
Obra.

K"A\
-.*/*.^&b:l€o{¡P^r*l

w)

¡ FOt$o ractol{||. G Esanou.o PEsQlrEp
r| JAL DE PU EUIIIE'ITOS

l|t n - FoIOE]CS

IIAPRO
Anexo
Versltn 1

1) DCIOXIf|ACDIt Gestftt do b PrEt ¡táclón Adkloñal de Sbnt¡c¡o de Obr¡ - p SS t2t coorco-DÉ!rra^-o¡t^a
:3) U]úDAD AESO'{SAAIE: re]{¡¡|AA - A¡a¡ de Obr¿., Xant túmbDto y Eqdpqr|tbnto
4l ElXA|.nD SuDervbar obi¿ adbbnal
5) IASE LEGALT ( Ver detale en texto)

f6)
ol

nEQUñ|OS OEL PECEUXEifÍO
OASERYACTD¡GS

(a) Ef grs DEL PFCEUXIEI|TO RESFO]ISIAr-C

1 v¡ene del oroced¡m¡entocf,stionde Pesta.iooes Ad¡c¡onal de obr¿- supervbor

ftemit¡r Cartá a DIGEI{ IPAA, solicitando Presúpuesto Ad¡cjonal par¿ Supervicion de Obra,

debidarñe nle sustentado ,
Supelvbor

? foflE conocimbnto y deriva al área respectiva par¿ su t€vbb¡ y aprDbacón.
DIGENIPAA

¿ To¡rE conocimbrto y deriva al Coordhador de Obr¿ par¿ su revbón y aprDbaclón.
Area de obr¿,
Equlpar*nto y
lqantenimbnto

5 Revisar exped¡ente del ad¡cioml del S¡¡perv¡sor. Coordhadoa de Obra

Elabordr y f¡ rmar Informe Técnico sob.E la PrEstacion M¡cioml de Servicios de sup€rvicion -
P455.

coordhador de Obra

7 Proyedar y úsar el hérnoÉndun a ocP¿ solicitando cenificacion P€supuesbl. Coodhador de Obr¿

8 Tomar conocim¡ento y túemoÉnduo en señalde conformidad.
Area de obra,
Equipariento y
MantenlÍ*nto

9
Tomar conocimiento y fifmar }lemoéndun para OGPP e¡ seña I de conform¡dad.{Vease
prDced¡miento par¿ la Ím¡sion de Cert¡f¡cacion Presupuestal-

DIGENIPAA

10
Elabor¿r y t¡ rmar Informe Técn¡co sob€ la Prestac¡on Ad¡c¡onal de s€rvic¡ot de Superv¡cio¡ -
PASS,

Coordhador de obra

11
Proyectar y v¡sar el fvh rEriinduñ a OGA, a fin que proyecte el Resolutivo corespond¡ente,
ad¡untardo la cert¡f¡cacion PrEsupuestal em¡t¡d¿ por OGPP,

coordhador de Obr¿

) Rmarconocimiento yvisar, en señal de conlom¡dád
üll

Area de obra,
Equlpartnto y
MantenlrlEnto

ü4
lflnar 

anti^i"nwvf¡ma.lvbmorándun pa.¿ OGAJ en señal de confom¡dad, DIGENIPAA

'sinosuper¿elflorcenbiedelmo¡todelcont-¿tooriginalestablec¡doenlanomat¡e¿de

14 contrataciones, recibe not¡f¡caciones de la RS6. {vease procedim¡ento par¿valofizacion

fvbnsual d€ la obr¿)

Supervbor

Si sup€r¿ el porcenl¿je de I rnonto del cootrato origi nal establecido en la no.rutiva de

15 @nt'ataciones, adj unta. Resolucion Sécretaria¡ y/o Jefatur¿l aprobátoria al exp€d¡ente del PASS coordhador de obr¿

16

ProyedarOl¡cio a la Contr¿loria Gener¿lde la Rep{¡blico- cG& adjuntardo Resolucioñes

Secreta.ial y/o lefatüral aprobato¡la con docr¡menta.ion sustentatoria del PASS ded¡damente

detallada y en copia autenticada por fedatario ¡ r¡st¡tw¡onal .

Coordhadoa de obr¿

17 To|nar conoci m¡ento v visar Of¡cio, en señal de confomidad.
Área de obr¿,
Equ¡panÉnto y
M¿ntenimento
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luPflr-Fl¡fwts

IIAPRO

Anero
Versón 1

l1) üm[ilGlft e¡iifu ü b FG¡cni.cih lüctrn l ú Serviio é O¡ñ - plSS {4 ¿óorco-Dr€Er"^^{¡nrs

3l U@lD nESPr(l|6l8lE UIGflrnrA - frra ü ür8, f|anEnlD¡c o v E¡ui¡¡mknto
f¿l Füfltrnü Snp€wb¿r oüró adibnal
s) ¡¡lSE LEoAI: ( Ver deble en torto)
[6) nEqñt6 Er PnocEürExIL
[7) OSSERVTCIDTCS

(8) EÍAP S Er PI)CEt[t¡EtfIO nEsiF0f6ltt E

18 Tomar confrimiento y fi rmar oficjo en señal & confomidad. DIGENIPAA

19 Tomar coneim¡ento y l¡rmar oficjo en señal de onform¡dad y d¡sponer el trámite ante la CG&
Secretarh enenly/o

Jefatuc

m Enú€gar expediente a ftám¡b Doomentario pard la CGR, reobando el orgo comspondienb. Tnírnie Documñtafio

2l
Emitir y not¡l¡car la Resolucion de CGR omspond¡ente, a la que se ad¡unbn el inlorme Éoio
Derlinente.

GR

22 Tomar onúimiento y notlf¡car Resolucion de Contnloria al SuDervisor de la Obra . DIGEMPAA

23 Tomarconocimiento .{Vease pmcedimiento para Valodzacion iihnsual de la Obn} SupeNbor
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E.2.9 Gest¡ón de Deduct¡vo de Presupuesto de Obra.

Foitx, ft^GÍrfral IE fEsAn ,llro PCSQUEm

l|Att aL fx PnfrcEr,llilElfKrs
xaPno - FottxPEs

IIAPRO
Anexo
Vers¡ón 1

f 1) lElrl¡l|lt|¡lcntft G€Sttin da ¡rcductiyo de pr€rupt¡G3b de Obr¡ {2) cóDrco-grcE¡rP^A-obias

5 IJI{I¡AD nESPOI|SABIE: DIGiEI|DAA - Arc. de Obñ+ Lnten¡mbnto V Equiptmiento
:4) FIlIALtrnD ¡rDrecÉbries del estudb

BASE LEGAL: ( Ver detalle en texto)
(6)
(7)

n€Qu¡slros rEL PnocE¡trtüEiaro
oa!¡Etv¡cÍ)¡rcs

(a) EfaPAs ¡EL Pf,l)cEDrt¡E m NESF''TÉAALE

I Anotar en el cuademo de obr¿, los dedudivos de la obr¿ y el¿bor¿rel erpediente
@n el sustento óffespondiente

Co¡tratista

2 Rem¡tir sól¡c¡tud de deduciivo de obra al suoery¡sor de obrá Contrati*a

3 Rev¡sar informacio¡ y elabor¿r el informe sobre deduct¡vo de obr¿ Supervisor

4
Rem¡ür carta a OIGENIPAA, ad¡untando el requerimiento del conü-¿tista e intome
sobre deductivo de obr¿.

Supefvisor

TorE comc¡rÉnto y denva al áfea f€Specttva para su revisf|n y
aprobac¡ón- TXCENTPAA

6
TorE conocFierto y dedva al Cooad¡nador de Obra para su revbón y
aprobación-

Area de obra,
EqubarÉnto y
Ma ntenifrÉnto

7 Revisarexpediente del contratila e informe del supeaviso. Coordinador de Obra

8 Élaborar y firmar ¡nfome técnico sobre deductivode obr¿ Coord¡nador de Obra

Si ex¡sten obseryaciones, solicit¿ al supervisor s ubsanar las mismas Coordinador de Obr¿

10

\
Subsanarobseavaciones foamuladas porel Coordinádoa de Obr¿, y rem¡tir
oportunamente a la DIGENIPAA (Regresara la activ¡dad 4

Supervbor

Si no ex¡sten observaciones, proiyec'tar memor¿ndum a OGA' ad¡untando la

ll doormentacion pert¡nente
Coordhador de obra

v
L2 Tomar conoc¡m¡ento y vis¿r lvlemorándum en señ¿l de conform¡dad.

Area de Obra,
Equbardento y
Ma nten¡frÉnto

13 Tomar conocimiento y firmarlvbmorándum par¿ oGAl en señal de @nfonnidad. CIGENIPM

L4 Siel dedudivo no esv¡nc1¡lante (deduclivo puro).
Profesbnal en En Aspecto

tégalOGAJ

Tomar conoci m¡e nto y conti n uar con los tr¿ba¡os de obrá Contrat¡sta

S¡ eldeduct¡vo es v¡norlante.(Véease p.oced¡miento páia la Gestion del

Presupuesto Ad¡c¡onal de Obra )
16 TXCENIPM

-á-,=h.
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E.2.1O Gest¡ón de Ampliaclón de Plazo de Obra y Serrr¡c¡o al Supervisor.

En su Artículo 1400, referente a ampliación del plazo contractual, indica que la

ampliación del plazo en los siguientes casos:

1. Cuando se aprueba el ad¡cional, siempre y cuando afecte el plazo. En este
caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado.

2. Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista'

El contratista debe solicitar la ampliac¡ón dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de f¡nalizado el hecho
generador del atraso o paralización.

La Entidad debe resolver dicha solicitud y notificar su decisión al contratista en el
plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación.
De no existir pronunc¡am¡ento expreso, se tiene por aprobada la solic¡tud del
contratista, bajo responsab¡lidad del Titular de la Ent¡dad.

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos
directamente vinculados al contrato principal.

Las ampl¡aciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de servicios en
general y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales
debidamente acreditados. En el caso de la consultoría de obras, debe pagarse al
contratista el gasto general variable y el costo directo, este últ¡mo debidamente
acreditado, además de la utilidad.

Cualquier controversia relacionada con la ampl¡ac¡ón del plazo podrá ser sometida a

conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la
notif¡cación de esta dec¡sión.

En su Artículo 142o, en otras Modificaciones, indica que cuando no resulten aplicables
los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras
modificaciones al contrato siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes
al perfeccionamiento del contrato que no sean imputables a alguna de las partes,

itan alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, y no
los elementos determ¡nantes del objeto del contrato. Cuando la modificac¡ón
la variación del precio, debe ser aprobada por el Titular de la Entidad.

su Artículo 1690, referido a las causales de ampliación de plazo, indica que el
cóntratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las
siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modif¡quen la ruta crítica del
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación:

Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contrat¡sta.
Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación
adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías
que hubiere otorgado.

t.

2.
Í
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3. Cuando es necesar¡o un plazo adicional para la ejecución de los mayores
metrados que no provengan de variaciones del expediente técnico de obra, en
contratos a Drecios unitarios.

En su Artículo 170, para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo
establecido en el artículo precedente, el contratista, por intermedio de su residente
debe anotar en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su
criterio determinen ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) días sigu¡entes de
concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita,
cuant¡fica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o
superv¡sor, según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del
programa de ejecución de obra v¡gente.

El inspector o supervisor em¡te un informe que sustenta técnicamente su opinión
sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en
un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de
presentada la solic¡tud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su
decisión al contratista en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados desde
el día siguiente de la recepción del indicado informe o del venc¡miento del plazo, bajo
responsabilidad. De no em¡tirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado,
se t¡ene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su informe.

Si dentro del plazo de quince (15) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad
no se pronunc¡a y no existe opinión del supervisor o ¡nspector, se considera ampliado
el plazo solic¡tado por el contratista.

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales que no correspondan a un mismo
per¡odo de tiempo, sea este parcial o total, cada solicitud de ampliaclón de plazo debe
tramitarse y resolverse independientemente.

En tanto se trate de circunstanc¡as que no tengan fecha prevista de conclusión, hecho
que debe ser deb¡damente acreditado y sustentado por el contratista de obra, y no
se haya suspendido el plazo de ejecución contractual, el contratista puede solicitar y
la Entidad otorgar ampliaciones de plazo parciales, a f¡n de permitir que el contratista
valorice los gastos generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se sigue
el procedim¡ento antes señalado.

ampliación de plazo obliga al contratista, como condición para el pago de los
gastos generales, a presentar al ¡nspector o supervisor un calendario de

avance de obra valorizado actualizado y la programación CPM correspondiente,
considerando para ello solo las partidas que se han visto afectadas y en armonía con
la ampliación de plazo concedida, en un plazo que no puede exceder de siete (7) días
contados a partir del día sigu¡ente de la fecha de notificación al contratista de la
aprobación de la ampliación de plazo. El inspector o supervisor debe elevarlos a la
Entidad, con los reajustes que puedan concordarse con el contratista, en un plazo
máximo de s¡ete (7) días, contados a partir del día siguiente de la recepción del nuevo
calendar¡o presentado por el contratista. En ún plazo no mayor de siete (7) días,
contados a partir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o
superv¡sor, la Ent¡dad debe pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, una
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vez aprobado, reemplaza en todos sus efectos al anterior. De no pronunciarse la
Ent¡dad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado por el
inspector o supervisor.

Cualquier controversia relac¡onada con las solicitudes de ampliac¡ón de plazo puede

ser sometida al resoectivo medio de solución de controversias dentro de los treinta
(30) días hábiles poster¡ores a la fecha en que la Entidad debió notificar su decisión
o de la notif¡cación de la denegator¡a, total o parc¡al, de la solicitud formulada.

Las ampliac¡ones de plazo que se aprueben durante la ejecución de proyectos de
inversión pública deben ser comunicadas por la Ent¡dad a la autoridad competente
del Sistema Nacional de Inversión Pública.

En su Artículo 171o, referido a los efectos de la modificación del plazo contractual, se

ind¡ca que las ampliac¡ones de plazo en los contratos de obra dan lugar al pago de
mayores costos d¡rectos y los gastos generales variables, ambos directamente
vinculados con dichas ampliaciones, siempre que estén deb¡damente acred¡tados y
formen parte de aquellos conceptos que ¡ntegren la estructura de costos directos y
gastos generales variables de la oferta económica del contratista o del valor
referencial, según el caso. En el supuesto que la reducción de prestaciones genere la

reducción del plazo de ejecución contractual, los menores gastos generales se
deducen de la l¡qu¡dac¡ón final del contrato. En virtud de la ampliación otorgada, la
Entidad debe ampliar el plazo de los otros contratos celebrados por ésta y vinculados
directamente al contrato principal.

En su Artículo L72o, el pago de costos y gastos generales, una vez que se haya
aprobado la ampliac¡ón de plazo se formula una valorización de costos y gastos
generales variables para su pago, la cual debe ser presentada por el res¡dente al
inspector o supervisor; dicho profesional, en un plazo máximo de qu¡nce (15) días
contados a partir del día siguiente de recibida la mencionada valorización, la eleva a
la Ent¡dad con las correcciones a que hubiere lugar para su rev¡sión y aprobación. En

caso la Ent¡dad apruebe la referida valorización, debe pagarla en un plazo máximo
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de recibida la valorización por

del inspector o supervisor.

discrepancias respecto de la formulación de una valorización de mayores
y gastos generales, se someten a la lunta de Resolución de Disputa, cuando

, o se resuelven en la liquidación del contrato,
n perjuicio del pago de la parte no controvertida.

A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de esta valorización, el
contrat¡sta tiene derecho al Íeconocimiento de los ¡ntereses legales' de conformidad
con los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. Para el pago de intereses se
formula una valorización de intereses y se efectuará en las valorizaciones siguientes

7t
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T FO|¡O i¡cDIAr- DE DCSAnndIO ¡CSQIED IIAPRO
I flAtt¡t¡. E lf f ,cEúüErn}s Anexo

ÍrR - FOfUPtS Vé]sÚn 1

1) DEü,I|¡G!O¡! €..tÉl {a A|||ffÍ d. Pl¡ro d. Ob. t dal s.ryij.r d S.¡¡.rytor ür cóoÉ+DEErrra¡{Br^r
3) lrf,lDlD lESp'Ol6¡aLE: UEEXDIA - An d. Oür¡¡" tl¡ntorinhdo y EdlDüú.¡úo

FI'IALDD! ||rD.ccbhn 6 d.l estudlo

¡lS€ LEeAI: ( Ver detale en teco)
6) rqlotEtfr¡s DrL lFcsmrmm
7) :O88triRY GI)fCS

(tt cft¡rs oÉL PmcEmtEünt ÉsFo¡l3agl¡

1
Anot¡r en el q¡ademo de obra dedé e I in¡cio y dur¿nte la oo¡n€ncia d€ la causal, las c¡ro¡nstanai6
qúe emeriterb una ampl¡a.ion del pl¡¿o

Contr¿t¡da

2
El¡borar el exp€diente con él sustento ooFespond¡ente, y remltir l¡ solicitr¡d de ampl¡a.jor de dao
de obr¿ al sup€rv¡sor co¡fome al plazo est¡blécido en la normat¡va v¡gente

Contraüsta

Revi¡er iñforñacion y elabor-¿r el ¡nfon¡é téc¡ico sobF ampliaaioi de plelo de obr¿, condgnendo si

mer€ce el tc@noai m¡ento de m¿yo|ts gast6 gener¿les par¿ el contretista (pare ello se tendrá en
d¡ente s¡ le n¡ta cdt¡aa de la ejed¡aion de le obr¿, se ha v¡rto afectada)

S|tpervlsor

4 Elabor¿r el ¡nforme sobre ampl¡acion de pl¡¿o pare q¡péwis¿r obñ Supervlsor

Dentro d€l pl¡zo stablecido en la no.mat¡y¿ viBente, remitir (art¡ a DIGEI{IPM, edjuntando él
rcqued m¡ento del Contretina e informe sobrE ampl¡aaioñ de plazo de obra y g¡p€ry¡s¡on. Supetvisor

fonb co¡ochiento y dedva al álEa rEsp€ctiva paró 5u Evisión y apob6c¡ón.
DlGA,trPAA

., fonE conocimtnto y dedva al Coordlnador de Obró Frd su revÉÉn y aFob*¡ón. Area de Obra,
EqúpaFfento y
Manten¡mlento

8 Revitar el exped¡ente del coítr-¿tisb e ¡ nfo.me del e¡pep¡so., y elabor¿r ¡ nforme té.¡¡co cood¡nador de Obr¿

9
PDyeat¿r ñénor¿ndum a OGAI edjuntendo le dodmeñtaajon pertinente par¿ la ampl¡¡c¡on de los
pla¿6 de obre y delséavicjo dc c¡ped'6¡on

cood¡nado¡ de Obra

t0 fomar comciñ¡ento v visa, en reñal dé confoamided
A.Ea de obr¿,
Eqúpoíiento y
Manteniminto

Tomar comdn¡ento y fimar }hñoñndüm par¿ OGAJ en scñal de conform¡dad par¿ que ployeate la

Résolucion coresmndiente.
DIGEItrPAA

Tonaa comdñ¡ento y continuar supafv¡s¡on Supervbor

13 Iomar comc¡n¡ento Contrót¡sta

t4 S¡ está confoñre co¡ lo arsuelto poa la éñtidad, cont¡núa eiednando tr¡bajos dé obr¿ Contratida

S¡ no esta .onfome cor lo |tsr¡eho por la Entida4 pÉsenta crta @nun¡6ndo qt¡e ¡n¡.iaá
prDcedin¡ento arb¡tr¿l(Véase poced¡m¡ento par¿ la Solucion de Conuwers¡as )

Contr¿tlsta
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E.2.11 Implementac¡ón de la Intervenc¡ón Económ¡ca de la Obra.

En su Artículo 1730, referido a las demoras injustificadas en la ejecución de la Obra,
se indica que durante la ejecución de la obra, el contratista está obligado a cumplir
los avances parciales establecidos en el calendario de avance de obra vigente. En
caso de retraso injustif¡cado, cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada
a una fecha determinada sea menor al ochenta por ciento (809o) del monto de la
valorización acumulada programada a dicha fecha, el ¡nspector o supervisor ordena
al contratista que presente, dentro de los s¡ete (7) días siguientes, un nuevo
calendario que contemple la aceleración de los trabajos, de modo que se garantice
el cumpl¡miento de la obra dentro del plazo prev¡sto, anotando tal hecho en el
cuaderno de obra.

La falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado en el párrafo
precedente puede ser causal para que opere la intervención económica de la obra o
la resolución del contrato, El nuevo calendario no exime al contratista de la
responsabilidad por demoras injustificadas, ni es aplicable para el cálculo y control
de reajustes.

Cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada es menor al ochenta por
ciento (80o/o) del monto acumulado programado del nuevo calendario, el inspector o
el suoervisor debe anotar el hecho en el cuaderno de obra e informar a la Entidad.
Dicho retraso puede ser considerado como causal de resolución del contrato o de
intervención económica de la obra, no siendo necesario apercibimiento alguno al
contrat¡sta de obra.

En su Artículo 1740, referido a la Intervención Económica de la Obra, la Ent¡dad
puede, de oficio o a solicitud de parte, intervenir económicamente la obra en caso
fortuito, fuerza mayor o por incumplimiento de las estipulaciones contractuales que
a su juicio no permitan la terminación de los trabajos. La intervención económ¡ca de
la obra es una medida que se adopta por consideraciones de orden técnico y
económico con la finalidad de culminar la ejecución de los trabajos, s¡n llegar a
resolver el contrato. La intervención económica no deja al contrat¡sta al margen de
su participación contractual, y sus obligaciones correspondientes, perdiendo el
derecho al reconocimiento de mayores gastos generales, indemnización o cualquier
otro reclamo, cuando la intervención sea consecuencia del incumpl¡miento del
contratista.

Si el contratista rechaza la intervención económica, el contrato es resuelto
incumplimiento.

Para la aplicación de lo establecido en el presente artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en la Directiva y demás disposiciones que dicte el OSCE sobre la materia.

por
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I Fottxt ¡{acrtr L DE DEs nfftllo PESQIERo
ratüa|. IE PnocEltr E fttts

TAPNO
An€xo

d.&íío¡ót r$4ii rADM. FO¡I'EPES Versón 1
f ) ¡ElÍr¡I{ Cgti! trnDbmcnt ci¿tr dc lr l¡rtcrvc.rclln Eclróm¡c¡ dG L Obr. {21 cóDr€o-orG€¡lPAa-06la3

i3) tf,lllrAl, ¡E1SPiO¡|E aLE: DIEEf,IDAA - ArG¡ dG Ob.r.,l| tt n¡mbrto y Equ¡prrn¡cnto
14) FIIüI¡DAD: salvaquardar b fhaEacÉn d€ obr¿.

l$ BA!iE LEGAL: { Ver detale en t€xto)
:6) nÉQ{rslrcs r¡EL Pfoc EprxrExro
:7) OaSEf,l TüriES

(r) Ef PAS DEL PSTGED¡ll¡E¡ftO RESFOtas¡t¡."8

Rem¡t¡r carta adiuntando el ¡nforme aecornendado ¡a ¡nteNencion económ¡ca de la obr¿.

1 Esta dod¡menta.jon es ¡rgreseda a la DIGENIPAA y posteriorm€¡te deriv¿doal

Coord¡nador de la Obr¿, Gspons¿ble del co¡tr¿to.

Supéwbor

^ ToñE conocide¡to y deriva al área respéctiva paa¿ su revbÉn y aprobacón.
DIGENIPM

3 TonE conoc¡rie¡to y deriva al coo.dhador de obr¿ para su revbón y aprobacón. Área de obr¿, Equirariento
y Manteniriento

4 Rev¡sar la documente¡on rem¡t¡da porel 5¡¡petv¡sor de obr¿ coordhador de Obr¿

Elabor¿ry f¡rmar ¡¡forme téc¡ico, propon¡endoa 16 ¡ñteNentores del maneio de oJent¿ y
proyectar f\remorándum para OGAr, sol¡c¡tando elabor¿. el pEye.lo rEsolut¡vo indicando

nombre del ¡nterventor, la cual deberá adeñás contenerel saldo de obr¿ a e¡ecutar Y el

monto de lB valoñzaaiones apmbad6 pe¡d¡entes de pago.

coordhador de obr¿

6 Tomar @nod m¡ento y v¡sar ¡nfo,me
Area de Obr¡, Equiranierto

v M¿nteniriento

7 Tomarconodm¡ento, v¡sar¡nforme yf¡rmar memorá¡dum, en señalde @nfoam¡dad. DIGENIPAA

I Elabor¿r y v¡sar aarta comun¡cando al contaát¡sta la aDertura de Ga Cte., sol¡citando

designar altitul¡y s¡rplente de la d¡enta.
Coorúhado¡ de Obra

9 Tomar conoai m¡ento y visar caata
Area de Obr¿, Equita n¡ento

y l,lantenirÉnto

l0 Tomaa conoci m¡ento y firmar 6rta, en leñal de conform¡dad. D¡GENIPAA

11 Remitir dta especif¡cando los datos del titular y suple nte par¿ laapertui¿de Cta. Oe. Contr¿tasta

.^ Rece pcjonar carta, proyectando y v¡sando memorándum sol¡citando a OGA _ Tesorer¡4 la

!funertura de orenta y drequer¿s, según corresponda.
Coo.dhador de Obr¿

ii*El
3I5mar ónoaim¡ento v vis¿r memor&rdum

t;,
ffToma¡onocimienm yfi rmarmemoándum en señal de contormidad.

Área de Obr¿, Equirariento
y Mantenht¡ento

DIGENIPM

15
Apern¡rar Cta. Cte. en Ent¡dad Banca.ia, en el plazo estable.ido y rem¡t¡r med¡ate
memorándum, las chequeras ál ¡nte entddes¡8nado.

Tesore rhIOGA

16
Recepc¡onary fi rmar dreques a¡¡a¡do sean ¡equeridos (Vé6e proced¡m¡ento par¿ la

e¡ecucion yliqu¡d4¡onde la ¡ntervencio €€onómica )
Interv€ntoa
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E.2.12 Eiecuc¡ón y Liquidación de !a Intervenc¡ón Económica de la Obra.

FOfIXt f{ACtrt'.^J- ¡tC tE¡ rnftf¡ro PESQTEm

t.Att At E PnocEDm¡Exf6
IIAPRO
Anexo
Versltn 1

t1) ¡rE lrHll{ActrL{: ¡nrDbmcntac¡{tn dc b ¡rtc]ycncón Económ¡c. dG L Ob¡. 12, cooroo-orcc¡rtaa-orta3

lrftrltAD ¡ESFOISABI.E: X'¡GE IP A - A]! d€ Obr.¡, laantcn¡mbr*o v Equ¡D.mbiito
'4) F!{ALI¡A¡> Satuaouardár h ñE¡uacón d€ obr¿.

fsI BASE LEGAL: ( ver detab en texto)
t6) ¡EOU¡SII'A DEL 

'g!C 
EItrXtE¡fR'

,'n oasER actotEs

(8) Ef^prs DEI pno€EDmtExfo ¡E FO¡T¡ABIT

I v¡ene del proéd¡miento perá ¡e ¡mplementecion de la ¡ntervencion económica de la obi¿. Cont|¡tista

Remit¡ r al superv¡sor, solicitud de reque ri rñ¡entos sustentados para g¡ ro de dreques v/o
CCl, por d¡fe rEntes co¡ceptos.

Cot*r¿ti*a

3 Rev¡sár solicitud pár¡ pegos con gi ros de dreques y/o Ct6. CO Supervbor

4
Elabor¿ryfirmar ¡nforme de inteNencion económ¡ca yvalorizeión, rem¡t¡é¡do con carta a

lá entidad.
Supérvbor

coord¡ ne" con el contr¿tista p¿ya que se acerque a fi n¡er los dreq ues paiá el pago

coÍespond¡eme.
Inteaventor

6
Proyectar y v¡sár cáltá di rigide al repr6entente legal del conti*¡sta, par¿ la e ntreg¿ de

cheoues.
Interventor

fomar conoci m¡ento y v¡ser
Area de obrd, Equbarie¡to

y Martenitiento

8 Tom* canocimiento y f¡mar cárta en señal de confomidad. DIGEMPAA

9 Recepc¡oneryfifmardreques Contratista

10
Rem¡ür mediante cart¿, el sulento correspo¡d¡ente de los pegos efectuadoG co¡ lot
cheques g¡rados y/o pag¡d6 con co.

Contrdtirta

H ll Recepcionar y ¿rdrivar en fi le ¡ mplerñent¡rdo por el área, la ¡ nfomaci on par¡ efectuar
poser¡orr¡e¡te la liqu¡de¡on f¡nal de laobr¿.

Interventor

\ Comuni(arel tefm¡node la obra. Sup€rvbor

[ Éabonr y firrnar intorme y ecia de liqu¡da.ion de cheqúes y/o cta. ccl Interventor

r14 F¡.mar ada de l¡qu¡deión Contratisia

15 Ela¡ár áda de l¡qu¡dadon al D¡ rector DIGEN IPAA par¿ conociñ¡ento6 y fi nes IntelYentor

16 Ardri\¡¡r e¡ los f¡les ¡mplememados por el área Intelventor
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E.2.13 Resoluc¡ón de Contratos de obra y Superv¡s¡ón.

En su Artícufo 777o, reÍerido a la Resolución del Contrato de Obras, indica que la
resolución del contrato de obra determina la inmediata paralización de la misma,
salvo los casos en que, estrictamente por razones de seguridad o disposiciones
reglamentarias de construcción, no sea posible.

La parte que resuelve debe indicar en su carta de resoluc¡ón, la fecha y hora para
efectuar la constatación física e inventario en el lugar de la obra, con una anticipación
no menor de dos (2) días. En esta fecha, las partes y el superv¡sor o ¡nspector, según
corresponda, se reúnen en presencia de notario o juez de paz, y se debe levantar un
acta donde se detallan los avances de obra realmente ejecutados, así como realizar
el inventario de materiales, insumos, equipamientos o mobiliarios respectivos en el
almacén de obra. Si alguna de las partes no se presenta, la otra lleva adelante la
constatación e inventario y levanta el acta, documento que tiene pleno efecto legal.

Culminado este acto, la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y se procede
a su liquidación.

En caso que la resolución sea por incumplim¡ento del contratista, en la liquidación se
consignan y se hacen efectivas las penalidades que correspondan.

En caso que la resolución sea por causa atribuible a la Entidad, esta reconoce al
contratista, en la liquidación que se practique, el cincuenta por ciento (50o/o) de la
utilidad prevista, calculada sobre el saldo de obra que se deja de ejecutar, actualizado
med¡ante las fórmulas de reajustes hasta la fecha en que se efectúa la resolución del
contrato.

Los gastos incurridos en la tramitación de la resolución del contrato, como los
notariales, de inventario y otros, son de cargo de la parte que incurrió en la causal
de resolución.

En caso surg¡ese alguna controversia sobre la resolución del contrato, cualquiera de
partes puede recurrir a los med¡os de solución establecidos en la Ley, el

o en el contrato, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles sigu¡entes
notif¡cación de la resolución, venc¡do el cual la resolución del contrato queda
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1) Cor¡trato ds Obr. Y Sr¡pcaal6¡ón t2, cóDtGo-oroExrPA^-oaRAB
f3) Ul@^D nEjSFOÍ{SABLE: ffi¡CI@A - Area de Obras- ¡lantenim¡ento Y Couap.m¡ento
A\ FDa LDAD: Salvaouardar los trttereses del estado
:s) BASE LEIÉAL: ( Ver detale en texto)

REQIES¡TOS fL Pm€EDDlElf¡O: Incurrd¡riento de contr¿to
t'BSER\, CÍ']GS

(a) FfaPAs DEL NESFOTG;ABI-G

1

É coordlnador de obra, Indka las causabs d€ Resoh¡ctón del contrato:
Contratbta rechaza intervencitn, Contrat¡sta ¡n€uÍpb obliJEc¡ones
técnbas, Contratista ¡ncuÍple aporte de d¡nero pactado, Cortratbta ret¡ra
personal. ÍEterlábs o equ¡po; sustentando técñ¡carÉnte. Proyecta oficio
de avbo de Resofuclón de comrato-

Coord¡rEdor de Obr-a

Toma conoc¡m¡ento de ¡nforme y proyecto de carta Notarial qoe requ¡ere el
cuñpl¡m¡ento de las obl¡gacionesen un plázo no mayorde c¡nco (51días, bajo
apercibim¡ento de resolver el contráto, agrega la norma, que depeñd¡endo del
monto contractüal y de la comple¡idad. enver8adura o sof¡sticac¡ón de lá
contratáción, la ent¡dad pude establecer plazos máyorés, péro en ñ¡ngún cáso
meyor a qu¡nce (15) dúes - caso de obras. En le supervis¡ón de ob€, es de c¡nco
días. Salvo las excepciones indicadas en la Ley, que perm¡te que la €nt¡dad pueda
darun plazo de hasta qu¡nce (15) días.

Área de obra, EqulpaÍ¡ento
v Mantenhrlento

Toñ¿ conoc¡m¡ento yf¡rma Carta Notar¡al DIGENIPAA

4 Recepc¡oña el oficio de pre av¡so de Resoluoón de contrato. cootratlsta

5
Venc¡do ef pre av¡so, se prepara un informe detallado de: saldo de obray/o
superv¡sión a e¡ecütár, monto de valor¡zac¡ones de obr¿s y/o superv¡s¡ón
aorobadas v otros sustertos tédl¡cos.

Coordinador de Obra

6 Tomar conoc¡m¡ento y proyecta Meñorándum a secretaríe GeneÉ|. Area de obaa. Equtpar¡ento
y Mariten*iento

S¡ ptocede a Resolverse el contÉto, se ad¡unta un ¡nforñe detalladode: Saldo de
obra y/o sup€rvisión a eiecütár, monto de valor¡zaciones de obr¿s y/o superv¡sión
aprobadas y otros susteñtos téaí¡cos. Proyectándose un ofic¡o Notarial visado de
Resolucién de contaato

DIGENIPAA

a 5¡ no prccede Resolver Contr¿to, dary agreger mayorcs arguñeñtos técnico y/o
adm¡n¡str¿t¡vo afin de paosegu¡r@n la resoluc¡ón de contrato.

Coordlnador de Obra

k
i,/

Reci be la comuñ¡các¡ón que el contrat¡sta ha incurrido en causales de resolución de
contrato, adjuntando el exped¡ente corrcspondiente, conteniendo cop¡a del
cont.ato, informe técn¡co, añtecedentes de ¡nteres y el proyecto de Of¡cio
Notarial de Resolución de Contrato.

Secretarla GenerauJefatura

./

10

fraslada el expediente para su anális¡s, reüs¡ón y em¡s¡ón del informe legal, podrá
ampl¡ary/o mod¡fiecar, requ¡rendo de serel caso,los vistos corespond¡entes a
f¡n de completar el expedient€ para la f¡rma de la lefatura y/o Sedetaría ceneÉl y
Provecto resoslutivo corresoondiente.

oeJ

11
Reci be de la Of¡c¡na Gener¿l de Asesoí¡ Juríd¡cá el exped¡ente completo con los
v¡stos correspondientes yf¡rmará Resolut¡vo y Of¡cio de Resoluc¡ón de Contráto
vía Notarial ál contrat¡sta.

Secretaría General

\12I Toma conocim¡ento de los hecfios de Resoluc¡ón de C-ontráto. Jefatura FOND€PES

iI
ü,3 Tram¡ta vía Notar¡al lo|5 docümentos corespondiente, Trañite DocuÍEntario/OcA

t4 Recepc¡ona el Of¡cio de Resolución de Contrato. Contrat¡sta
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E.2.14 Soluc¡ón de Controvers¡as y Arb¡traje,

En su Artículo 1820, en las Disposic¡ones Generales, indica que las controversias que
surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia,
inef¡cacia o invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación, iunta de
resolución de disputas o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Las controversias referidas al incumplimiento del pago final también son resueltas
med¡ante conciliación y/o arbitraje.

Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o por qu¡en este haya delegado tal
función evalúa la decisión de conc¡liar o de rechazar la propuesta de acuerdo
conciliatorio considerando criterios de costo-beneficio y ponderando los costos y
riesgos de no adoptar un acuerdo conc¡liatorio. Dicha evaluación debe estar contenida
en un informe técnico legal.

En su Artículo 183o, referido a la Conciliación, indica que cualquiera de las partes
tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del olazo de caducidad
correspondiente.

Las Entidades deberán registrar las actas de conciliación con acuerdo total o parcial
en el SEACE, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de suscritas, bajo
responsabilidad.

De ser necesario contar con una Resolución Autoritativa para arr¡bar a un acuerdo
conciliator¡o, el proced¡miento se puede suspender hasta por un plazo de tre¡nta (30)
días hábiles. Si ambas partes lo acuerdan, dicho plazo puede ser ampliado por tre¡nta
(30) días hábiles adicionales. Si vencidos los plazos antes señalados la Entidad no
presenta la Resoluc¡ón Autor¡tativa ante el Centro de Conciliación, se entenderá que
no existe acuerdo y se concluirá el procedimiento conciliatorio.

En su Artículo 1840, referido al Arbitraje, indica que cualqu¡era de las partes tiene el
derecho a ¡niclar el arbitraje dentro del plazo de caducidad correspond iente. El

rbitraje es nacional y de derecho.

haberse pactado en el convenio arbitral la real¡zac¡ón de un arbitraje institucional,
instituc¡ón arbitral debe encontrarse debidamente acreditada ante OSCE,

rrespondiendo a la parte interesada recurrir a la ¡nstitución arbitral elegida en
aplicación del respectivo reglamento arbitral institucional. De haberse pactado
arbitraje ad hoc, la parte ¡nteresada debe remit¡r a la otra la sol¡citud de arbitraje por
escrito.

En caso haberse seguido previamente un procedimiento de conciliación, s¡n acuerdo
o con acuerdo parcial, el arbitraje respecto de las materias no conc¡liadas deberá
¡niciarse dentro del plazo de caducidad contemplado en el numeral 45.2 del artículo
45o de la Ley.
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Si las partes han conven¡do que las controversias se sometan previamente a una
Junta de Resolución de D¡sputas (JRD), el inicio del arbitraje y su plazo se rige por lo

dispuesto en el artículo 2130,

En su Artículo 1860, referido a la Solicitud de Arbitraje, indica que en caso las pa rtes
no se hayan sometido a un arbitraje institucional o no hayan pactado al respecto, el
arb¡traje se inicia con la sol¡citud de arb¡traje dirigida a la otra parte por escrito, con
ind¡cación del convenio arbitral, ¡ncluyendo la designación del árbitro, cuando
corresponda. La designación del árbitro por parte de la Entidad debe ser aprobada
por su Titular o por quien este haya delegado tal función. La solicitud también deberá
incluir un resumen de la o las controversias a ser sometidas a arbitraje y su cuantía,
de ser pertinente,

La comunicación a la Entidad o al contratista debe ser dirigida al último domicilio
válidamente señalado para efectos de la ejecución contractual.

En su Artículo 1870, relac¡onado a la Respuesta de Arbitraje, ¡ndica que la I parte que
reciba una solicitud de arbitraje de conformidad con el artículo precedente, debe
responderla por escrito dentro del plazo de diez (10) días háb¡les, contados a partir
del día siguiente de la recepc¡ón de la respectiva sol¡citud, con indicación de la
designación del árbitro, que en caso de la Entidad debe ser aprobado por su Titular
o por quien este haya delegado tal función, cuando corresponda, y su posición o
resumen referencial respecto de la controversia y su cuantía. De ser el caso, la
respuesta puede contener una ampliación o réplica respecto de la materia
controvertida detallada en la solicitud.

La falta de respuesta o toda oposic¡ón formulada en contra del arbitraje, no
interrumpe el desarrollo del mismo ni de los respectivos procedim¡entos para que se
lleve a cabo la conformación del tribunal arbitral y la tram¡tación del arbitraje.

su Artículo 189o, referido a los Árbitros, indica que el arbitraje es resuelto por
único o por un tribunal arbitral conformado por tres (3) árbitros, según el
de las partes. A falta de acuerdo entre las partes, o en caso de duda, es
por árbitro único, salvo en los casos en que las partes se hayan sometido al
institucional, en cuyo supuesto deberán sujetarse a lo establecido en el

respect¡vo reglamento.

En los arbitrajes ad hoc tratándose de controversias cuya cuantía sea igual o superior
a mil Unidades Impositivas Tributarias (1000 UIT) o se ref¡eran a resolución o nulidad
de contrato suscr¡tos por montos iguales o super¡ores a dicho límite, a falta de
acuerdo de partes o en caso de duda, serán resueltos por un Tribunal Arbitral
conformado por tres (3) árbitros.

Los árbitros deben encontrarse inscritos en el Registro Nacional de Arb¡tro (RNA) y
cumplir con los demás requisitos establecidos en el numeral 45.6 del artículo 45o de
la Ley
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En su Artículo 1960, referido a los Gastos Arb¡trales, indica que los árbitros pueden
ex¡g¡r a las partes los anticipos de honorarios y gastos que estimen necesarios para
el desarrollo del a rbitraje.

El OSCE aprueba mediante Directiva una tabla de gastos arbitrales, la que es
aplicable a los arbitrajes gue organice y admin¡stre conforme a su Reglamento, así
como a los arbitrajes ad hoc.

En los casos de arbitraje ad hoc, los gastos arb¡trales no pueden exceder lo
establecido en la tabla a que se refiere el párrafo precedente, no pudiéndose pactar
en contrar¡o. En estos casos, la parte que se encuentre en desacuerdo con la
liquidación o reliquidación de gastos arbitrales aprobada por el respectivo Árbitro
Unico o Tribunal Arb¡tral, por considerar que se excede de los límites máximos
establecidos por la tabla de gastos arbitrales aprobada por el OSCE, puede solicitar
a esta entidad em¡tir un pronunciam¡ento final al resDecto, El trámite de dicha
solicitud no suspende el respectivo proceso arbitral. La dec¡sión que emita el OSCE
al respecto es definitiva e in¡mpugnable.

En caso de renuncia, recusación de árbitro declarada fundada, anuenc¡a de la
contraparte en la recusación, remoción de árbitro y los demás supuestos regulados
por la Direct¡va que OSCE apruebe para tal efecto, y cuando no se trate de un
arbitraje institucional, cualquier discrepancia que surja entre las partes y los árbitros,
respecto de la devolución de honorarios, debe ser resuelta a pedido de parte por el
OSCE. La decisión que tome el OSCE al respecto es defin¡tiva e inimpugnable.

Cualquier pacto respecto de a no devolución de honorarios se tiene por no puesto,
no pud¡éndose pactar en contrar¡o.

En su Artículo L97o, el laudo, así como sus integraciones, exclusiones,
¡nterpretaciones y rectificaciones, deben ser notif¡cados personalmente a las partes
y a través del SEACE. El laudo vincula a las partes del Arbitraje, no pudiendo afectar
derechos ni facultades legales de personas ni autor¡dades ajenas al proceso, El laudo
debe ser mot¡vado, no pudiéndose pactar en contrario.

responsabilidad del árbitro único o del presidente del Tribunal Arbitral registrar
correctamente el laudo en el SEACE, así como sus integraciones, exclusiones,
interpretaciones y rectificaciones, conforme a lo dispuesto en numeral 1 del literal c
del artículo 2160. Asim¡smo, es responsable de la remis¡ón que se requiera efectuar
a la respectiva secretaría arbitral para efectos de su notif¡cación personal.

Asimismo, las sentencias que resuelvan de manera definitiva el recurso de anulación
deben ser remitidas por el procurador público o la Ent¡dad, según corresponda, al
OSCE en el plazo de diez (10) días hábiles de notificadas para su reg¡stro y
publicación, bajo responsabilidad del procurador público o del Titular de la Entidad o
a quien este haya delegado dicha función.

En su Artículo 2050, referido a la lunta de Resolución de Disputas, indica que la
finalidad de la Junta de Resolución de Disputas es que las partes logren prevenir y/o
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resolver eficientemente sus controversias durante la ejecución de la obra, desde el
¡nicio del contrato hasta la recepción total de la obra.

En caso de resolución del contrato, la Junta de Resolución de Disputas es competente
para conocer y decidir las controversias que surjan hasta que la Entidad reciba la

obra,

No pueden someterse a Junta de Resolución de Disputas pretensiones de carácter
indemnizatorio por conceptos no previstos en la normativa de contratación pública.

Las partes pueden pactar hasta antes del inicio de la ejecución de la obra, una
cláusula de soluc¡ón de disputas a cargo de una Junta de Resolución de Disputas en
aquellos contratos de ejecución de obra cuyos montos sean superiores a veinte
m¡llones de Nuevos Soles (S/. 20 000 000,00), siendo sus decisiones v¡nculantes
para las partes.

La Junta de Resolución de Disputas puede estar integrada por uno o por tres
miembros, según acuerden las partes. A falta de acuerdo entre las partes o en caso
de duda, la Junta de Resolución de D¡sputas se integra por un (1) miembro cuando
el monto del respectivo contrato de obra tenga un valor igual o superior a veinte
millones de Nuevos Soles (S/. 20 000 000,00) y menor a cuarenta millones de soles
(S/. 40 000 000,00); y, por tres (3) miembros, cuando el respectivo contrato de obra
tenga un valor igual o superior a cuarenta millones de Nuevos Soles (S/, 40 000
000,00).
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tl) DELOI|üACq' : Soh¡clón .le Contmyelslas y A]Utla € l2) cóorco-DTGETTPAA{anA s

tl)_ Uf@ D nESPO¡lSllLE: mEt@AA - Arc. de Obras, lta!¡tcnimlento y Eq¡¡¡Demlento
14) F¡XA|IDAI} Salvaguantar los ¡nter€ses del estado

ir., BASE LEGAL: ( Ver deta[e en texto)
(6)

t¿_

REQInSflOS rL PnOCEmrEr{fo
OBSERYACÍ'TES

(8) EÍAPAS D€L PROC EDtX¡EfrtO RESPO¡ISAIILE

I In8lesa por lvlesa de Partes de la entidad, solicitud de arbitr¿¡e ante un Centro
A.bitral (El Cent oAó¡tr¿l puede estardefinido en el @ntrato ).

Contr¿tista

2 Tomar conocim¡ento y disponer notificadón al proorr¿dor con lrilemorándum_
Secretaría C€neral y/o

lefatur¿

? Tomar conoc¡miento y solicitar mediante iremor¿ndum a la DlcENlpAA, elabor¿t
¡nforme sobr€ puntos controve rtido6.

Pmcurador

4 Tomar conocimiento y revisardoomentacion ¡emitida por elprocur¿dor. DIGEI{IPAA

5
Tomar conoc¡miento y rev¡sardocumentacion remitida porel Procur¿dor, deriva al

AOEM.

Área de obra,
Equ¡pañiento y
Manten¡riento

6 Tomar conocimiento y revisar documentacion remiüda por el Procur¿dor. Coordhador de Obr¿

Elabordry fifmar informe té€nico sobre hedtos controvertidos, proyect¡ndo
¿s¡mismq el lvlemorándum de respuesta alProcur¿dor

Coord¡nador de Obr¿

8 Tomar conocim¡ento y visar lvbmorándum
Area de Obra,
Equipaíriento y
Manten¡ñEnto

9 Tomarconoc¡mientoy firmar lvlemorándum en señal de conformidad. DTGEl{IPAA

10
Tomar conocimie¡to y re m¡tir info rmacion al Ce ntro Arbitr¿|, designando a los
árbitros que paftidparan enel proceso.

Procurador

hl Notificar mediante lclemorándum a la DIGENIPAA par¿ asistiralacata de instalacion
' del Tribunaly füacion de puntos controvertidos.

Procurador

12 Tomar conocimiento y derivar informacjon al funcionario designado. DIGENIPAA

Asist¡r a ¡aAudiencia de instalac¡on del Tribunal y fit¿cion de puntos

13 
Contrwert¡dos, en l¿ fedra y hord est¿blecida por el Centm A.bitral. (En el caso del
Profesional de Adm¡n¡súa€ion de Contratos, la asistencia a la audiencia se realizará

:de ser requerida por la Procaduria )

Coord¡nador de Obr¿

$ffi'rT
)
l;
:¡

,

,rO 
lJevar a cabo Aud¡encia de Instalaciones y Fi¡acion de puntos controvertidos, @n

L las partes ¡nvolucr¿das en el proceso de arbitr¿ie.
C-€ntm Arbitr¿l

15 Pr"p"rary p."r.nt¿rDemanda. Contr¿tista
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t1) DELol|l¡lAC¡Ir : solr¡ciin dé cortroycrr¡¡3 v Arbitraie (2¡ CoDTOO-OIGElilPA¡-OBRAS

t3) Ufl¡I¡AD nESFOÍ{SABI¡: ¡rIGE¡üpAÁ - Arrt dG Obr.¡. }larté mbnto v EquiDsmbnto
f4) FIIIALIDAI'! Salvao.¡a.dar los irtereses del éstádo

BASE LEGAL: ( Ver (htalle en texto)
6) 'nEQUn rOS ¡rEL PR(rcEItrüIE aro
7) OB*Ri ACft¡{ES

{a) EraPAs ¡r€L FnoGElEl|lErf( RESPOi6ABIE

-- Toñar 6nodmiento y solicitar mediante lUemorandum¿ a la DIGENIPAA ¡nfofmeto té-¡.o o"r" ,rr,.ntar contestacion de la Demanda del contrál¡sta.
Procur¿dor

t7
Revisardoo¡ñentacion rem¡t¡da porel Proq¡rador, p¿ra eláborat ¡nfome técn¡co

sol¡citado.
Coordinador de Obr¿

1A
Coord¡nar on OGAI la inclus¡on de los temas y/o aspedos legales peat¡nentes,

áfectuando e¡ requeriñ¡ento correspondiente med¡ante memorándum.
Coord¡nador de obr¡

19
Responder y atender oportunamente los requerim¡entos V consultas legales

fomulados por el Coord inador d e Obra, quien adm¡n¡stra el Contratos.

Profes¡onal en En AsDécto
Legal OGAJ

20
consol¡darla ¡nfomacion y pro@dera elaborary f¡rmar el infome
corespondiente que sery¡rá de sustento para l¿ contestac¡on de la demanda.

CoordirEdor de Obra

21
Proyectar y v¡sar lvlemorándum adiuntando ¡nfome corespond¡ente sol¡c¡tado por

el procurador.
Coordinador de Obrá

22 Tomar conocim¡ento y v¡sar iremorándum
Area de Obra, Equipaftiert(

y Mant€n¡niénto

23 Tomar coñocim¡ento y firrnar tvkmorándum en señal de confom¡dad. DIGEI{IPAA

K Tomar conocim¡ento y re m¡tir co¡testacion de la demañda al Centro Arb¡tral. Procurador

B
rNot¡f¡cara la DIGENIPAA med¡ante iikmorá¡dum comun¡cándole, con la deb¡da

Fnt¡c¡pac¡on 
la fecha y hom establecidas para as¡st¡r a Perita¡es y Aud¡enc¡as

señaladas por el CentroArb¡tral.

Pócurador

(
26

Tomar conoci m¡ento y comun¡car al funcionario qúe as¡st¡rá al Peitaies y

Aud¡encias señ¿ladas Dor el Centro Arb¡tral.
DIGCNIPAA

27 As¡st¡r a las aud¡encias en ¡a hor¿ y fedr¿ establec¡das porel Centro Arb¡tr¿|. Coord¡nador de Obra

2a llevara cabo las aud¡encias con ambas oartes. Centro Arbitral

29
Sol¡citar a la DIGENIPAA, ¡nforme técn¡co para sustentacion y presentacion de

alegatos al Centro Arb¡tral.
Procurador

30
Elabor¿ry f¡fmar el ¡ntome tém¡@ que servié de sustento para la presentacion

de alegatos.
coord¡nador de obra

31 Anál¡zarálegatos y em¡t¡r tár¡do Arb¡tral. Centro Arbitral

32 . Notificar Laudo Arb¡tral. Procuaador
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E.3 ADMINISTRACIóN DE CONTRATOS DE MANTENIMIENTO Y
EQUIPAMIENTO

E.3.1 Manten¡m¡ento Prevent¡vo o Per¡ód¡co de Obra y Equ¡po.

Las acciones de mantenimiento son las que evitan el deterioro de la edificación son
llamadas mantenimiento prevent¡vo directo o periód¡co por cuanto sus act¡vidades
están controladas por el tiempo y se realiza con el fin de prevenir la ocurrencia de
fallas, una buena labor de prevención necesita de una revisión constante que incluye
recorrer la vivienda, revisar las llaves de aguas blancas, pisos, paredes, viga o
columna metálica, cerraduras de puertas y ventanas.

E.3.2 Mantenim¡ento Correct¡vo de Obra y Equ¡po.

Es el que se lleva a cabo con el fin de corregir (reparar) una falla en la estructura
llevándolo a su condición inicial.
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E.3,1 Mantenim¡ento Prevent¡vo o Per¡ód¡co de obra y equapo.

,ffi
tuffi

I FO m lc¡or{Ar lE ¡lE nnotto PESQUEno

,*!f. HA lru DE PRocEDI¡tIE¡rIos
fffiñññ H pRo - Fo DEPES

IIAPRO

ArÉro
úersón 1

'1) El¡OIt¡üCDIt f,lariteninÉnto Pr€ventivo o Perbdico & obn y equ¡tr. f 2lcóücGDtG¡trP 
^-r.nbni.ied..3) U mD ÍES¡OilSff l.E: DTGEMPAA - Área de Oha6. ilarteniÉüo y Equiparierto

4) F¡¡ütD Dr Prcveú b ocuírrc¡as de fd¿s y con€r¡r um t¿la cBndo b rism está coriEnzando,

'5) ltSE TEGAL lverdescririin totual)

:6) nEQUtr OS DEL PHrEüXEllIC Cortar con ün Plan de Tnbajo Anual

17) otsiEru ctr)fEs

(8) EIAP S rr p0cEm¡E Io tfspol{slBtE

1

Eaboar y üsar l'ler!éndum a las zondes, p¿n co*ar con las neces¡dades de

M¿ntedfierto Preventivo 0 reparachnes de obn 0 equipo, dur¿rte elejerctb pr€supuestal

¡rual.
CordirEdor de filarten¡riento

2

Revisar y vis¿r üerDrándrm a Ls zofEles, para contar con las neces¡dades de

Marterfrierto Prcventivo 0 rcparac¡ones de obfa 0 equipo, fuErte el e¡rrc-io pr€supuelal

anuaL

Arca de obr¿s, l,lanteririerto y
Equiparierto.

3

Evis¿r y fifIIEr l'{er¡níndum a las mnales, par¿ contar con las rpces¡dad¿s de

Manter¡Íiento Preventivo o r€par¿c¡ones de obn o equipo, {turafite elejerca¡o pr€suF¡e$al

arual.

DIGEMPAA

4
Eabor¿r cuadm de rEcesila&s anuales oard el i{antedriento Prcvertiv0 0 }eriodto de

obÉ o eouim.
ur¡dades ZorEles

Iomr comcÍiento v dedvar. IXGEMPAA

o
búsar ¡nfofiEción y defir¡r a los or0f€s¡onal€s nsoonsades oam la elaboBc¡ón el Íbn &
Inbajo de ltlanter¡riento de oba 0 EU¡p.

Area de obnt filanter¡rfento y
qu¡pariento.

7
Pmyectar y vbar ¡ler¡rárfun des¡gnado al Pmfus¡0nal para elebor¿r t'lan de Tnbajo de

M¿rtedfiento de obra o eqüpo.

Arca de obns, l.l¿nterin¡ento y

Equ¡parfierto.

l¡. búsar y firmr l.lerDéndm en s€ñd de conbfl¡(lad y dedvado al espec¡alsta desigrú
oan e¡abor¿r Plan de Tr¿batu de l.lantedrriento de obr¿ 0 eou¡m.

UGETIIPAA

ü

ü ftr.0.'o*r, 
mno'O*.n la eleboGción delf,lan de Traba¡r de Manteúiento de obra 0

Coodimdor en l'larter*ierto

.4
l0 E pograrEE€ v¡aje: gest¡omr y pmyectar filerDéndum y requeñnierto de viaje Cood¡mdor en l.láfitenili erto

S¡ m elisten obcervaciorEs, v¡s¿r llemránúrmde so¡citud de v¡¡it¡cos
Area de obnt ltlanter¡riento y

Eou¡oafierto.

IoíEr comc¡riento v ñrfiEr f,lsmóndum en s€ñ¿l de conbnilad UGEMPAA

13
Real¡zar viaje a la zona d€ ¡ntuerr¡a d€l Plan (Detenimn caracteristas de la mna,

levar*aÍ*nto de ¡nfonffiin estadíst¡ca, otms)
CoordirEdor en ¡,lantedrier*o

t4 Realizar r€ur¡ones de coordmc¡ón técnta. Coord¡nador en I'larten¡rierto

l5 Eabor¿r, visar el fran de Trabajo y los C0st6 según corcsponda su especialidad. Coord¡fEdor en l'larteniffieflto

16 Revisar, vb¿ y rlriite Plan de TrabaJ¡ y costos de Manteririento de obra o equ¡po.
Ar€a de obr¿s, filanter¡[iento y

Eouioafiento.
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rcilDo ]üCD]{A| DE DESARRoL¡.0 pESl'ERo

IIA¡IUAI Df PROCEDIf, IEI{TOS

}IAPRO. IOilDEPES üersón I
l1) m HrufIt filartenhftrto PEventivo o Peñdco de 0k¿ y e$¡p.

f 2)cóffi oarc¡rrp -|tnbinhrb
'11 UilDfD ESPOil$ru: GBüPM - Área de 0&as, filanterÍierto y ftuipdr¡ento

,4) rufu$¡ Prcvsnir b ocünerf,ias de fdl6 y corngir um falh cuarúo la nüfIE e$á comruando,

'{\ mS EG[: (Ver descriFiiin tod]al )

16) EQIIE¡|IF ltEt PflrcEmEll0: Contar con un Phn de TñbaF Arud

li) ossErvmDilEs

(8) ErrPrs Et ?tlcEmrEilro Elpoilst¡u

t7 kvbar Plan de T6baj0 y costos de llar¡terirErto de obra o equiDo. DICMPAA

18
si eÍ$en obseruachrps, conqrr / subsanar y vbar Pbn ó TnbaF y Ostos de

üarter¡Thrto de obn o eoúm.
Coordinador de tilanter¡riento

19
5i n0 eisten obseryac¡orEs, F0yectar ilg|Dénúm a la oGPP, Solicitarú C€rtiñcacÉn

h€suFiestd, con el Plan de T6baj0 y bs Costos (valor Refennhl).
Coodimdor & l,larteririento

20
revbar y vbar l'lsmñíndum pn a la OOP, Soktanú Certificación Pr€supirestal, con d
Plan de Tnbajo y d Valor Refercrnial.

Árca de obas, llanten¡riento y

Equipariento.

21
kvbar, aprueba y tinEr lileÍ¡rírú¡m Fr¿ b oeP, $lkitardo &tiftacón
h!$puestd, con el Plan de Trabajo y d vabr RÉfercmial.

DIGTI{IPM

22 {lkai€ Drocdiniglb Fra l¿ his¡0l decErliñ(¡cion Prcrü eshll. OGPP

23 tomr comcÍinto y derivar CeÉiñcación Presuüe$d DIGTI{IPM

24 [oÍbr comciltnto y derivar Certificación PEsu estd
Area de obr¿s, iilantenÍiento y

Eoimriento.

25 loÍar comcÍtnto. Cmrdmdor de llaúerúriento

26
Si es AdMf ación SiÍplficada, Foyectar frlen¡rárfum a oGA par¿ la apmbacijn de

b0dhrte de hntntaciin, condre Conité tspechl.
Cmrdnador de llanteñiento

27
Wis¡r y vbar mriDriindum solicitando apmbación de ogeüente de contntaclin, con

6G
Árca de obns, I,lanterüiento y

Eflipariento.

28
bvisar y firmr fileÍnófúun solicitarfo aFobaciin de expedbnte de contntacón con

6G
DIGTIIIPM

29 foÍE comcinhrto y s¡gue FocediÍierto con C0rité Bpecial. OGA

30
S m es Ad¡dcación $Ídifica&: Fifis solicitud a oGA par¿ la apmbacún ÍEdiante

Contntaciin t¡recta.
DIGTI{IPM

3l Idmr c0mcÍ*nto y pms¡gue tñífilte comspondbde. OGA
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E.3.2 Mantenam¡ento Correct¡vo de obra o equipo.

E FOI{m x CIO¡{ t I)€ DESARnOLLO PTSQUERO

,,*I**. rnMrAL DE PRocEDIfrIEItros
E@ii!ffi HAPRO - FO]{ITEPES

iIAPRO

Anéxo

Versón 1

1) fXO;fXfCD : Mantenidento Corectívo de obra 0 equipo (r)cóot@D¡crüP A-bnL

13) U@rD TESPOIISABLET DIGEI'{¡PM - ÁEa de Obras, Mantedderno y Equipariento
'4) FffuuItAD Coregir(repam0 uÉ fdh en la estructur¿ llevándolo a su condb¡ór ¡nicbl.

:5) B SE LEGll! (Ver descripción tertual )
6) ¡CQUISIIOS DCL pE]CEmXEfl|lt! Contar con Epedente Té€n¡co.
'7) OBSERY C[[ÍS

(8) Er PAS DEr PEICEDn¡EmO RESFOf{SABLE

1
Baborary visar Mennrárúum a las zonales, para verla necesidad de contarcm rn
diagnóstico par¿ conegir (r€pafar) una falla en la estructum llevándob a su con(kión inichl.

Cood¡nadorde
Manteniffiento

2
Revlrar y visar MerDftindum a las zonales, para ver la rEcesridad de c0ntar con un dagnost¡c0

par¿ corcg¡r (repanr) una fa¡a en la edructun [evándolo a su condiciin inicial.

Ana de Obns,
Mantenidento y

Fouioam?nto.

3
Revbar y fimBr l,lenDÉMum a las z0nal€s, pan verla neces¡dad de cortarcon un

diagnóst¡c0 pan conegir (Iepanr) una fala en la estn¡ctura lhvándoh a su cond¡ción ¡ricial.
DIGEMPAA

4 Eabonrel dhgr¡istico de cquedriento de un Manten¡riento Comctivo. unidades Zonales

5 fof|Er conociniento y derivar. DIGEMPAA

o
Revisar ¡nfomacién y definir a los pmfesionales responsaHes par¿ la elabocción el boed¡erte
fécnico de Mantenirierto Corcctivo.

A€a de obns,
I'lantenifierito y

Eo u¡oadento.

7
Pmyecta y visa MeffDóndum designando d PrDfes¡onal par¿ daboncún del E4€d¡ente
Iécnico de ¡lanten¡rñerto Conectivo.

Arca de obr¿s,

Manteniriiento y

EauiDaÍiento.

I F¡mEr lilenrrándum en s€ñalde confomldad y deñvarlo al espechlista desiJnado pañ

elabonr el boediente Técnico de Manteniriento Comctivo.
UGEMPAA

ffi
íf+*S

L Re€epc¡onar y partic¡par en la elebor¿cón dd Exped¡ente Técnico de Mantenirfierto

[onectivo.

Pmfeslonal del área de

Mafitenimtnto y
Equipamiento

:t
L p,ogo** u,ap, gestbmry pmyectar mmrándum y requeririent0 de vraje

Coodinadorde
l'la rteniriento

11 S¡ no eristen obE€fvachnes, v¡sar mÍDrándr¡m de solicitud de v¡áticos

Area de obns,
ilanteniriento y

Eouitariento,

L2 torEr conocirfiento v fimEr Memráridum en señd de confonidad UGTMPAA

13
Red¡zar viaje a la zom de inñuencia del Plan. (Etefiinan caracteristicas de la zona,

evantaÍiento d€ ¡fformc¡ón estadúrtlca. otos)
Coodinadorde
MariteniÍÉnto

L4 Redzar reunhnes de cood¡nación técn¡ca.
Coorúinadorde
Maritenirie nto

!5 Ehbonr, v¡sar el Elped¡ente Técnico de Maritenirlento Conectivo y los costos de obn o
mu¡00, seoún cofl€smnda su es0ecialidad.

Coodinadorde

Manteniniefito

16
Revisar, visa y reíite el Erpedi,?nte Técnko de Manten¡Í¡ento Corectivo y costos de

Maritenir¡ento de obn o equ¡po.

Area de Obras,

Mantenir*ento y

Eau¡pañiento,

17
Revisar el ExÉdÉrte Técnico de ilanteniriento Comctivo v costos de Manteniriento de

obr¿ o equ¡po.
DIGEMPAA
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Fo¡rD xAcflr{Ar DE DESARRo[o PESQUERo

ilAt{,uf r DE PR0cruHrEtT06
ilAPRO - FOI{TIEPE¡

IIAPRO

Ango
Venón I

1) DEIOHúl¡Ctr¡¡ft tlafiteninlento Conectivo de obn o müim lr)oéoIeDrGErD +['ú.
3) UUDID nfsryÉltl¡: DIGEüIPAA - Área de 0bns, ¡tantenirTiento y Equipar*nt0

t4) Fn UDAD Coreg¡r {rcpanr) una falb en la e$ructun thyándob a su condicón inkial.

(s) BASE UGAL: (Ver descdtrón todual )

t6) nE$J¡SIOS Oet fnmEXnl¡Ellll: Contar con Exoedhnte Técnko.

OBSE¡UIEDTES

(8) ET PAS Et PR CEDtrtEtf¡t) RESPOTSABLE

18
Si exi*en observaciones, coreg¡r/ subsanar y v'tsar el Epediente Técnico de üantenirThnto
CoÍedivo y C0stos de Mantenií¡ento de obn o eouioo.

Coordinador de üanten¡mlento

19

Si m ex'sten observaciorEs, pmyectar mÍlrándum a la a b ocpp, Solirilafúo Certif¡cacón

Pr€$puestal, adiintand0 el beed'tente Técnico de l4antenimtnt0 Comctivo y cálculo del

i/abr nefer€nc¡al de la obra 0 eouim.
Coodimdor de Manteniriento

20

Rev¡sar y yigar l'lerDrárdum para a la oGPP, Soficilando Certr[acón pr€süpuestal,

adijntaMo el Expediente Técnico de Manteniniento Comctivo y cálculo del Vabr nefeEnc¡al

de la obn o eouim.

Área de Obns, tlantenifiiento
y Equipamiento.

2L

Revisar y firnn ilenuÉndum pan a la oGPP, Solicitando Certrtcacón pnsupuestal,

adji|ntando el Exped¡ente Técnico de lilanteniriento CoÍectiyo y cákub delVabr RefeEncial

de la obr¿ o eouiDo.

DIGEI{IPM

¿¿ {Ve6se Fo(€dnigrb pon la Enisi0n de Cstific¿c¡o¡ hesel¡esl¡ll. OGPP

23 foÍBr comc¡rlento y derivar Certmcaciin Presupuestal DIGEI{UM

24 [oñEr comciÍiento y derivar C€rtificacón PÉsupuestal
Area de obEs, tlantenimlnto

y Equipamlento.

25 IoÍEr conocimlento
Pmfesional del área de

ilantenim?nto y

EauioaÍiento

5i es AdFdicacón S¡rpli¡rcada: Poyectar y v¡sar tlemrándum a OGA para la aprobactón de

Expediente de C0ntntación incfuido la pmp{esta 0¿n el Corité EsDecial con Resobcón
secntaría en€nl - RSG.

Coodi,nador de Mantenimiento

Revisar y visar mÍDÉndum solicftando apmbacón de eped¡ente de contratacón hclui,o la

prcpuesta para el Corfté Especial con RSG

Ana de obns, Mantenirftnto
y Equipariento.

28
Revisar y f¡fiE MeÍDrándum solicit¿rdo apmbacirón de expediente de contntacón incfui,o h
pmruesta pan el Cordté Bpecíal con RSG

DIGEIIIPAA

29

30

IofiE conocirúento y sbue poced¡mtnto, adjuntando designaci'ón del Cor¡fté Especial OGA

S¡m es Adjüdicacón SinpÍficada: Aprueba y fi E tlemrándum a oGA pan la a0mbación

mdiante Contrataci'ón D¡Ecta.
DIGEMPM

fr¡¡¡r¡t

31 [om conociriignto y s¡gue pffediri€nto, mdhnte el &flfté Pemanente. OGA
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTO
DIRECCION GENERAL DE INVERSIóN
PESQUERA Y ARTESANAL Y ACUÍCOLA

DIGENIPAA . FONDEPES.

E.1 Gest¡ón de Estud¡os

E.1.1. Programación y Seguimiento de Estudios (Cartera de Proyectos)
E.1.2. Elaborac¡ón de Términos de Referencia de Estudios de Pre inversión
E.1.3. Elaboración de Térm¡nos de Referencia de Estudios de inversión.

E.2 Adm¡n¡strac¡ón de Contratos de Estud¡os

E.2.1. Gestión de Adelanto.
E.2.2. Gestión de Amoliación de Plazo.
E.2.3. Gestlón de Presuouesto Adicional.
E.2.4. Programación de Entregables de Componentes de Ingeniería.
E.2.5. Revisión de Cal¡dad y Conformidad de Entregables.
E.2.6. Revisión de Calidad y Conformidad de Estudio de Impacto Ambiental.
E.2.7. Aprobación del estudio y/o Exped¡ente Técn¡co, y pago del Informe Final.
E.2.8. Gestión de Liquidación de Contratos.
E.2.9. Solución de Controversias y Arbitraje.
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DIRECCION GENERAL DE INVERSIóN PESQUERA Y ARTESANAL Y
ACUÍCOLA

Área de Estudios y proyectos

A. OSJETIVOS

Establecer y formalizar los procedimientos que desarrolla el Área de Estudios
y Proyectos de la Dirección Generales de Inversión pesquera y Artesanal y Acuícola -
DIGENIPM, para el cumplimiento de sus funciones dentro del proceso de
Estudios y Proyectos. Contempla el desarrollo del diagrama de flujo, la
descripción secuencial de las actividades y tareas que se despliegan en cada
procedimiento y la precisión y participación de cada responsable.

B. ALCANCE

El presente manual es aplicable esencialmente al área de Estudios y proyectos
de la DIGENIPAA, no obstante, ¡dentifica la relación entre las d¡ferentes áreas
usuarias en atención al desarrollo de sus actividades y los servicios que br¡ndan.

C. BASE LEGAL

- Ley No30225, - Ley de Contrataciones del Estado.
- Decreto Supremo No 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley

No30225, - Ley de Contrataciones del Estado.
- Decreto Legislativo No 1047 - "Ley de Organización y Funciones del Ministerio

de la Producción"
- Ley No 27444- Ley de Procedim¡ento administrativo General.
- Ley No 27 65A - Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado.
- Ley No 27785- Ley Orgánica del sistema Nacional de Control y de la

Contraloría General de la Republica.
- Ley No 27806- Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública.
- Ley No 2a716, Ley de control Interno de las Entidades del Estado.
- Ley No 27815 - Ley de Código de ét¡ca de la Función pública

- Decreto Supremo No 038-2009-EF - Reglamento del SNIP y sus modificatorias
- Resolución de Contraloría No 196-2010-CG que aprueba la Directiva No OO2-

2010-CG/OEA "Control Previo Externo de las Prestaciones Adicionales de
Obra".

- Resolución de Contraloría No 320-2006-Cc-Normas Técnicas de Control
Interno para el Sector Público.

- Resolución Directoral No 003-2011-EF/68.01 - Aprueba Directiva No OO1-
2011-EF/68.01 "Directiva General del Sistema Nac¡onal de Inversión pública".

- R.M. No 346-2012-PRODUCE - Reglamento de Organización y Funciones del
Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesouero - FONDEPES

- Direct¡va No 002-77-INAP/DNR "Normas para la formulación de Manuales de
Procedimientos en entidades - Públicas.
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DIFINICIóN DE TERIIIINOS SIGLAS Y ACRóNIHOS

ESTUDIO DEFINITM: Documento técnico donde se establecen los detalles
de diseño de ingeniería de los elementos que constituyen el proyecto y que
contiene como mínimo lo siguiente: ¡) Resumen ejecutivo, ¡i) Memoria
descriptiva, iii) Metrados, iv) Análisis de precios unitar¡os, v) Presupuesto, vi)
Formulas polinómicas (según corresponda) vi¡) Cronogramas, viii)
Especificaciones técnicas, ix) Estudios básicos, x) Diseños, xi) Impacto
ambiental, xii) Mantenimiento, xii¡) Planos.

EXPEDIENTE TÉCNICO: Documento que cont¡ene los estudios de ingeniería
de detalle con su respectiva memoria descriptiva, bases, especif¡caciones
técnicas y presupuesto def¡nitivo.

EXPEDIENTE DE CONTRATACIóN: Conjunto de documentos en el que
aparecen todas las actuaciones referidas a una determinada contratación,
desde la decisión de adquirir o contratar hasta la culminac¡ón del contrato,
incluyendo la información previa referida a las características técnicas, valor
referenc¡al, la dispon¡bilidad presupuestal y su fuente de f¡nanciamiento.

OBRA: Construcción, reconstrucción, remodelación, demolic¡ón, renovación y
habilitación de bienes ¡nmuebles, tales como ed¡ficaciones, estructuras,
excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, muelles, desembarcaderos,
entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de
obra, materiales y/o equipos.

OPI: Oficina de Programación e inversiones.

STAFF DE ESPECIALISTAS3 Equipo de profesionales de área de Estud¡os y
Proyectos cuya participación es activa en la revisión y conformidad de los

estudios, Entre ellos se tiene: Suelos, Estructura, Costos y Presupuestos,

Topografía, Trazo y Diseño, Evaluación Económica e Impacto Ambiental.

TÉRilINOS DE REFERENCIA: Descripción, elaborada por la entidad, de las

características técnicas y de las cond¡ciones en que se ejecutará la prestación

de servicio de consultoría.

CONSULTOR: La persona natural o jurídica que presta servicios profesionales
altamente cal¡f¡cados en la elaboración de estudios y proyectos; en la
inspección de fábrica, peritajes de equipos, bienes y maquinarias; en
¡nvestigac¡ones, auditorias, asesorías, estudios de pre fact¡bilidad y de
factib¡l¡dad técnica, económica y financiera, estudios bás¡cos, prelim¡nares y
defin¡tivos, asesoramiento en la ejecución de proyectos y en la elaboración de
términos de referencia, especificaciones técnicas y bases de distlntos procesos
de selección, entre otros.

VALOR REFERENCIAL: El valor referencial es el monto determinado por el

órgano encargado de las contratac¡ones, la Entidad calculará el Valor
Referencial incluyendo todo los tr¡butos, seguros, transportes, inspecciones,
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pruebas y, de ser el caso, los costos laborales resDectivos conforme ¡a

legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que
pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a contratar. Las
cot¡zac¡ones de los proveedores deberán incluir los mencionados componentes.

CONTRATO: Es el acuerdo para crear, regular, modificar o extingu¡r na relación
Jurídica dentro de los alcances de la Ley y del Reglamento.

PRESTACIóN! La ejecución del estudio, la realización de la consultoría, la
prestación del servicio o la entrega del bien cuya contratación se regula en la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

SG: Secretaría General

DIGENIPAA: Dirección General de Inversión pesquera y Acuícola.

AOE[: Área de Obras, Equipamiento y Mantenimiento

AEP: Área de Estudios y proyectos

OGPP: Oficina General de planeamiento y presupuesro.

OGA: Oficina General de Administración

OGAJ: Oficina General de Asesoría Jurídica.

E. PROCESOS

Los procesos que se desarrollan dentro del proceso de Estudios y proyectos son las
siguientes:

E.1 cestión de Estudios

E,2 Administración de Contratos de Estudios,

E.l GESTIóN DE ESTUDIOS

Proceso que involucra programación y gestión de actividades para la ejecución de
obras. Los procedimientos asociados a este proceso son:

E.1.1 Programac¡ón y Seguimiento de Estudios (Cartera de proyectos)
E.1.2 Elaboración de Términos de Referencia de Estudios de pre inversión
E,1.3 Elaboración de Términos de Referencia de Estudios de inversión
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E.1.1 Programación y segu¡m¡ento de Estud¡os (cartera de Proyectos)

FO¡|m AC!O]{AL DC DCSARROLLO PÉSQUERO

IIA'{JAL DE PR,OCE IfiITEI{TOS
üAPRO - FOrrDEpg¡

}IAPRO
A¡qo
Versón 1

t1! DELOXItaACÍllt D¡oor¡ñecii,n y S.{r-n-olo dé Etürdos t2tórGoü66trPAA-E r¡d¡!3
'3) UED D IESpOTaS alt! DrcEnPlA - Aré. dé C3trdb6 v PryectG
4) Fn L¡DID T€rEr |¡r B¡tEo dc Foyccbc dc ¡|¡yGl3lin

IASE LEG f.¡ fvcr drr.riEih t rt¡r.l )
rcoulstÍrs DcL pnocED¡tErl|r:

[7) OSSEf,VACI ES

(8) EÍAP S EL PnOCEDDIIElfru RESPOIaS StC

I Rañitir Ítd_rante l'{erDñínduír la pDgraf¡ación de los estud¡o6 ¡ncbidos en el PAC OGPP

2 To¡rsr co¡bc¡riento de l¿ ¡nfoñación y derivár docuÍrnto al átEe de Estud¡os y Póyectos DIGEI{IPAA

3

Rev_E¿r ¡nfonrEción y defin¡É 106 ptDfes-bmles Esponsables par¿ la elaborác¡ón de
téminos de r€fer€nc¡a o la addnistEc¡ón de los contratos de ¿studios. La asignac¡ón

tüüé conú factores el nivel dé carga de tr¿b¿Jb, t¡po d€ estudiot expedenc¡a,
contirw¡d¿d y conoc¡dento especiñco del estud¡o

Alea de E+ud'os y Prcyectos

4
Eleborer y v'E¿r ÍErmándum al Pmfusionel de coodímdor de Hud¡os, a qu¡en s€ as¡gne

el estudb6, ind¡cando r€sponsabil¡dades y las acciones a segu¡r.
Ale¿ de &ud¡os y P¡Dyecto3

5 FiÍt¡l lilerD¡iíndum v derivar D¿r¿ el tr¿nfté coÍesDoodienté. INGE IPAA

Tomar conocíÍiento y .j.cutartaca ¿sigñada (eláboración de tém¡nos de rEferencia o la

addnittrdc¡ón de los contrátos de estudios)
cood¡n¿dor de Estud¡os

7
Actualizar en S¡ster¡a Ercé|, b infonrEc'rón lrferrnte al evance fisico y fin¿ñc_Eru, lo c¿ul
será l!Íilira por conDo electnónico ¿l área de Estud¡os y Pryectos

Coord¡mdorde Estud¡os

8 Rev'rsar el avance y scAuÍnlento de las nEtas fsicas y financbr¿, y rEnrlirhs a l¿ OGPP Alea da Estud'ros y Pmyectos
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E.1.2 Elaborac¡ón de Términos de Referencia de Estud¡os de Pre inversión

I
fü1&&rio*d

FOIDO ¡lrcürr¡L DÉ DE$mU¡ ¡ESQI¡E¡O

]|¡f|¡lt r ¡locEDíExros
iltPRO
Anexo

lttF¡o - Fo¡toEPEs Versón 1

tl) D€lÍlmlrc!)tt Ebboncih dc tÉmas. dG tfrGmir & Est|d¡o3 ú Prc turyqriór 2¡cóDÉo-DtGEltP^t-E.ú.

t3) U|ÍDID nSSDO16¡E|.E: ref@l - tcr dc Esüd¡o6 y Provccbc

t4) F!¡|AIDD q¡ia lard ¡nichr estld¡o adec¡¡adaíarte
'5) BASE LEGAL: (Ver descririin textual )

(6)

tn

IEQIISIIO6 DEL ptrXED¡Í¡EIlOr estar inclu¡dos on €l PAC

oBSERV CIIXES

(8) Eflprs EL PnocEür¡Exro tEspol6l¡rI

I \rEne del Prccedirlerito para b Pmgr¿rEción y Seguiriento de Estudbs C@rd¡nador de E¡tudbs

Recopihr ¡nfoflEcón coÍ€spond-ente al estud'p de pr€ inversón (aftecedentes, estudios

siriilares y cercanos a la mm de ¡rifuenc¡a)
C.@rd¡nador de Estudios

S¡ el Estud¡o de Pn inveFÉn l¡o está actuatEado, pmyedar y visar üerDÉndum soÍcitando a

b oPl de PRoDI CE. la act¡vación del estud¡o
Gord¡nador de Estudios

4 Revisar y v¡s¿r MerDÉrÉum solicitando la activación del estudio ArBa de Estudios y P¡oyectos

5 Rev¡sar y firÍEr MerDrárdum solicfrando la act¡vación del estudio, en señalde confomidad fXGENIPAA

o Rev¡sar MerDdndum sol¡ctand0 la activaclin del Ertud-n OPI

7 S¡ no conesponde b activacÉn del Estud¡o, sol¡citar realizar un nuevo estudh de pr€ itwersjón OPI

I 5icoíesponde b activacón del Esud'p, activarlo en el Banco de poyectos de F0 DEPES OPI

toflEr conocirÍiento y deñva l,lerDÉndum Alea de Estr¡dios y Proyectos

10
Si el estud-o de Pre ¡nvers¡tn e*á actual¡zado, coord¡nar y solhitar equipo de espec-rallstas

oara elabonr los TDR
Cordinador de E$udkls

11 Fs'rgnar especiafda par¿ elabor¿c-rtn de bs TDR AÉa de Estudbs y Proyectos

L2 PEyectar y visar tleméndum con Espec¡alista des¡gnado Coordinador de E$ud¡os

13 tofiEr corpciriento de la infomEcién y v¡sar ilemrándum Ana de Estud¡06 y Prcyectos

14 Rev'Ear y vbar MerDándum ñ8a de Estudils y Proyectos

15
FiflEr ller¡rándum en señal de confoñ*rad y deriyarb al proñes'pnal en Coord¡nador de

Estudio y esp€c-rafEta desrilnado
DIGEl{IPAA

t6 To[Er conociriento con cop¡a de l,lerDrándum Afsa de Estud¡os y Proyectos

t7 foÍEr conocirfiento v Eriitir a esDec¡aÍsta el t¡delo de los Ténims de Referencia coofúinador de Estudios

18 Recepc-Dnar y pat¡c¡par en la eleboración de bs TDR Especiall*a en Poyectos
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R¡XDo ilAC¡(HAr DE E$Rnol¡,o PSQUERo xAPn0
ilAf{rAr D€ PRoCUtlEros lrExo

IIAPRO. FOilDEPé; Versón I
:1) DEfüllOSCnÉ E üa¡Glir ó tfun¡Fo d. ttul||d¡ & E¡ü& de ft,8 hnsrlh BcómoucErf |^+trrdor

$ l'qD ¡E PofGf8U! ml@AA - l¡a óe Esbú€ y hoye.lc
:4) Ftr|fune O¡a 06ra irichr estudb adecuadamrte

t BISE LEGAI-: (Vsdessipcih texhjal )

'6) ¡lQ¡'Etl¡Sfft FmcE|n|E||II} €3t ] hctdúos.ñd PtC

4 O¡SEf,VTCDÍCS

(8) EÍAPAS DEr pñlcEDrElfln ¡ESFOIISABII

t9 De pngnnErs€ úaje: gesfnnar y pnyectar mnDrándum y rtquedrithnto de v¡aje Oorúinador de Estudo

m Revier mrDrándum y Gquedrient0 de viaje Area de Etüdios y Proyedos

2l 5¡existen ob€rvaciorEs, subanar/ c0nedr y suslentar opotunamnte A|Eó de Btudos y Pmyedos

22 Si n0 en'sten obeflaciones. ybar mrDÉndum de sol¡citud de vüticos Area de Estudos y Poyectos

23 fomr conoci¡Í?nto y fimEr ilerbrándum en s€ñal de confomitad DIGB{IPM

24
Realharvhje a la zona d€ influench dd estudo. (hteÍdnan catrctedst¡cas de h mm,
levantaniento de infomEción estadístta, otrG)

EFciabta en Pmyedos

25 Realkar r€ur¡ones de coodinaciin técftca Especia¡sta en Pmyectos

26 gabordr, visarTm. y Estn¡ctun de &stos según corcsp0nda su €specia¡dad Bpeciabta en Pmyectos

Consol¡úr en formto eEd, intunmcftin y elabotar veE¡ón fnal de TDR y Estnrtura de

Costos
bpeciabta en Pmyectos

28 fFarToRfimly estructun de cocto Bpeciabta en Proyectos

29 Reüsar y ler¡fte Tm final y estructura de costos Cood¡nador de Estudio

30 ReüsarTm. y estrwtun de costoG AEa de Estudos y Pmyectoséryk\
EY ¡rrtl-l¿ lg

R;1',
31 Si eristen ob€rvaciones, c0mdr / subanar Tm, y estructura de CoS0s Coodinador rle Estudio

32 Comgir y fimEr Tm, y Estrudur¿ de Costo, según comsponda Bpeciabta en Pmy€ctos

33
5i no enisten observac¡ones, y s¡ €s necesanb Edüdb de lrpacto Arüiental - gA,

proyectar y visar MaÍDntrdum so[cftando la dabotrción de EIA
AEa de btudos y Proyectos

A Reüsar y vbarl4emÉndum solcñando h dabnción de TDR de EIA AÉa de Estudos y PDyectos
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I'APRO
ArExo
VerEitn 1

'r) ff3ÍtEüCl|IÉ Ebbor.datn d6 té¡|n¡ño6 de tlbr€Eb de E*|db3 dé Pre hyersi¡í,r| t¿cÓDEo.o*t!¡rar-!f !r¡o.
3) U|OAD RES9OIEA¡|IE: dEfün A - 

^'r¡ 
d. E3hrdbo y fiúuectoo

4' FII IDAD Glt¡ par¿ ¡nlc¡ar estudb adecuadanEnte
(s) BASE LEGAL: (Ver descrFcón bxtual )

(6) XEQITE|OS ¡EL PnOCEdllEllfD: e.t r fnchüos en e¡ PtC

(7' oasERvactoacs

(8) EÍAP S DEL Ptoccmtlrfffl) rEsFor{saat¡

35
Revbar y lÍrEr ¡¡lerrDñindum sokaando b ebbor¿cón de TR de E¡A, en señal de
confomilad

Area de Estudbs y
Prove€tos

Ebborar TCR de Estudbo de Írpacto Anübntal, visar y rerfik DGCHD

37 Io¡rEr conockttnto v deriva Tm de EIA
Are¿ de Estr¡db6 y

Proyect06

3a M¡rntar Tm de Inge¡brb e lA sl coresporde Especblsta en PDyecto6 d€
Infraestructur¿

3 PrDyectar nEÍDrándum a b OPI par¿ su confomüad, adjunt¿ndo Tm vb¿dos EspecbEta en ttDyectos de
Inft'aestnrctura

4 Revb¿r y vbar bs Mencrándur¡ ¿djuntando Tm. vb¿dos Area de Estudh6 y
Proyedos

4l Revbar y FÍrEr er¡Drándum adFnto Tm. vbado DIGENIPAA

42 Revbar b6 TR y dar confomü¡d oPi

43 forEr comcimEnto y derlva Tm corforrEs de OPI
A.ea de Estudbs y

Poyectos

4 PrDyectar nErDníndum a b OGA, adjuntando bs Tm vbados par¿ el cábub del Vabr
ReferencbL

Especb¡sta en Proyectos de
lnfr¿estructura

45 Revbar y vbar MerDñindum pard el cátub del Valrr RefererEbl Are¿ d€ Estudirs y
Poyectos

¿16 Revbar y vbar MeÍDrándum (vé¿se el procedidemo par¿ el cálcub de Vabr Referencbl) Area de Estudbg y
Proyectos

47 foÍbr conocirÉnto y derivar cáhub del Vabr RefererEbl Area de Estr.¡d¡o6 y
Pmyectos

4a Pmyectar l{e[Drándum a OGPP sokaando CertFEacón Pres4uestal coordlnador de Estudlos

49 Revbar y vbat rEÍDriírüum soktando Certncaciin PresuorEstal
Area de Estudb6 y

PDyectos

l) Revisar v flÍar MeffDérüum sobaando Certftacón PresuDuestal DIGENIPAA

51 TorBr conoclnlento y derivar C€rtfbacón PrEsuDuestal
Area de Estrdbs y

Proyect06

I
Sies @o MjLdaacón Shpmcada: ttro)¡Értar MerDéMum a oa par¿ b aprobaciin de
E)pedbme de Contr¿tacón hcbilo b pmpuesta del cor¡lé especbl con ksolÍ¡ón
Secr€tarb ener¿l - fG

cerdlnador de Estudirs

Revlsar y vbar rEllnÉrüum so¡ctando aprobaciin de oeedlente de contrdtaclón hcl.¡lo
b propuesta del corlté esp€clal con R6

Area de Estudb6 y
Pmyectos

54
Revlsar y fltrEr MelfDfiírüum soktando aprobacón de e)eedbr*e de contr¿tacón con
RfE

UGANPAA
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I FOÍOO mcpfU¡. DE E$mUrD lcsqEXt iüPno
x nnl DE mcEtr[lExll¡s

ltg, - F(IwtEs
An€xo
Yersón I

.1) ocroüÍÍc¡0lt Ebbot t-{h d! tÉñim' dqktrr¡r d' E¡ü¡dbr d! p¡! tun'fl1hlt4cóonooroaure-e't'ro'
J¡ UIUD nEs¡Of|s|El.E. DreEDtA - f¡rr .b Ert¡d¡.. r F¡oü.Ge.
4) FtrAtDD 8¡b Dan h-tsr e*udb rdecuadámnte

¡a5E LE6 U {Ver &scfirción texh.|al )

(6) IEQItrS¡IOS E[ ¡mCEN|lE]ftt] GütÍ iEluilot si el PIC

(r)

(8) Ef P¡!¡ EL pnCEDD|lE¡tfO ¡ES¡OIiS tt-E

55
S¡ no CP o AdjudbaciSn Sirp5cada: pDyectar a Oq par¿ b apDbacÉn de Bgedbnte de

Contr¿atacbr€s con RSG
coorditador de Estud¡o

56 RevÉar y vÉar rEnDrándum so¡clando aprobacÉn de E)ged¡ente de ContratacÉn con RGs
Alea de Estrdbo y

Proyectc

Revbar y ftrEr rstDrárdum so¡clardo apDbacón de E)eedbnte de OrtGtacÉn con
RGS (véase el pmcedhanto pard ebbordclln y Apmbaclin de Beedbnte de Cortntacitn) UGANIPAA

58 fo|rr¡ conocÍÉnto y derivar apobac¡tn de é@edhnte de contr¿tacón.
A|ea de Estudbs y

PrDvectos

Foyectar fir[Drándum de OGA proponbrüo cor¡té especbl Coordirador de Estudb

60 Revbar y v¡ar rEnDrándum proponbndo conté especbl
Afea de Estudbs y

Royectos

61
Revbar y ftEEr ilerrándum pDponbrüo corté (véas€ el procediriento para b forl|¡citn
del conraé espec¡aD

DIGEI{IPAA

62 Plo),ectar |IEnDérdum hdkardo que es co||ié espechl OordiEdor de Estudb

RevÉar y vbar |rEnDÉndum quc hdka al coÍité especial
AIea de Estudbs y

Prcyectos

g fuvÉar y finEr BE[DÉndum que hdka al corüé especbl
DIGENIPAA

@
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E.1.3 Elaboración de Térm¡nos de Referenc¡a de Estud¡os de Inversión

ffi

I tDo I{AC¡oI|AL r rsaRm|.lo PE9QUEnO

-#* HAI{urL r PRocEdlfrEftos
lil^PnO
l|Exo

!. lGa¡lilo?üq¡n ÍÁpno -ro FEs lrersiin I
'1) DGlltl0rcrcft Ebtor¡.Íh d. fá.r¡¡|o d. h.!|E¡ d. Edq¡a d. r¡t rdh l2¡cúDBo-Drcl¡tt^A"E r.{o.

Ul@ll, ¡GSFOIGI¡I1: dEE[Pll - trr d. E ü¡d¡o. y Fct..tó
Fllül¡L|} Arb ¡.r¡ ln¡tbr cdudb a¡bcu¡daÍrnt¿

i¡,
(6)

!ISE |taaL {ver descdDclón toitud )
¡EQu¡SlTlta DEI- PñtCEmllE fitr Ettár ¡ncl¡adoo .r €l PAC

'.7'l oasEütclo¡G9

(8) EÍAPTS DEL P[)CEDtXtEff¡O RESFO¡|sABLE

1 Vienc delprcced¡niento para la Revisión de Calldad y confoñldad de Eitr€gaues coodlnador de Estr¡dlo

Reco¡aaa ¡¡fonnación del6túd¡o de ¡nveasiin y s a¡tecedentes DGCHD

Sl el pDyecto no cuenta con vlab¡dad, proyectar Íp|r!Éndum sollc¡tando ancluirel
estudlo de pre Invergón a la cartera de los prcyectos. Arra de Estudbs y PtDyectos

4
Revbar y vlsaa rpÍFrándum sokltando Inclulr el estudio de pl€ inve.siin a lá carter¿ de
paDyeclo5

cood¡nador de Estudlo

Ravbar, fanÉr y l€mft¡r Í¡nDaá¡dum soüctando inchir el estudb de ple inversón a la
caftera de proyectos. IXGEI{¡PM

Véase el p|DcedlÍle¡rto Programaclón y Segulrler*o de Estudlog tuEa de Estudbs y Pftyectos

Si el pDyecto cuenta con vrlab-dad, coodinary sol¡cftarequ¡po de especialist.s p¡ta
elabor¿r TDR

TXGEMPAA

8 ttss€nar especlallst. para elborar los TDR. AtEa de Estudlos y Prcyectos

9 Poyectaa y vlsar ÍEn¡rándun con Especlal¡stas des¡gnados. fuEa de Estud¡os y PDyectos

i10

t

Revisar v v¡sar rEÍE ándum.
Especialbta en PrDyectG de

¡¡fr¿estructura

11
Flfiar íEt|¡rándum en señal de conforrüad y dedvarlo al C¡ordhador de Estudlo, quien
Adnlnbtra el Contr¿tos y Espe.ialbta deeignado.

DIGENIPAA

L2 ÍotrE¡ conoclnlento con cor*r de ||crDnindum ñEa rh Hudlos y PEyectos

fon¡ar conocl ento y te|rlür por cofreo a esFciallsta el tlEddo de los Ténrinos de
Rafe|Encla. Alea de Estüdbs y PEyectos

L4 Rrcepc¡onary partlclparen la eLbor-¿c¡ón de los Ttn" Coodhador de Esh¡d¡o

15 De pfogr¿mats€ v¡aje: Gestionar y poyectar íprDéndum y Equedrdento de vlats. Alea de Estt¡dlos y Poyectos

16 Rrvbar ÍEfibéndum y rEquenlrlento de vbje. D¡GEMPAA

L7 Sl e)(bteñ observac¡on€s, sol¡cltar con€g¡r ob6€waciones. A|Ea de Eliudlos y P|Dyectog
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IEW 1""'lv"oonleasin'I
I u¡PRo - DrcENrpAA __-__l

FO Do IüGIOTTL DE DESARROLLO PESQUBO
I{41{'AL I'E PROCEDIIíIEüÍOS 'IAPROAfso

II'IDRO - FOM'EPES Versbn 1

(1) DEfOO{ACú'+ ElaDonc¡ón de Tá|mhog de Efr]€ncla rts Estdbs .te [ryefltó¡ 12rcÓDEo-DtGEllPAt+.r¡úó¡

3) ULD^D ¡ÉSproflstltE: EHSFti¡ - Ars. rb Esü¡dioB y Provectos
K) F¡lüLlDlD Glb Dara hthr estudb adecuadamÍte
tcl UISE LECAL: (Ver descrirón tscual )

(6) nEQIEIIDS EL PnOCEDDIE¡ÍI': Btar hcbi'os en el pAC

v) o8sÉ¡uacm¡*s

(8) ETAn S DEL ProCErrrX¡Ef{IO ¡ESPOT|sA¡TI

18 Subsanar/ corcgiy sustefltarlas opoftunamnte (i alnumral 16) Coordinador de Btudbs

19 Si no oóten observacbnes, visar mnDrárúum de so¡cit|d de vüiticos.
Area de Btudbs y

Proyectos

m Revisar y ftrEr nEÍDÉndum en señalde confoñrfad DIGHI¡¡PAA

zl Reakar vbje a b zona de ¡rfbencia de estudb. (Dte imn caracterú*ba de b zona,
bvantanÉnto de hfomEcÉn estadist¡ca, encuesta, entre otms)

Especblista en Pmyectos

?2 Rea&ar reunbnes de coodhacÉn técnta Espe€blsta en Proyectos

23 Elabordr, eÍta, vbarTm y esiructun de costos según comsponda su esp€cb5ad. EspecA¡sta en Pmyectos

24
oonsoHar en fom¡to ocel hfuñrBcón y ebborar versitn fhal de TDR y estri¡ctuÉ 0e
costos. Espech¡sta en Prcyectos

25 Visar TDR inal y estructura de costo6. Esp€cblista en Poyectos

x RevÉar y rcrr*e TDR fual y estrüctura de costo. Coordirador de Estudils

Revbar Tm y estructura de costos. Area de Btudbs y
Proyectos

28 5¡existen observacbnes, corEg¡r/ subsanarTmy estructura de costos, Oord¡nador de Estudbs

29 ooregi y frflEr Tm. y estrcr]tun de costo6. s€gún comsponda. Especblbta en Proyectos

30
S¡ no existen ob6ervacbnet pmyectar y visar mmrándum soktando h ehboBcitn de
TDR de EIA

CoordiEdor de Btudbs

31 Revisar y fiíiEr flEflpÍiindum so¡citando b ebboraclin de TtR de EtA.
Arca de Btudbs y

Pmyectos

n Revisar y FnrEr mrnrárdum soktando h ebbor¿cÉn de bs Tm de ElA, en s€ñal0e
conforÍihd. DIGB{IPAA

33 Ebbor¿rTm.de Estudio de hpacto Afú¡ental, v¡sar y fefl*h DGCHD

@
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FrOtrDO rl rc¡Oll L DE DESARTOLLO F€SQUEiO
XAXUAL E PR.OCEDTTTETTOS

l|APRO
tuEm

ÍAPXO - FOÍ{DCPB' vetsón I
llt
f3l

DÉibxn¡Ctrtft ELlo¡xló¡r dr t€nmi¡c d! ¡httG¡¡ d. Erürdb.. d. tl¡ .túin l¡¡cóDtco-DrE¡tla-E r!¡¡¡

UMD ¡ESFO¡Gfü-Ei UEÍ{TD¡ - lr.¡ d. h¡db¡ y hoFct .
f,l) Ftrtl¡DlD 8¡úr tafr htcbr estt¡dlt ad€c@darPnt€

l^6E l.EcAl.! fr/Er descrbcór tQilu¡l )

(6)

in
EQfrtg[ró3 DCL fúcEñrlE flo: E t¡rfEl.¡do..n .l Pnc

o¡sEFtcq'lES
(q Eran¡s Él PItcEDdlEÍnt ¡ESDO¡{SA¡r¡

v forEr conoc¡riento y derlva TÍR de EIA.
Area de Estudbs y

Ployectos

35 Mjunta Tfn. de Ingen€rb e lA sl coíespor|de. coordi€dor de Estudio

36 Proyectar rÉñDÉndum ¡ DIGET{¡PAA par¿ su conformidad, adluntando Tm vbado Coodfrador de Estud¡o

t7 Rev¡sa y visa nÉlrDÉndum ad¡¡rÉando TDR vitado.
Area de Estudbs y

Pfoyectos

38 Rev¡s¿r y ñfirar rprD.árdum adjurto TR vbado. DIGET{TPAA

39 RÉvba TDR y da conforddad.
Al€a de Estudbs y

Ployectos

4 forE conocfr*nto y deriva Tn confor¡t€s
Ar€a de Estudbs y

PDyectos

4t Proyectar trÉr|Drándum a DIGEi{PAA, adjuntando TDR vlsado por el cákulo del vabr
referenclal

EsDeclalEta en Proyectos

Í'
Revlsar y visar nEtúrándum par¿ el calculo de Valor Referencbl

A.ea de Estudbs y
Poyectos

43 Revb¿r y FlrrÉr ÍEnDéndum (Véase el proced¡n¡ento par¿ C¿kulo de Vabr RefeEncbl) DTN¡PAA

4 forEr conocir¡l€nto y dealva Cálculo del Valor Réferenclal.
Are¿ d€ Estudbs y

P¡oyecto6

45 Proyecta ¡EÍDrándum a (xPP sokaando Certlñcaclón PrEsupuestal Coord¡nado. de Estudlo

,t6 Revisar y üsar f|ElrDÉndum a solkftando Gttñcac6n Presupuestal
tuea de Estudbs y

Ployectos

47 Revlsar y FlrrB rEribrándum a sokltando c€atiñcac*in Pa€supuestal D¡GEN¡PAA

4a folrEr corociniento y deriva Certñcacún Presüpuestal.
Area de Estudbs y

Ppyect06

49
sl es cP o Mjudbacbnes slrp¡ñcadas: PEyectrr ttÉrorándurn a oGA par¡ b ap.Dbacbn
dé Éeedbnte de contratac¡ón ¡Eluiro b propuesta delconlé especlalcon RsG

@ordhador de Estudlo

50
R.vbar y vis.r rEttDÉrdum sokftando aprobacÉn de Eqedb¡te de contrataciin
IncluHo propuesta del corrlté especbl con RSG

Area ¡te Estudios y
PrDyectos

51
Revtsar y flnTEr nEÍDrándum a solb¡tando aprcbacbn d€ E)Oedbnte de Contr¿tacón con
RSG

DreANIPAA

52
Si m es CP o AdJr¡dkacbnes s[rplñcadas: Proyectar |rEnDÉndum a OGA para la
.probacÉn de E)eedbnte de contr¿tac¡in con RSG

coordlnador de Estudlo

53
R.vba¡ y vtsar |tErbéiúum a solkfraÍdo aprDbactn de ÉOedhnte dé Cortratacbn con
RSG

Area de Estudbs y
Pfoyectos
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r FOI|DO ltAc¡OtAr E DESARROTLO PESQUERO HAPNO¡ IIA]ü'AL DE PROCF¡IIIEI{IT}S Anexo
ü J?5¡ok hro¡nto HAPRO- FOfi¡lEPE Ve¡sÉn 1

[U DCfúil¡t||CDlt Elaborac¡¡in de Térmim8 .le teús]€ncia ds Esüdh6 ft l¡|vef35n l¡lc ODlGGol€Et(lP^ A-E trúor

3) UTUDID IESFOI{S It¡:re lplA - tuEa de Esü¡diG y p¡úyectos

(4) F¡{ffDAD olh par¿ hibr estud¡o adecu¿damrite

(5) ¡lSE LEGi¡.: (Ver descripcltn toúual )

(6) ¡EQUD¡lllS DEt mEU¡GllfG Estar ¡mlddos en el PAC

[7) OBSERVACTOÍ*S

(8) ETAPAS DEL PÉCEDD{IEMO xEspof{sA8t¡

g Revisar y fmEr mmrindum a soltlardo apmbactin de E)@edÉnte de Ontrataciin
con RSG

DIGENIPAA

55 forE conociÉnto y deriva apmbaciin de E)OedÉnte de Contrataciin.
Afea de Estud¡os y

Pmyectos

56 Proyectar mÍDríndum a oGA popon€ndo corité especbl Coordiador de Estudb

Revlsar y vlgar mriDfándum pmponindo coÍüé
Ar€a de Estud¡06 y

Pmyectos

58 Revisar y fiÍEr mÍDrándum pmpon¡endo corité DIGENIPM

59 Pmyectar ÍEÍDréndum a hdtando q|.€ es cofité espec¡al. Cmrdhador de Estudb

Revisar y virar mrmrándum que hdta alcoÍté especbl
Arca de Esttdbs y

Pmyectos

61 Revisar y lmEr mmÉndum que hdia al comié Bpecbl. DIGEI{IPAA
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E.2 ADMINISTRACIóÍT DE CONTRATOS DE ESTUDIOS

Proceso que involucra la gestión admin¡strativa y revisión de los estudios en
ejecución, Los procedimientos asociados a este oroceso so:

E.2.1 Gestión de Adelanto.
E.2.2 Gestión de Ampliación de plazo.
E.2.3 Gestión de presupuesto Adicional.
8.2.4 Programación de Entregables de Componentes de Ingeniería.
E.2.5 Revisión de Calidad y Conform¡dad de Entregables.
E.2.6 Revisión de Cal¡dad y Conformidad de Estud¡o de Impacto Ambiental.
E.2.7 Aprobación del estudio y/o Expediente Técnico, y pago del Informe Final.
E.2.8 Gest¡ón de L¡quidac¡ón de Contratos.
E.2,9 Solución de Controversias y Arbitraje.

"ijq.o'
--\:)!l':,V

+.;n..i'
4*tt'. .<!-/
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8.2.1 Gestión de Adelanto.

Fl\Erll.r.1

eq

ffi

I FOm i|CÍTrlAL DE ÉSrn¡olto pCsQUEno IIAPRO

-fr¡d, |¡&i.l TITru DE Pf,OCEMGtfItx' Anexo
l|ADd' - FOIOCPES Versón 1

(1) Dm||mcFt* Gsst¡ón ds rdsbmo ¡l coot(¡('tt6E¡tPl^-E.t!¡aol

(3) U]@tD ¡eSPOFtlt¡: D¡Gfl@lA - A¡3a d3 E¡t¡dios v hü€ctod
(4) FDSIU& Contar oor r¡tudiG conclu¡toc
's) BISE IEGIL: (Yer t!rb)
Iol
(71

ÉQ|ISfll¡S DCL r¡ICEDItEXm
o3sER ACü'¡CS

(0) Ef P s rL mrcEDt tE¡lfo NC]S9OIGA¡IT

1 Elabor¿r y furEr elAdelanto de Consulores. Consutor

2
Sotlar mdbrte carta, eladehnto de efectivo, así cori¡, b Factuc y carta Fanza
comsoondÉnte.

Consutor

5
Recepcbnar el orighal de h cafta r€ri¡Ja por el Comultor, asicorD, b c¿rta Fhnza, y
fiEntenerlo en custodia tEsta la r€abacón del pago

OGA

4 foriEr conochanto v defivar DIGENIPM

5
Recepc¡onar copb de b C¿rta reÍtita por el Consulor, así cofD, copb de b Carta
Fhnza, y orighal de h factura Én*lta Coüd¡naór de Estudb

6
Revbar h Documntaciin adjunt¿ al requerftÉnto del consutor para adebnto de
gfect,vo, M¡nador d€ Estudb

S¡ exÉten ob6€rvac¡ones, ehborar y ¡rÍEr un lnform su$entando bs observacbnes
detectadas, prcyectando y vÉando el oftb con€spordhnte pan elconsutor.

Coord¡nador de Estudb

I Revbar y vbar ¡nfom y off,b reÍtÉndo obs€rvacbnes alconsultor.
ñea de Estudios y

Poyectos

9
Revbar el InforIIE de obs€rvacbnes. irmndo el Ofic¡o de reÍlsón al Comutor en señal
de confoflüad. DTGENIPAA

10
Recepc¡onar, corcg¡r/ subsanar y reÍti oportunamnte el levantaÍanto de bs
observac¡ones fomuhdas por la Ent¡dad.

Consulor

11

l

5¡ no erÉten observacbnes, ehboGr y firEr el hform de adelanto, poyetando y
visando el lilerDaándum para b OGA, par¿ elpago respectivo.

Coordhador de Estudb

xt
n7 Revbar, firfrBr hform en señalde confofiSad v vÉar el MerDrándum a OGA

Area de Estud¡os y
Pfoyectos

13
Revbar y fiÍEr ¡nform de Mebnto y lileruiíndum para h OGA, en señal de
c onfornilad. DIGENIPAA
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E.2.2 Gestión de Ampliación de Plazo.

I
-lEg@--ü &3rndo hrq¡r!

. .FO,,für.¡ücDlUt DE *_Sr¡notIO PEsQlEm

l|| ¡rl DE mOGEOD|!Em¡C

rlprl - FlllocPEs

t|ApRO

Anexo
vers6n 1

1) DEtOloarCtOÉ Gcelióí dc fmp¡rdóo dG Í.to {2} c0¡FCDca|P|^{.t¡.¡c¡

3) lmlD RESFoIGABIE: DEEDII - AE¡ de Esü¡|¡a v Proract6
4) Fü .DAD, Có||t¡r cdr caiüCc cordribo
t ¡ SE r¡GrE $arhxto)
6) TEOIE¡ITIS ÉL Ffl ¡CEMIEIfÍ O
v orsErvrcDfc9

(E) EÍ P¡js DEL PúCEmGxfO NESPOTSABI.E

I Solicitar md¿nt€ cafta, arp¡ac¡ón de Ézo pard corrcluir Etudo. Coosultor

IoÍEr comciÍlento y dedya Documntacón de aÍpl¡ación del *zo, AEP D|GEi¡IPAA

J forEr conociÍle¡to y dedva Documntactin de a[ph?ción del *zo, Coodinador de Estudb
Area de Estudic y

Pmyectos

4
Rrvisar la Documntac¡ón adjunta al requedrieÍto de a[d¡ación del plazo del &nsultor para

concluir Estr.dio
coordiBdor de Estudio

Si aÍrrita Consuha, dabor¿r Mer¡rándum solicitando opinion del Espec¡al¡sta. Cood¡nador de Estud¡o

Erite oo¡hn mdiante inform Espec¡alista en Prcyectos

7 Rev¡sar intofm coorú¡mdor de Estú¡o

8 Rev¡sar documntac¡ón coodimdor de Estudio

9 Si r¡o prEede arpliación, f|frEr¡nforr|€ y poyectar ilerDÉndum indicando m Pocedenc¡a Coodinador de Estud¡o

10

SipDcede aÍdiacÉn, €labor¿r y fiffrEr el ¡nfol|Ir Técnico corespond¡ente, Foyectando y
visando el MerDrándum par¿ la oGAJ, solicitando s€ erüa la RSG qu€ apn¡ebe la Arq,¡ación
de Ézo. E¡bor¿r inform Técn¡co y pmyectar mrDrándum a oGN sol-¡tando RSG

Oordinador de Estr¡dio

11 Rev¡sar, v¡sar ¡nfurm Técnico y mÍDrándum a OGAJ
Arca de Estudios y

Proyectos

tt Revisar el ¡nforirE Técnico, fimEndo el mmrándüm pan la O@I, en señal de cofifonÍlad. UGEN¡PAA

13 forBr conoc¡dento de la RSq que ag¡Eba la Ardiacón de ñazo Consültor
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E.2.3 G€stlón de Pr¡esupuesto Ad¡c¡onal.

l-

-g!r4!e!ss!s.

,F¡m ACüri L DE.-ES ¡norro PESQTJEF

XA¡|IAL DE PI'CEI¡|GrI|¡A
llD¡ll - cñftED3¡q

r|APAO
Anexo
Veníón 1

(1) IEI(tItrUC¡¡rLr G..rión d. Prrüp|E to 
^d¡c¡or.l

la coolcotx;É¡lt A-€rt{doi

.51 I|IUD nESPO]{SA'IET DreEIlPAA - Art dc E.trdioe y Proú..to.
tl) FtrlALtl¡A¡r: Corü.r ca¡t c.t¡d¡oa corclt¡ilo.
(s) tASÉ l"EGAL: (Y.rt rto)
(q) ICQlm n s ¡EL Prr¡cEux¡Exnt
t OÑERYIC¡OIGS

(a) Ef pas xrcl Pd)cEur|¡Erro nfSP|o|.SA¡r¡

I So¡caar rÉdbfite carta, prEsupuesto adkbnal para concl¡Í E*udb, aqiuritando la
docurEntaciin sustentaria del oed¡¡io.

C.o¡sutor

2 fonEr comclriento y derivar docurErtaciin dé PrEsupüesto Adtbnal, a AEP DIGENIPAA

3 fonEr co.roc¡rÉrto y derivar docurÉntaciin d€ Presupr¡esto Ad¡cbnal a CoordiEdor
de Estudb

Arca de Estud¡F y
Provectos

4 Révb¡r DocuÍE¡tacón de so¡ctud d€ Pr€slDuesto Adtbnal. Coodhado. de éstudb

5 Revbar docurEntacón y Er*¡r frrfonrE Técnko Esp€ciaüda en Proyect06

6 Reviiar docur¡€nta.ón adn*|istr¿tiva e hfoÍ¡E Técnko d€l EsDecblbta Coodhado. de estudb

S¡ no procede el ad¡cbnat Ebbordr y FfIrEr un hfolrrE sustentando bs ob6€Nacbn€s
detectadas, proyectando y vba¡do el Oñcb conespond¡ente par¿ el Consulor.

Coordhador de estudb

8 Revbar, ftrE|. el infonrE en señal de confofiüad y vbar olrcb rer¡t¡éndo
obseryacbn€s al Consultor,

Ar€a de Estudb6 y
Proyectos

9 R¿vbar ¡nfoÍrE de ob6e.vacbn€s, firrlEndo el oficb de rErigÉn al consutor €n señal de
confomüad. DIGEN¡PAA

10
R€cepcbnar, conegi/ subsa¡ar y rsniti oportunarEnte el lev¿¡tariento de bs
obs€rvacbnes fo.rruladas Dor b Entilad. Consultor

l1 S¡ proc€d€ el adbb.¡al: Proyoctar y vbar nEn¡rándum p¿r¿ h OGPP, solbla.do se
eriita la C€Éficac6n Presupuestal.

Profesbnalen
Adñ¡nbtr¿c iin d€

Contr¿tos

t2 Révirar y Vbar íErlDÉndrm a OGPP
Atea de Estud¡o6 y

Proyectos

13 Revisar y frrEr nErBÉndum para la OGPP, en señal de confornilad. DIGENIPAA

t4 fonEr cone¡riento y derivar docun€ntacó¡ de gesuFlesto adicbnal DIGENIPAA

l5
Ehbor¿r y fírEr irforrE Técnko de presupuesto adbbnal, pmyectando y vbando
rÉnD.ándlm pa|¿ b OGA¡, so¡ctando s€ érita b RSG que apn¡ebe el prcsupuesto
adki'rtal, adjuntando .l nÉnD la CertñcacÉn Pr€slpuestal eniila por b OGPP.

Coordhador de estúdb

16 Revbar y firÍEr el hforrE en señald€ conforñüad, y vbar rEn¡.ándum a OGA¡.
Area de Estudbs y

Proyectos

t7 Révba. hfonrE Técnico, frnrndo el nenoÉndum para la OGAI, en señal de
confodüad. DIGENIPM

18 TorEr conociyÉnto de b RSG qu€ aprueba p.esupu€sto adbbn¿l Consütoa
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8.2.4 Programación de Entregables de Componentes de Ingen¡ería.

I FOUO ¡|rC!o]{AL tt€ DC6 nmuo PESQUETO rAPRO

-tdtdo ¡l¡Nir¡¡l t l toE PcrcEDot¡E fos Anexo
ltAPfl) - ForüpEs Veniin 1

(1) DEI{¡fllf,ACDlt P¡ognmrcilln dc entregabh de CompomÍtes dc Ingerbri8 tl COolGOtlGEtlPAt-E.1.ór

3) UiIUO nES9of{SAllE: DIC DIA - Af3i de Estrdiosy prqrctos

(4) FlIl llD E Cont¡r cor e¡üd¡o¡ conchibd
(5) ¡rSE I,EGIü (Ycl brb)
(6) [tQt I$Í¡s oct PIoGEDÍüEffÍ,
(7) OISE¡ilACNilES

(8) ETAnAS ¡rEr PKrCEmHltrÍ' NESPOI{SA¡IE

I Coordhar y r€gistr¿r h ashnacón de equilo de especial*as para revbón de

entr€gables, proyecta mmrándun
Coordhador de Btudbs

IoflEr conochiento y vbar ¡rEmrándum.
Area de Estúdbs y

PDyectos

fofrEr conocÍief¡to y i|ffiar f¡Ef¡uándun DIGEI{IPAA

4 fonEr conociriento y esper¿r b entÉga de Pmgr¿fIE de Tr¿bajo del @nsuftor. Bpecbbta en Pmyectos

( Entregar pmgtrriE de tnbajo y ecumos invohrcrados. Consulor

o toÍBr conocirlento y derivar D¡GEN¡PAA

7 foÍEr conocílento y derivar
Area de Btudios y

Pmyeclos

8 Revisar pmgnnE de tr¿baF y Recursos Coordhador de Estudbs

9 S¡presenta observac¡ones, pmyectar oficb de observacbnes Coordhador de Estudbs

10 foÍEr conocí¡ento
Area de Btudbs y

Pmyectos

11 FhrBr oflicb de observacbnes DIGEIIIPAA

t2
Recepchnar, coriegÍ y subsanar hs observaciones fumrlbdas por el árca de Estld¡os y
Proyectos, y remii nuevaÍpnte elexpedhrte

Consulor

13 5¡ no pr€senta observaciones, esper¿r la entr€ga del hforÍE de avance del Consulor &ordhador de Btudbs
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E.2.5 Revisión de Galidad y Conformidad de Entregables.

FOaDO lt CIrfüf E EsrmúO pCSQlrÉt

r.A¡T¡AI. DE PSICE¡trI'IEXTIE
r|A¡nf - Foft EPES

l|APNO
Anexo
Vers6n 1

t1) floxDl cIrlG tvb¡ai'|| dc Cá¡d.d y Coñfofmiled dc Ertrlq.bhs (2) COOIGOIOICE¡IPAA-€.r!t¡o.

lmlD nESDO¡GIALE: re lPll - ArG. d. E.trd¡o5 y Prov..to6
'4) Fl¡lAl!¡ADr Cont¡r con c6h¡d¡oa corrluilc
5) ¡aSiE LEGt¡.r lv.r t xto)

[6)
tn

¡AO¡GIIIIS DEL ¡ETCUTE|fN'
OI6EffAC!DfGS

(A} EÍAPAS DEL PÚGEDIXE¡ITO nEsFarfÉtal¡

1 EntÉgEr rEdbnte caña, el ¡nfoírE de avance del es*udb. Con5uloa

foÍEr c onoc¡rierto v deriv¿r, DIGEMPAA

3 fonEr conoc¡mbnto y derivar.
Ar€a de Estldbs y

Ptoyect06

4 Ehbor¿r y ÍrnEr el nErE-¿ndum soltlando ¿ bs espécb¡stas la r€vbbn del
!ntrEgEbb.

coord¡nador de estudbs

Révbar b docuÍ€ntecbn e hforÍE de avance del estudb. Esp€c¡a¡sta en proyectos

Elattorar v frrEr ¡rfonrÉ técnko de revÉi . Espec¡a¡sta en prDyectos

7 fonEr conoc¡Biento y fifiEr. ArEe de Estudbs y
Proyeat06

8 R€vbar ¡rffoÍrÉ d€ revbbn Coordinador de estudbs

9
S¡ prcSerta obs€rv¿cbnes, €laborer y FírBa hforÍE consignando las obseavacbriea
foFr¡ladas as¡ conp p¡oyecte y vb¿ o¡Eb par¿ el consutor coord¡nador de estudbs

10
Revbar el arfoftE de ob6e.v¿cbnes en señal de confoÍrü¿d y vbar €l oficir par¿ el
consuloa.

Area de Estudits y
Prcyectc

11
Revbar el ¡rforrE d€ ob6e.v¡cbnes y frñEr el oFrcb al consulor en señ¿l de
cor|fonrüad.

DIGEMPAA

12 Recepcbnar coÍegi y subsen¿r bs obs€N¡cirnes fo.mrbdes po. el át€¿ d€ Estudbs y
Paoyectos y rEinaa nuevaarEñte el oeed¡ente. Consulor

13
S¡ no pr€sente observaciroes ebboGr y fiÍrEr hfonrE conso¡dado, asi coÍD proyecta
y vise oñcb de confomü¿d p¿r¡ el consutor.

Crord¡nador d€ estudbs

14
Revbar y f¡nrEr el ¡rfo.nE d€ observecifes en señal de confoírúLd y vÉ¡ el oFEb
9ar¿ el consultor.

AlEa de Estudbs y
Proyectod

15
R€vbar el hfonrE consoH¡do y finrEr el oFE¡t rrer¿ el corculoa en señel de
confomüad. DIGEMPAA

16 Recepcitnary ebbor¿r v¡brizacboes del emr€gable y reniti a b entüad. consutor

17 ToÍEr conocirrbnto y deriva al A¡ea de estudbs y Proyecto. DIGENTPAA

18 To.lgr conoc¡r¡rito y deriva al Area Córdhador de Estudbs. Ar€a de Estudb6 y
ProyectG

19
Revbar y ebbor¡r ¡nfoÍr€ de cor¡fonrirad y proyect¿r nEnE ándum per¿ le OGA ¿ fin
que s€ efectu€ el p¡go conEspondbnte. Cood¡nador de estudbs

20 Révb¿r el hfoírE en señal de cor¡fo.nü¡d y vbrr el rE|rDr¿ndum par¿ b OGA.
Area de Estudbs y

Proyectos

2l Révbar el hfonrÉ de confom*r¿d y firrEr el rErE endum para b OGA en señal de
confon¡itEd. tXGfNIPAA
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E.2.6 Rev¡slón de Galidad y conformidad de Estud¡o de Impacto
Amb¡ental.

Foim r cD]|At DE DEsrmnro pEq¡um l|APm

ilTTnt DE PÚCEDDMilfl¡S

l|rPm - F010€pEs

IrExo

|lers¡n I
tl D€ilol|mcn É ¡eyu.h de OHd y Colrfur¡nl¡d de E¡üdoc de llnD*to fmbh¡rl

i3) ulnD RESpoflSüu: DlHillPtA - l¡eN de E¡tuüc v Rovectos

4) FltAUDAll Cortlr c e¡üdo¡ cqrdüc
It E|SE UGI'I! {Ye¡ tsrto)

[6) ¡EQUEM¡S Et PñXED¡XEf,m

oEsEntrcntGs

(8) EÍTPAS Er P[tCED¡ilrElfrO RESPOiStEtE

Eabonr ínfoírE final &l tstudio de lípacto Adjentd del esud¡o de factitimad con cofiia a

DIGE IPAA nÍit¡r con carta a b mHD en dos origii4ales y en version di$al CD
Onsultor

¿ revBar dmumntacion adjunta d ElA. mffD

J
$ pEsenta obseruacionet elabonr lnform cons¡gnafdo las obervmiones f0rÍrladas y eriftir
oficio par¿ el c0rtsultor con cofta a la DlGtl{lPM

reoD

4
&cepciomr comgr y subsanar hs ob€rvac¡ones fomidas y remftir nüevamnte el

emediente.
&nzuftor

5
Si n0 pEsenta observaciones daboÉr resolutivo que aprüebe el EIA a nivel de factibilidad dd
pr0yecto y reritir oficio al consultor adjurtando co¡fa certificada de h nEnc¡onada Rrsolución.

DGCHD

6
Rerit¡r a la DNGE IPAA de FOI{DPES, mdante mrmÉndum coÍta de la Resoluc5n que apnñ
d EIA a nivel de factib¡dad dd Pmyecto,

DCHD

Tonür conocimlento y dedvar. DIGEI{IPM

I TonEr c0n0ci!'[!nto de la R€soluciin que apohó el E¡A a niyel de Factiülidad del Pr0yecto

emlida y reritida Frh mHD.
Oordinador de Estudhs

9
Recepc¡onary elabr¿r vdoñzacbn dd EIA rcalizado, lo cuals€É EÍitido a h entilad,

adjuntan& al expd¡ente la copia ceftificada de la Resoluciin que apmú el ElA.
Consultor

10

Revisar documntachn y conform la Resoluc¡ón que aproM el EIA a dvel ft Factmdad del

Foyecto eÍnida por la mHD, elabordr inf0m técnico de confo ldad y pr0yectar

mÍ¡ñindum pan la oGA, a fin qüe s€ efectue el pago cornspndente.
Oodindor & Estudhs

1l Revisar y visar el ¡nfom de confomidad a $ com el mmrándum Dara la oGA.
Area de btud¡os y

Proyectos

t2 &visar y vlrar el inhrm de cor¡fomidad y fiÍrBr d mrorándum mm la OGA en señd de

confoÍfidad.
UGTI{IPAA
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E.2.7 Aprobac¡ón del estud¡o y/o Exped¡ente Técn¡co, y pago del
Informe F¡nal.

I Fou, racDru E Esr¡Ellu, FESQ|rE HAPtr)

TI['A[ DE PKrcE¡Il|Ef|lX;
üAPt0 - FotEpEs

fuFro
i/ersiin 1

Ir) DEX0t{ttlACIot Arrü..tón d.l Estúb v/o Esrdi}nb Tác-t r Pa¡o dcl úúom€ FiÉl a cóm(X)|c€tPtr+¡lÉl

t3) UUmD ¡ESPOñABII: DIGEilIPIA - An ü Esüdbs y Pr¡ryrcbl

14) FruInD Coúar colt cstdb cordullos

15) ¡lSE tÉCrL flGrtllo)
[6) @lE¡Í]S nEr PÉCEümfrfl¡
m olsEnyacDtli

(r) ET P S Er ProCEmEm) nEsPoilsASu

I Entr€gar expediente con inform final del estudi0. Consultor

[oÍEr comcirÉnto Y deriYar. DIGEIIIPM

3 f ofiEr conocin¡ento y dedvar
Ar€a de Estudios y

Pmyectos

4 Elabonry visar mrnÉndum solhiLando al esp€cialistas la fevbón del entrcgable. Cmdinador de Estud¡os

Rev¡sar la documntacion e ¡nform f¡nal del estud'n Esoechlista en koyectos

o Elabonr y fimBr inform técn'rco de Evisr'ón Est€chlEta en Pmyectos

7 Revisar ¡nfofm de EY'Eión. Coordinador de Estüdios

I S¡ presenta observachnes, ebbonr¡nform consignando hs observaciones fonnladas, asicorD,
pmyectar y visar oficio par¿ el con$ltor.

Coord¡nador de Estudios

9
R€visar y finrEr el inf0rm de obseryachnes en s€ñal de conf0nidad y visar el ofic'ro para el

consultor.

Ana de Estudios y

Pmyectos

10 Rev¡sar v vis¿r el inform de 0b€ryaciones v finmr el ofr'o al consultor en señal de confofiidad. DIGEI{IPM

11
Recepc'onar, c0neg¡r y subsanar las observac¡ones, fornjladas por Ia DIGEilIPM y rcrTitir

nuevamnte el exped'pnte.
Con$ltor

5i n0 oresenta observaciones. vedfrar s¡ carüb vhbilidad. Coordinador de Estudios

13 Si cariúio. elaborar infolm favor¿ble. Coodinador de Estüd¡os

l4 Si no carüio, ehbonrinfofm. Coord¡nador de Estudios

15 Proyedar mnDÉrdum solicitando constatacion 0 yerifEacion. Coordlnador de Esudios
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roroo I cxttrl DE t EstM]lrO P€SQ|ÉnO
,tAtt¡ll DE PmCEO¡xEtfIlrS

||^I*O. FO¡T¡CPES

ECEtüPl - Art d. E¡t|db.
Fl¡aALqDr Coít r co|| c¡trdb¡ coE¡ito.
Bl6E t¡G l¡

oBsEwaclores

(r) ET PIAS OÉr P*frCEUtXtErfl'

Rav'Eár, vb¿r ¡nfonrE consofdado y fiñEr MenDrá¡dum

Ravisa r constatacltn o verrcaclin de vi¡lided y rrml¡r McnDÉnduñ

éxÉten obsérv¿c_bnes: TonEr comciriento v dé¡'v¿r

¡nfoñE de obsétu¿cbnes y pr¡ycctar MemÉndum a Consrhor

f¡rtEr el infonrE eo señ¿l d€ conformidad y v_ts¿|. poyecto de liletDránduffr

Revisar y finrBr ileÍDÉndum

Envfa Estud'ro de vedFc¿cÉn o constatacÉn de vieb¡nded

orrar comc¡niento y dedv¿r

oíEr conoc¡[iento y derivar

Si no exbtén obseruaciones: R.nilir lledbránduñ con Constet¿cÉn o ven'ficac'tón dc Estudios

or¡ar conociaYiento v darivar

Elaborar ¡nfonrE consolidado y pEyect¡r l¡le[¡rándum e OGAJ so¡ict¡ndo G.

; tiíiEr el i¡fonrE consol¡d¿do en señal de confor[ided y viser pEyecto de lléÍDérdum

oirEr coñoc¡mlento y FirnE lilcnEándum

; elabor.r v¡lo¡izaclin fiñal del Estud'b Eafzado y reml¡r

orir¡r conoc¡Íiento y dcdvar

y ebborár inñorñr de confo¡Íid.d y proyectar t4e[Déridum a OGA pará p¡go

Revb¿r, vbar inforíE y Meñbrándum

Rav'6ar, v_Ear ¡nfoírE y f¡ñEr ¡,lenDÉndum
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E.2.8 Gest¡ón de Liquidación de Contratos.

FOÍOO I|ACDX t E DEIiA¡R¡UO PEQUEtr)

. [tt{rAl DE PmCEDlXlEllro6

rüPgl - folDEPEs

rüs{q
Arso
uersón I

l0 Eml|ft|lcÍ!ft Gedión de riqúlacfin dc Corffi l2t cóotcJlGEt 
"Al+.t¡ar!.

13) lrfü|t|D xES¡OllSt8l!: llEllPlA - A|c¡ dc Esttdb V Ptttc.tos

f4) FII{Aftrll|} Contar con Ét¡r.ho omllilos
l$ l|SE lIG L: (VerM)
:6) nEQUSIn¡S pEr PmCEDDllEtIlt

17) otsEf,vacf)Es

(8) ETA¡IS DEr PgrC E DDlltxlo nEsFor{sA8tE

1 |rcne del procedÍ¡ento patr la Apmbacbn del Estu¡lb E4€dhrte T&n-o. consülor

ElaboGr e hgrEsar por íEsa de partes b hulacón del Estudio Delntivo. Consutor

ToÍ€r comcbÍiento y derivar. DIGÉIIPM

4 ToriEr conoc¡erdento y deñar.
Aea de Estudiog y

Pmyectos

5 Par¿FbÍEnte, recepcbnar la resohcbn RSG a tÉvés de la cual se aprueba el Btudb. Coordhador de Estudb

6
Pr0yectar y vbar flEriDrándum so¡clando Estado EconóÍao FhancErc del contrato de

Estudb
Coordhador de Btudio

Revl9ar y vbar Í€rDrándum solbtando estado ftonórico F¡Errc¡em delcontr¿to de

Btudbs

Area de Esludbs y

Pmyectos

ó Revbar v f¡nmr ÍpÍnrándum en señalde confurrilad. DIGE{IPAA

9 foÍEr comc¡eriento v derivar documntacbn de lhullacion de contcto. DIGENIPAA

10 S¡ m pasamn 15 dhs: Revbar b docuryEntac¡on adjunta a la ¡qullacbn C@rdhador de Estutlb

11 Si pasamn 15 d¡as: Ebborar h hulacbn del Estudio Def¡nitivo Oodhador de Estudb

t2
SieÉten observac¡orEs, ehbor¿rel¡nfonrc comspondhnte; a s¡com, pmyectar y

visar el oficb Dan el consufror
Coordhador de Btudio

l2 Revisar y firnnr el hform en señal de confundad, vbar oñcb pan el consuft0r
Area de Estudbs y

Pmyectos

t4 Revisar y vbar hform de observacbnes, asi conD f¡rftEr el ofic¡o pan el consutor. D¡GENIPAA

15
Recepc¡onar, corEi, subsamry presentar nuevafiEnte por msa de partes y regresar a

b activilad 7
Consütor

16
Si m existen observacbrEs, pmyectar mmrándum a oGPP sohtando Certltacbn
Presupuestal, adjuntando lhuitacbn y Etado EcorpÍtos.

Qonlhador de Estú¡o

L7
revisar y vbar ¡qulaciln, asi cofin mmrándum a oGPP solbtando Certltacbn
PresuDuestal

Area de Estud¡06 y

Pmyect06
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f0&|lü¡qd rüffiDcP¡ocErm¡Errlts Anexo
TIPNO . FOXIEPES Versiin 1

(1) fifü¡flttl CtrNt Gectió¡ de l¡lidscfh d. Co r¡b l2lcóoreotGE¡prr-ltrú.¡
(3) üDrDnE$fltSA¡l,ErmC¡|lA - Alt de Esü¡dio8 Í nlvecbo
(4) Fllllt¡DlD Co ir con Éüdio8 comk*loo

ls) IISE l¡GtL: (Vü tsrbl
(6) ¡EQUrSnUt Dft ¡mcEDIIilEilm

OBSEf,YACIIÍES

(8) ErAnrs DEr PmcED¡il¡ElrII) TESñ)]ISABIT

l8 Revisar h huitacion y ftÍEr lEnnrindum a oGPP en señalde confornüad DIGENIPAA

19 fofrEr comc¡¡Ento y derivar Ceri¡racón DIGENIPM

20

Ebbocr Íform cons05ado de lulacbn (hchye todos bs antecedentes en b
adfihbtncbn de contr¿to de estudb, pagos, penaÍades, actualizacbn de costos,

entre otos); asi coÍn, pmyectar y visar mÍnrá um a oqJ, sokitardo RGS, que

apruebe nDnto de b huitacbn.

Oodhador de Btudb

2L Revisar y vbar hfurm de fruilacbn y ÍEÍDñindum a ogJ
Area de Estud¡os y

Poyectos

22
Revisar y vbar hbrm de hui,acón y lmEr nEnDñándum a oml en señalde

confumÍad.
DIGR¡PAA

23 IonEr c0mcinÉnto de b RG6 con elmnto de b hui,acbn final Consulor

24

Si está confomE con bs temiDs de la RSG, ebbomr h factun de huilacion y rerlit
mdbrte carta a b enti,ad. Consulor

25
5i no está conform con bs tem¡ms de la RSq ver el pmcedÍ¡ento pan b solcbn de

controvelsbs
UGBIIPAA

26
Revbar y visar factur¿ de ¡qu¡lacbn y fnl3r mÍnÉndum a oGA en señal de

confonilad.
UGENIPAA

A,
-W

@
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E.2.9 Soluclón de Controvers¡as y Arb¡trate.

FÍ¡IX' ]|IC()X|L r DESTmU.OPESQTEm qPq.
Aréro

/,'f'-iN
##{*..-*aV

It¡IruE PT¡CS'DIEIÍG
xrtflt - F(¡fcPEs Verslh 1

¡E]|tllllüCü¡f* Sdrciltn & Co ¡ovsrr¡ü y lrffirrbc lzt cooFec6erPAl-E.r!ao.
:3) l|UDtIt ¡fSnO||sABLE: IE]|PIA - Arlr de E-tdbc v P¡ovsGta
f) FDI ¡.DlD Dñni Conffi Co|tlofmC lbnn tiyilrd
J' EEE L"EGlL: Vsr Terto
.6)

n
nEQl.|¡STmS rL PlltCEüXIEtfft
OTSRYICII¡ES

(8) EfrPrs EL pfDcEutr¡EtfÍ, IESPOTSALE

I Ingcsa por f{esa de Paftes de b E¡titad, b sok¡tud de arbtr¿je arte de un Centro
Arbitral (B Centro Arbüril puede estar deftt¡lo en elcontr¿to).

Consulor

ToÍEr cooociranto y dbponer notllcac¡on al Bocu|-¿dor co¡ MeÍDrándum SecEtarb Generdl

5
ToÍEr corocÍ-nto y sohlar npdbnte MeÍDrándum a DIGEiIIPM un hforÍE sobre
ñ¡rto6 cootrovertitos. Ptocurddor

4 forEr conoc¡I¡tto y rcvbar docuÍEntacÉn reniüa por el PrDcur¿dor DTGENIPAA

fonrt conociÍÉffo y revbar docunEntaciin renliü por el Procur¿dor
Area de Estudioo y

Pro),ectos

6
Ebborar y f¡r|IEr ¡nfon€ técnio sobr€ hechoc contrcvertlG, proyectando as¡ rÉrD,
el l.lerDrándum de resDuesta al Pfocurador

Coordhador de Estudb

forar conocilbrto y vb.r Memrárdum
Area de Estudioo y

Proyectos

8 forar conocirEnto y vÉar MenErárÉurll DIGENIPAA

9
forEr conocftrtrto. ftnEr lle[Drándum en señal de corifornirad y refrai a
Pro€ uradurb.

Secretarb Generál

t0 forEr conoc¡eder¡to y re[iti ¡nforirEcÉn al centro fubaral, desbanando a 106 Aólms
que paftkipanin en el proceso.

Procurador

11
lufEar rrdbnte l.lenDraMum a DIGENIPAA para asister al acta de ¡Etabcbn del
fribunal y Ftscbn de puntoG Controvertiros.

ftocuradol

t2 forEr conoc¡Í*nto v reñah a DIGINPAA. SecretaÉ Gener¿l

13 foñEr conoc¡rhnto y derivar hfoírEckxl al funcimarb desEnado UGENIPAA

14
Asisti a b Audiencb de hstalacbn delTrüunal y Fijacbn de puntos contrcvertilos en
b fecha y hora estableckla por el Ceritro Arülral

Ooordhador de Estudios

15
Llevar a cabo Aud¡enc¡a de Instabc¡d y Füaclín d€ puntos controveftiros con bs
paÍtes irvol¡crádas en el proceso de Arbtraje

certro &baral

16 PrepErar y presentar de.Enda. C.onsutof

L7
forlEr conociranto y softlar rrdbnte ]lerDrandun a DIGÉMPAA, ¡rfornE técn¡co
oar¿ sustentar cootestacbn de la derafda del contr¿tbta.

Procurador

18 TonEr conoctrÉrto v reraÍ a DIGEMPAA SecretaÉ General

19 forEr co¡oc¡r:nto )¡ derivar hforrEción al func¡onario des¡gr¡ado DIGENIPAA

20
Revbar d-gertenEnte docurEntacón reraita por el Procurador par¿ ehborar hforrE
técnkg, so¡c¡tado par¿ b cofte*aci5n de la derEnda interp¡esta por el c-:o¡sulor

Coordhador de Estud¡o6

EW

x
w
19

L4t



Fecha Ve6ión Página

MAPRO - DIGENIPAA

I 
FOIü¡ llAcÍli/tl DE DESAnft¡Uro ESOIIE¡Í)

!@ !!cq!? llAill L lE DIOCCUX¡EIYI|'|S

IIAPRO
Anexo

r{ATR) - FOÍOCFES Versiin 1

t1) DGftlflÍltctrllt Sol|rc¡ahl dc Cort¡ove|¡h3 r Arbitrai63 t¡) cóDrocDt¡E¡t?^^-Ert.co.

t3) UIDID tESFrOl|sllt.E: DIGEüIP t - Ar,G! & É!ü¡d¡oó t Rorcctoo
1) fruDAD Dcfni Co¡trlto Coúomte lSoiltfrri|ld
(5) ltSE LEG¡L: Yer Tcxto
(6) rE([rlslms DEL Pr)C EDtXtEtfrO
(7) O¡SEn| CbTCS

(t) ETAP$ DG¡- PmCEUl|lEÍfR ¡ESPOT|SAAt.E

Coodhar con el Especbbta en PDyectos de la UGSr¡IPAA b ¡nclsbn de bs tenEs y/ o
aspectc bgales pertttertes Coord¡nador de Estudb

22
Ebbor¿r y vbar hforrE iEl¡yerüo los aspectos leg¡lef pefthentet en coordiEcbn con
el Coord¡mdo. de Estr¡dbs. Espec¡a¡sta en ftDyectos

Co¡so5ar h hforrrÉcÉn técn¡cj y legaly pmceder a €labordr y frrfEr el hfom€ tecnio
l€galque sivia de sustento pa.d la contestacón de la de[Enda.

Coordhador de Estndb

24
PDyectar y vbar Mef|prándul4 adjuntando hforr€ t€coto legal, sokaado porel
Procur¿dor. C-oordhador de Estudb

25 folrEr conochiento y vbar tlenEnindum Atea de Estudbs y
Proyectos

26 forEr conochanto y vkar ite[Drándun DIGINIPAA

27 fonEr conochieíto y irriEr Me[Drándum en señalde confomüad. secEtarb eneral

2A To[Er conoctiento y re[a¡r contestacbn de b deÍEnd¡ al Centro Aólr¿1.

NotfEar a DIGEN¡PM, rÉdbnte }lerDr¡rdu¡ cor¡r'¡bándc'e b fucha y hora establecitas
p..?n'as--!t!f i...p,e,S.9,,¡!s I.?*!9.Lq9! señ!4r Fr el c€ntn A'bardt

Procur¿dor

29 Procurador

30 ToriEr conocidento y rerüi a IXGE IPAA. SecletaÉ ener¿l

31
TorEr comc¡riento y con¡nkar al funcbnario q'le asbtia a ¡eritaFs y audÉncás,
señabdas Dor el Centro Arbardl DIGENIPAA

32 Asbti a la audbfrcias en b hora.y fucha establl:da por el A{,t.! Arbit¡ál Coo.dinador de Estr.db

33 Llevar a cabo aud¡encbs con arüas paftes Centro Arblral

u So&lar a DIGEN¡PAA, hfoñE técnto para su:tertacbn y presentacbn de alegatos al
Cer*.D ArblEl. Pro€urador

35
Ebbordr y ¡rrrEr el ¡nforrE técnto qrc serv¡a de sustento para b presentac¡on de
alegatos. Coord¡n.dor de Estudb

Amtsar alegatos y eÍüi laudo Arbitr¿1. Centro Arbitr¿l

37
Concl.¡Í de |rEr¡er¿ antk¡pada del Proceso AóitBl en cuahubrestado del proceso,
co[r¡n acuefdo antes que se haya mtñcado el L¡udo Arüañal Secletarb Gener¿l

38 Notificar Laudo Arbtró|. Procurador

39 Anubr y eFcutarelL¿udo Arb-El Procurador
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTO
DIRECCION GENERAL DE INVERSIóN
PESQUERA Y ARTESANAL Y ACUÍCOLA

DIGENIPAA . FONDEPES.

E.l cest¡ón de Apoyo

E.1.1. Documentación Externa.
E. 1.2. Documentación Interna.

E.2 Gestión Operatlva

E.2.1. Requerimiento de Presupuesto Anual.
E.2.2. Control de Presupuesto.
E.2.3. Ejecución de Contratos de Bienes, Servicios, obra y Consultoría.
E.2.4. Plan ODerativo.
E.2.5. Programa por Resultado.
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A. PROCESOS

Los procesos que se desarrollan dentro del proceso de gestión de Apoyo y Gestión
Operativa son las siguientes:

E.l Gest¡ón de Apoyo.

8.2 Gest¡ón Ooerativa.

E.l GESTTóN DE APOYO

Proceso que involucra los trámites documentarios de ingreso y sal¡da de
documentación interna y externa para el apoyo de las actividades de la DIGENIPAA.
Los procedim¡entos asociados a este proceso son:

E.1.1 Documentac¡ón Externa,
E.1.2 Documentación interna.

E.1.1 Documentación Externa.

FOTI'O ÍIACIOilAT IE ¡ESANRü]O PEq¡UERO

TA]I'AL TtE PROCE)¡}|¡ET{IOS
XAPRO . FOITEPES

l|tPRO
Arso
Versón 1

11) DE¡lOxürCDtt Doc||ne ¡óÍ ert3ítr . DEEnPAT lztótccDt6E üPrl-rt fo
:3) U¡O D ¡GSPO STUIT D¡cEillnrA - DlGEI|lp

4) Fú{AUD D3lhmh docmGr arbs orbnado
$ EISE |IGr|'¡ (Yr] &3.|boúo trxünl I

nE{UISÍOS Et PrOCEmlEm}

(8) Er PrS DEr pnOCEDTXTEXTO RES¡o¡íS ltE

I l'lesa de Partes delF0 DEPES, r€gbtra b fedE de hgreso en elSIRADOC, bs
documertos Externa. dib¡da a b DreE{PAA

Trámte Doomentarb
Mesa de Partes

2
P.ecbÍ, registnr y derivar docúnenbción extema a b Dirccitn de h
DreE{IPAA,

Secretarb DreB{PM

3
Rect)i Documentacitn, revisa y ordem a bs áreas corespofdbntes para su

atencltn,
Dre8{PAA

\'\
Lr-tq: ]

Despache a hs áreas corespondbntes, h documentacón exterE revisados por

b Di€ccófl DIGd'llPM
Secr€tarb DreE PM

tftñ¡"
5

l-as secretarbs de hs áreas de h DIGE{IPAA recepcbna, vb SIRADOC, b
documeftacón e*ema a las áreas comsDondbntes: AOEII

Secretarb A08tl

6
Las secretarbs de bs ár€as de b DIGE{IPM, recepcbna, vb SfiMDOC, b
doomentac¡ón exterE a bs áreas coresDondhntes: AP. Secretara AP

Recepciom dodmentacltn extema para su atencón y conocinbnto
conespondbme.

AOEM y AEP
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E.1.2 Documentación Interna.

HAPnO
Ancm
Versón 1

1) DEüO [fCDÉ Docúrcntrc¡¿h i|tlnt¡ dc D¡GEÍ|IPAA I 2lcbtecD¡€EÍP¡r-acoto

3) utDlD tEStOflSl¡LE: úl'@ll - UI&I@I
4l FüAl.¡DlD Tr rft docuncntara. qúar|¡do

5) BISE l"EG L: OcrdG¡cfiEiin tcrtt¡.|I

i4 O'6ERYTDtlES

(¡) Ef Prs DCL p¡ocEmtlEf,i0 ¡ESDOI|S Bt¡

I
Jeft de área, CoordiEdores, Proftsbmbs de Pmyecto, técnbos etc. de

DreBUPM, ebboran hbrmes, pmyectan documentacón itema y exteÍE etc.
para su trobacón y frrma de bs Jefts de área y Di€ccón.

PersorEl oroftsbnal de bs
áreas: AOEM y AEP

¿
Revbar y visar ¡nfolm, pmyecto de ÍErDrándun of¡c¡os, cartas etc, para h f¡mE de la

D¡tecc-iin DIGEMPAA

A¡ea de obns, Equ¡paniefito y

i4 anteniriento

3
Recbi, r€gistrar y derivar doornentaún hterna a b Di€cciin de h
DEE{IPM.

Secretarb AOB.'I

4
Rrv¡sar y visar inform, pmyecto de rErDránduÍt oficbs, cartas etc, par¿ la fimE de la

Diccc¡ón DÍGEIUPAA
Area de E$udils y Poyectos

5
Rectir, registr¿r y derivar doomerlacón ¡'rtema a b Dieccbn de b
DFEIIPAA,

SédEtATb AP

6
Recepcbna de bs áreas conespondtsntes, h doqnentacón htema y pruyectos

de documentos vbados para su apDba€ón y frma de b Di€ccón DFEIIPAA
secr€taria DreH{PAA

Recbi Docmenteón, revba y tma docunentacón pard su despadn a b Ata
Dieccb, Di€cc¡orEs y pmveedorcs externos, según coresponda

DIGBIIPM

Des@ha documentacón hterna a bs Di€ccbn6, ata Di€ccón y Proveedores
E)derms

Secretarh DIGET{PAA

9 ReceDcbna documentaciin de b DIGENPA Di€cciorEs y oficinas

10
Mesa de Partes delF0 DEPES, recepcbm documentacón para ftov€edores
Externos y despacha

Trámte Documentarb
Mesa de Partes

11 Recepcbm cargo de despaóo intema y de ¡lesa de partes Sesetarb DIGENIPM

t2 Archiya Doomertaciin de b Clieccón de b DISE{PAA. SecretarÉ DIGE IPAA
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E.2 GESTIóN DE OPERATIVA

Proceso que involucra los trámites documentarios de Gestiones de Presupuestos y

Planes operativos y sus Programa por Resultados para el apoyo de las actividades de

la DIGENIPAA, Los procedimientos asociados a este proceso son:

E.2.1. Reouerimiento de Presupuesto Anual.

E.2.2. Control de Presupuesto.

E.2.3. Ejecución de Contratos de Bienes, Servicios, obra y Consultoría'

E.2.4. Plan Operativo.

E.2.5. Programa por Resultado.

E.2.1. Requer¡miento de Presupuesto Anual.

üAPBO
Arrxo
Vers¡(in 1

r5gY::5gr
1'l DEtlffi!¡{ACOI{: RequerirÉnto de Presupuesto .Anual {2t cóDrco¡BErtP^^{?ER^m

t3) l¡r@¡D nESDOIiSIATE: NE¡@AA' Gest@
4) FI¡IAIJDAD Ebbor¿r los Recürsos Presupuestarbs Anuales de la u6t[PAA

15) B SE l¡roAL: (ver descr¡rón textual )

16) IEQltrS[l!6 DEL ¡{¡OCEt¡D'[ELifOt l,lecesitades de bs áreas usuarfrs

:7t oBsEnvacDl*s

(8) EÍAPAS rL PDCED¡X¡EIÍÍO RESFOf{SA3t"E

Recben foÍmtos de OGPP, ccord¡nan su elabor¿cÉn con bs pmfesionaks

de Gestón Operdtiva, dorÉe detalan 106 fiDntos pard su distribucÉn de la

derEnda de recursos a hs áreas usuarbs de la DIGEI{IPAA.

Área de obras, Equtpariento
y üanten¡Íiento / Área de

Estud¡os y Proyectos

kvban, coord¡nan y ebboran el Presupuesto as¡gnado a la áreas de b
2 DIGEIüPAA; as¡ coÍD Proyectan Mermrándum pard OGPP, para su respectiva

integr¿ctln al Presupuesto de de FOfúEPES.

Profes¡onal en estón
Operdtiva

3

ToíE conoc¡riento, revisa y v19a los forrBtos conteniendo b6 recursos

pr€supuestales de las ár€as de DIGE¡IIPM; asiTisrnc vasa el Menrcrándum y

an€xos, coften¡endo la demanda de rccursos par¿ su ¡ntegrac¡ón al

Presupuesto de FOÍ{EPES.

Área de obras, Ru¡p.ariento
y ManteniTiento / Area de

Estudios y Poyectos

4
Revba, vba el tYesupuesto de b DIGEÍ{IPM, As¡ÍbrD F¡rrE l.{enDñándum

en señal de conforrilad a h OGPP, con los r€querinientos Presupuestales

para su respectiva ¡ntegracón al Presupuesto de FONDEPES.

DIGENIPAA

5
OGPP toÍE conociTiento y dbpone su ¡]clus¡5n en el presupt¡esto de

FONDEPES.
OGPP
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E.2.2. Control de PresuPuesto.

ro!!P_o !!49I9t{At q..E DF94¡Fo!!9 PE9Q!,ERo_

HATIUAL DE PROCEDIIIE¡ITOS
üAPNO - FOÍ{DEPES

IIAPRO
An€xo
Versión 1

=s¡f1l'
Setg¡t.:e:
*IOlnacDI* contml de PresusDuesto {4 GóO|GO-OICEXIP^ {tPEMrnt^

t3) u@AD nESFOfÉlrLE: OEE]i¡PAA' est{n y Dieccón de Estudbs y Pfoyectos

t4) FtItLDtIra Control de hs íEtas presupuestarÉs' asbanadas a b DreENIPAA

'5) 
'BtÉG LE€IL: (Ver descrilci5n textual )

l6)
i7l.

¡EQltlsfl6 DEL PnOCED¡|¡EmO? PIA Y Pr4

OBSEWACDTCIS

(8) Ef P S DEL PnOCEml¡Erfl, RESFOi6ABLE

1

Áreas usuarias de la DIGENIPM, requieren adicionar, disrfinuir y findificar

requeririentos Presupuestales conteÍplados en PIan Anual de

Contratac¡ones - PAC

Área de obras, Equ¡PaÍÉnto Y
l.lantenin*nto / ÁIea de

Estudbs y Poyectos

2

Revban el PAc. verifkan, evaban, ÍDdifkan y ehboran los requeriTientos

oue están ¡ncluilos en eIPAC o cuentan con sufic¡entes recursos
peGsugJestahs, para su suscrirón de nndf¡cacón en el PAC. As¡risnD,

Proyectan MerEr¡ándum para OGPP, par¿ b habihacón o dbÍfucitn de

reculsos presupuestales, para ht¡ar el proceso de contrataclin'

Rofesbnal en Gestón
Operativa

3

RevÉa y vba la rmdif¡cacitn del PAC y vba ¡lerDrádum para OGPP, para la

hab¡nacún o dbrdnucltn de recursos presupuestabs, par¿l h¡c¡ar el pmceso

de contrataclSn.

Área de obras, Equpariento y
Manten¡fiento / Area de

Estud¡os y Pmyectos

4
forE conocÍiento y f¡rrln MeÍDÉndum en señal de confo[riJad a la OGPP'

para h hab¡tacón o disfnhLrcón de recuGos pr€supuestales, par¿ h¡chr el

oroceso de contr¿tacltn.

DTGEMPAA

5
Recepcbna y toñE conoc¡rdento del Merprárdum de la DIGENIPM y f€visa

la ¡nfornEcitn contenira en los ane)os que se ÍDdf¡cará elPAC.
OGPP

6
OGPP r€vba la consistenc¡a de b ¡nfornBcón y de encontrafb coforrE,
h¡cb 106 ajustes y erl*lá b ophón coíespond¡ente para pmseguir con los

traÍ*es a b DIGENIPM Y OGA.

OGPP
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E.2.3. Erecuc¡ón de contratos de Blenes, Serv¡c¡os, obra y Consultoría'

FOTDO iACIO¡IAL DC DÉARROLLO PES(IUBO
ÍA]IUAL I'E PROCEDITIEÍTOS

TAPNO - FO¡IDEPF

t1)

gry
DEIoxntCD|l gecucó¡ d. .ontr¡tos d. bieno+ serv'E!q4E9jl9!a849-- la cótrcoD|GEIlPlA-OaBlllYA

(3) UII¡AD RESP(rISIaE! DIE¡|DAA - Gsst'iiD y t¡Fccón de EstÍdio6 y &úyectos

[4) Ft¡lALtttAD Eiscutár oportn¡rErÉ. los rscutsoB .s¡gnadc dé h DreE ¡PAA

l<\ R^aF I Fc l ! lV.. dñdn.ón t.Éual I

16l nIOüIS¡IOS DCL DÉtcEDlX¡EflI|t: PIA Y Plt4

iD o8r¡ErYrcDxEs

{8) Ef P S rEL pR'CEITXEXm RESpO¡|SABLE

Áreas usuaaias de la DIGEIIIPM, requiereñ la cañcelacion de los bien€s, seryicios, obr¿s,

estud¡os y consultorias aprobadas, considerados en el PAC Y que cuentan co¡ las as¡gnacionés

de los r€cúlsos I'esupuestales.

Afea de obns, Equhaniento
y l,llnteni|r¡ento / AlEa dé

Estud-ros y Prcyectos

R.v¡s6n el pedido dé las álEas usuada3 de b D¡GEI{IPM, vedFlcan Y evaluan .n el PAc y

verfican que cuentan con s¡ficieñtes récutsos peEsuF¡estab. AsinistrD, prDyectan

MerDrárdum par¿ oGA. par¿ lá cancelación Gspéct¡va, adJi¡lntando el fonrÉto de

R.querinÉnto de Gasto, contenÉndo Fuente de Financiati'ento. l{éta. Cl¿sfficador, Canti,¿d,

r¡nto y ¡¡stif¡cación.

Profesbnal en Ge*iin
Oper¿tiv¿

Rev'6a y vlsa Proyecto de t{erDrándum par¡ OGA, paÉ la cancelac¡ón Espectiva, adjuntando

elfoírEto de RrquetiÍierto de Gasto. conteniendo Fuente dé F¡nanc¡aÍiénto, lileta,

Oasfrcador, Cantídad, íDnto y ¡JstiFrc¿ciiñ.

Áre. de obr¡s, Equipaniento
y ¡{anten¡dento / Atea de

Estud'bs y PDyectos

4
Íoñb conockriento y fiñE l{enDÉndum éñ señal de co¡fofiú1ad a b OGA, par¿ la cancelacón

Espectiya, adJluntando elfoñEto d. RéquedÍiento de Gasto, conten¡gndo Fueñte de

Finarri.ri€nto, l'leta, Clasificador, Cantklad, rDnto y ju$fficacón.
DIGEIIIPAA

Recepc-ona y torE conoc¡mlento del Uer¡rándum de la DIGEMPM y revisa la ¡nfor[Ecktn

cont€nk a én los anexos que détalhn el p¡go dé las rccesidades Éspoctivas
OGA

OGA revis¿ el Reouén'fiiento de esto, contaniendo Fuente de F¡nanc¡aniento, i|eta,
Oasificador, Cant¡dad, [Dnto y justificacÉñ. Sol-rcita .l Certificado de hab¡Ítaclin plEsupuedal

a ia OGPP.

OGA
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E.2.4. Plan Operativo.

IIAPRO
Anexo
Versón 1

ll DÉÍ{Ot|¡ lc[)rú Phn Oocrdtivo mC¡|IPA cóDrco¡tcEr|P^A¡PErAnv

:3) U¡{IDAD nESPOX$IBI.E: mE¡|DAA - Gestón v t¡€cc@
4) Ft¡lALDA& Eabor¿r del Pbn Op€r¿tivo DIGEÍWA

t$ . BASE fEGAL: (ver descripcón textual )
(6) nEQUf$n S DCL PnOCEB IEÍ{IO: ileta PresupuestlrÉ -'---
ltl ots€RvacI)Es

(8) ETAPAS DCL PñrC ED¡lllE¡{IO NESPOTÉ;A8T.E

I
Rechen foÍTEtos de OGPP oara elabor¿r el Phn Operativo lrEtitucbnal - POI

de la DIGENIPAA, detalbndo sus ObFt¡vos Generales, obFtivos EpeciflEos,

Metas. FODA, etc; de activilades a inpler€tar en las áreas usuarias de b
DIGEMPAA

Area de obr¿s,

EquiparTiento y

Mantenimiento / Ar€a de

Estudbs y Proyectos

2

Revban, coord¡nan y ebbonn el PCII de la DIGET{IPM; asi coÍD Proyectan

MerDrándum para OGPP, par¿ su respectiva ¡ntegr¿ctin al PO¡ de

FO¡IDEPES.

Pmfes¡onal en Gestón
Ooer¿tiva

5

To[E conociriento, revisa y vba el PC,L así conn vba el Mennrándum pan

OGPP, contenÉndo hs activ¡dades a desano¡ar durdfte e¡ eFrckb
pr€supuestal.

Area de obr¿s,
Equbaniento y

Manten¡fiiento / Ar€a de

Estudios y Proyectos

4
Revba, vba el PoI de DIGET¡IPAA, As¡risÍD FiÍB li{enorándum en señal de

confoÍiidad a la oct?, con los requeririefitos de hs activilades del POI,

.para su respect¡va htegr¿ción al PO¡ de FoI{DPES.

DIGENIPAA

5 1OGPP torE conoc¡rfento y dbpone su incbsón en el POI de FONDEPES. OGPP
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FOilm ilACIOXAt DE DES/IRROIIO PESQUERO

I lrAtt AL DE PRocEDlltrEuros
::#g* ilAPnO-FOf{Df,PE;

DEfOilltACItlt Proqr¿rE por Resutado de la DIGH$PAA tzl cóorco-orcErlPAl{PEn^T|vA

i3) UxDtD nESFo¡sl8lE: D¡EE¡|DIA - estÉn y DireccÉn de Estud¡os y ProlEctos

t4) Ftr{AIIDAE MonitorBo y Seguil¡Íto del PrograriE por Resl*ad6'
fql f !E LEG¡L: (v€r descripcftin te)dual )
'6) EOJXSIIOS Et Pñ'CED¡XE Í] FolAprobado

rD o$EnuAclofÉ;

(8) ETAPAS Er PrcCED¡lllEI{TO RfSPOrG,tSlr

I
Recllen fomtos de oGPP par¿ elaborar el PrograrE por Resutado - PP&

hiciandose lasactivilades de seguirhnto, ÍDntoreo y control de las

activilades del Phn oD€r¿tivo hsttu€ional - PoI de b DIGIMPM,
detalh¡do srE Logms, PmbleñBs y Solucbnes, etc.

Área de obras, EquP¿riento
y Manten¡riento / Area de

Etudios y Proyectos

2

Revban, cmrd¡lan y elaboran el Progr¿ÍE por Resutado - PPR, conten¡endo

los logms, probleÍEs y sobcbrEs de la DIGA{PM; as¡ conn Proyectan

MerDrándum par¿ OGPP, para su respectiva htegracitn al Montoreo del POI

de FOiDEPES.

Pmfesioml en Gestón
Opent¡va

:TorB conociniento, revba y vba el PP& así cor¡P vba el MennÉndum para

OGPP, contenbndo bs 109106, pmbleÍEs y Sotrbnes de hs activitades

descrtas en el PoI.

Area de obras, EquDarfiento
y ManteniÍiento / Área de

Estudbs y Proyectos

4

Revba, vba el PPR de DIGHUPM, AsrIisñD F¡1rE Me[Drándum en señal de

conforÍ*tad a la oGPP, con los logros, pmblerEs y Soluc¡ones de las

activilades descritas en elPoI, para su respectiva integr¿clin a la

evattac¡ón del PoI de FOlffiPEs.

DIGENIPAA

5
oGPP torE conocidento y dbpone su inclusiin en la evahaciin de hs
activÉades del POI de FoIWES.

OGPP
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Fóf¡<ró Nác¡onál
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FONOO NACIONAL OE DESARROLLO PESQUERO
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS AOMINISTMTIVOS

MAPRO-FONDEPES

MAPRO

Anexo 1

llotnOMnAClO : APOYO fn^¡{alCRO PARA lA PlSt¡ A¡lE AxAl (4CóD|GO:

3t ORGAI¡O/ARE RESPOI'¡SAaLE: AR€A OE GESTION OE PROOUCÍOS FI|IANCIEROs - OIGEPROFIN

a) FINAUDAD: coadyuv.r. l. moj@ €ñ l. ¿ls(tó. d.lrc, cqu.¡m¡.nlB d. @d¡lo! on.nbdos . p€dd@3 .r6an.Er

- L.y G€..rá d€ P..cá Oás.ro !.y l¡' 25977

- C¡s@lo Lég 3l.li!o ñ' 1047 - "Léy d€ OA.¡iz.c¡ó¡ y Funcid.! d.l Mi.istdio d. l¿ Pód!€¡ó.'
- D.*lo Supcmo N'01G92-PE FONO€PES

- Roorú€oto de l.l.yG€n...|d. PBe D.d6to slpEño N"012-2001-PE

- Rasollc¡ón M ñier6d.lN! 316-2012-PROOUCE Régl¿ñ.nto dó Ooan¡2ac¡ó. y Funooñée d.lFondo N5domld. Désádllo P$qu.ro. FONOEPES

oEcriva No 002,77-|NAP/DNR, 'Noñas paé t. lomul.c¡ó¡ d. M.n!ál.e d. PE@d m .ñros cn .nlrdad.. públ'€s'; apóbáda por R€soluclón JolílEl No 059-77-lMP/oNR

- oÉclivá c.n.dl dé Gé.üón cród¡t¡cia d€r Fondo N.c on.l d. D amllo P6{UGE sDobed. @n R..olú.!ón JáLluÉl N' 16G201 1-FoNoEPEs/J

- Résotuc¡ón J.faiudt N' 12G2o1'FONoEPES/J d. f.chá 2210,92015 q!. Epruobg l¿ év.llació¡ y cl* fecioñ d. l€ e¡i.á dc prcslsnos dcl FoNDEPES

REQUISITOS OEL PROCEOIMIENTOi

- Solicitud y Doclár¿ción Jurada que indiquo el domicilio real, legal y no estar inculso €n los impedirnenlos paser $jeb de cédito en F0NDEPES banms nl olras institool

_ 
Camet d€ pescador o palente de buzo o titulo de páfon de torcea o certificaoón artesanal emiibo por el Miflisbrio do la Produccón.

_ 
Constanoa de organizacrón So¿ial qus ac€dité qus elsolic anb ten€ como minimo un año de ántigü€dad on h acüvidad pesquera arlesanalconD Pescador Embarc¿do,

embarr3do, 8uzo, eb o Amador,

Gara¡iia Reat Hlpot€c¿¡ia qu6 puede ser Embarcación (Adjlntar Cerüfcado ds Melricula co¡ €ftenda vigenle o acredilar lrámite d6 rovalidáción do €lrenda cenirci

compefldioso d€ dominlo y cedficado de gravamen expedido por Registos Púb¡icos c¡n vige¡cia no marcf a 60 dias de oloEado)o hmueble (Folocopia de auloval

fomulaio HR, copia lileral de domino y c€rtifcado de grávamen exp€drdo por r€gislros públicos con vigencia a no rnayor a 60 días de oloqado)

Pfolofnaofigina||imadaenseña|deconfomidadpara|aádqUisidórdebien6sopBstacióndelservicio,(Elpo\aedoldgb6ráeslardeb|daf|enl€fofma|izadoyhabili|o
SIJNAT , En caso de consfucbres navales, deban temr la l¡cerlcia d€ operacij¡ acfualizada)

ffi

6I ETAPAS OEL PFOC€OIIIIENIO

oilusió¡ dé progÉmá. y ...!ori. p.E .láboEr 6xp.djónté! 3 Esp€cjáli3l. on Goslióñ Fingnc.E

En eso d€ no oll€r loñaliado. A3.3ona paÉ s! rom.li2.c¡ón

.xD.¡i.ñ1. v éóiló rnfod. @nomi6 fnancido @ndicioñ.s cr.dirici.3 v técn¡€. 2 E3pdj.lislE óñ Grstión Fin.nciéÉ

Ev€l!.ció. s. cúilé lnlom. Lég.l

Elabo¡r Acla d. cmité d. crédito

S' .l Msto .! m.ns o ig!.| á 5L/ 20 000 00 ,olé.. Cmilá d. CEdilo3 .vrlúa .xt.dl.nl. coóité d. CGddoe ñiv6l I

si .¡ monro.s ñayor a 9 20,000 m comiló do c.ódilo Evá úa E{Fdi.nl.

S'€ @dio $ n.nü.9 3,500 00 solée OIGEPROF \ €pru.ba.4.dúnl.

:.ñuni@ paoo d. cuol. ini.i.l Eso.c¡alista on Géelió¡ Fiñan.i6E

3

f6m¡1.! p.É l. adqlisició. d6l bi.. m¡l.ti. d.l d¡d lo 3

p.E s!3dip.¡ón d6 conlÉlo3

2 ¡lpdisli3lg .n G€lrón Finanq.E

Enrr.g¿ de bi.n€! 569úñ póloma a€pláda por cl .l ént.

EráboÉ actá d. Enftoa R.spclón @ñjuntañ..le 6n .l Plan y/o como..mr d6 psgos 2 Esr€c¡alist. .n G.3lióñ Finanoed

slssibc conralo Aclá d6 Enftoa R.c.péón @jlnlsmén€ con é¡ Plán d. P¿qo3 (pá9.6
1

c!3todü de docum.¡los v.l@., f€po.l. .l !€g!Ó y ccup.Ecion.3 1

af..nr. téml€3 notlns|€3. inicia Lámil.s cgi3t6l63

fOTAL TlEltlPO ÉMPLEADO EN El PROCEDIISIENfO .prex¡n¡do
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&l FoNDo NActoNAL DE
¡ro¿-o¡¡ao,,o, MANUALDEPROCEDIMIEI{TOSAOiIINISTRAT|VOS

RESPOÍT€AE].E: AREA OE GESTION DE PRODUCTOS FINANCÉAOS - OIGEPROFIÑ

- Ley G6n€É déAdidnuú o.@to Leg¡c.|vo N. 1195

- Rdgláñénro d er o.@ro Leg¡shrrvo N' 1 1 95

- oedElo srpÉño N.010,92-PE FOñOEPES

- R€Orám.¡to d6 ra L.y c.n.Et d. Pes Dós6to supcúo l¡. 012-2OO 1 -pE

- R6dudóñ M rrrd.rial M 3¡6-201 2-PROO!CE. R6gt.ñénro d¿ Orus.i¿oó. y Functoñ.! d€t Fondo Ne.jond d. O¿s.mno p€sq uétu . FONDEPES

' oircd¡va Nc oo2-77]¡¡^P/!NR 'Noms paE lá tomol.clór d. Mánu¡ler da PEc.d¡mi.rtos .n 6nrrd.d.s ojbli@'r aoobad. por R€sorú.rón J€rrrrár ¡¡! o5o.7¡|NApDNR.

- O¡Ecllv. Géréúld. Geiión CEdtucú d€r Foñd. Nr.toñ.td. Oesmtto P${uóE,.póbrdr ei Ra$tudón J.lllu€tñ. 160-2o1i-FoNDEpEs/J

- R.soldó¡ Jerátual N' 12D2015-FoNDEP€S/J d. lc.n¿ 22lo,r/2o15 qu. .pr!.b, r. .vatúadó¡ y cr.s¡r¡Éc¡d do t. ert.r d€ pr€drnc d.t FONOEPES.

d6 pógamrs y &soilá p.d .lrboúr dp.di€.1.s

*so d. io .slrr rmárr2.do. &eria ¡¿d su lomatizadón

y 6ñiré lrldm. Eúróúi@ fnanc¡.rc y údiddd sldiridas

s¡ €s m.yof o iou.r . s|/ 20,000 00 c¡milé dc crcditos Ev¿ru. .r E¡p.di.nlo

.s nayof o isu¡l { s/ 20,001.04 coúné d6 cÉdi¡ós Ev¡ruá .r Expédr.rt.

órc¡.d¡to os ñenor.9 3,500.00 sl.s oIGEPRoFIN sp.!€ba.&.di. e

Nm l. adouisioó¡ dél bi€. orltdt dolc¡Édllo

d€4 Elo.l¿boddo y b,éids

d. bi.n6 3¿!ún p.Droms ¡@p{¡ds por el cli€rf.

a.rá do ÉnrÉoa RMpoói d.jurlrn€nto 6n €l Plan Y/o @ooÉña dé paoos

contáto ad. de EntÉga R€6pdón €junlsm.nl. d.lPl.n d. Págos (p.!.é,

dr ddñ.nros, varoEs, Er.d..l3¿gu6 y Edp.6.ion.t

trÁn le3 iohdrlos e lñ¡os t ámil.3 Ég|rÉ10s.

TOTAL TlErrFO EMPLEADO El{ EL PñOCEOlillE lTO ¡pbrimdo

REOUISIIOS OEf PROCEDIMIEI'¡TO:

- solicíud y ocls@¡ón JuEd. q@ ¡¡dhue ol doúioilio 6sl, r.!El y m .dr¡ InqFo .n los iñp.diú.nros p.E *r at€ro dá cédno e. FoNoEP€s b€.@s n¡ orEs

- Copia ímd€ de |l 
'erocrói 

d. úisrtói, a¡nodzadón y/o cp.bl.m¡onro, 6m¡t¡do por PROOUCE o la O|REPRO

. P6$ffa. toñro d. vórlf@oión dr.rgádo póf FoND€P€s (cddn6 ñ.nG ds si/30,00o.0o)

G.Édrr RerL Hipor.@nr @r dodmonraoóñ úresp.nd df.
lññuébl.: preseñr&@aá lil€61dc dom¡nlo y c. fr@do nes¡tivo d. GBwm.¡ le4odrdo por SUNARP)en un. vrohci. no mayord.60 diss. L. GáÉ¡f. d.b€ $. r$ad.
P.fjró hEhlir.do po. cr colcgio resp6.trlo y d€brdáñ. € .c¡Edir¡do.
Cédlilos psru CaFls¡ de TÉb.jo (m€nd d€ I30 0m.00) En @mpl¡¿o óo r$ Oar.nrlrs rrnob¡r|fras !e déh. pEs.ntÍ !ñ Comprom¡$ d6 com€rtátiz¿o¡ón, sesún
edreoEdo po. FONOEPES y uná D J d€l Av.¡ sol¡dario ediu¡lando gd.ñás: ONt d6t .vrt yét doñicxio É.t, s.!úi roó.lo d. FOñDEPES.

Pñlom. orig¡ml lim.dá d *ñál d. úlm¡d¿d p¡ú l¿ ¡dquis¡dó¡ d. b¡.n$ o p.!l.crón d.r $rrcro.(Et o@.¡dor d.bérá ér& dob¡d.n.nr€ fom.[zdo v n.binado on suMT
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

N'IAPRO.FONDEPES

MAPRO

Anexo I
Versión 1

1l DE OMII{ACIO : CASTIGO COMTABTE DlREcro
(2)CODTGO:

3) ORGANO/AREA RESPONSABLE: AREA DE GESTION DE CARTERAS. DIGEPROFIN

4) FI|aALIDAD: CLASIFICACION DE CREDITOS MENORESA DOS U¡T PASIBLES DE SER APLICABLES DEL CASTIGO DIRECTO DEACUERDO A LA
€RHAIryIDAD VIGENIE.

15} BASE LEGAL:

- Ley General de Pesc€ D€cr€to Ley N' 25977

- Decreto Leg¡slat¡vo N' 1047 - "Ley de Organización y Funciones del M¡n¡lerio d€ la ProdtEcórf

- Decreto Supremo N" 010-92-PE FONDEPES

- Reglamerno de la Ley Gener¿l de Pesca Oecreto Supremo N" 012-2001+E

- Resoluc¡ón M¡n¡lerial No 34&2012-PRODUCE. Reglameñto de Organ¡zación y Funcion€s del Fondo Nacioml de Desanollo Pesquero - FONDEPES

- D¡rectiva No 002-77]NAP/DNR, "Nonnas para la formulac¡ón de [4anuales de Proc€d¡mientos en entidades públ¡cas'i apobada por Reso¡ución Jeiatür¿l N" 05977-
INAP/DNR

D¡rcc{va Gene|al de Ge ón Oeditic¡a del Fondo Nac¡onal de Oesa¡rollo Pesqueo, aprobada con Resolución Jef¿tural N' 1 60-201 1 -FONDEPES/J

Resofuc¡ón Jefalurál N" 12G2o15-FONDEPES/J de fech6 2ZO4!2O15 qt apnrpba la evaluación y clasincacion de la c€rter¿ de prestamos del FONDEPES.

16l REOUISITOS DEL PROCEDIMIENTO:

- Que la deuda haya sido prov¡s¡omda

' Oué s€ haya e¡ecido acciones adminisüat¡vas de cobr¿nza €omo comun¡cacion€s , nolificacioñes, etc.

' 
Oue se haya ejercilado acciones judiciales pertinenles por deudas s¡gn¡ficat¡\¡¿s hasta establecer en la ¡mpos¡bilidad de la cob.¿nza que se demuestre que es
inutil ejecrnadas. La acc¡ón ¡udicial alc€nza inclusive a los casos de deudores cuyo dom¡cil¡o se desconoce deb¡endo s€guir la acción prescrita por el Código Civil

' Que el morfo exigible por c€da deuda s€an meoores a las dos (2) UIT al momeñto d€ produc¡rse elc€stigo.

l7l oBsERvactoNEs:

{o} eiÁp¡$ oet pnocEpt¡riE¡To.i. i . ,trd
OPERATIVA.

. DURAC|OT{ji,i,l

HoRasl,;Fl RESPOXSABLE . ,

Aml¡sta analiza la carter¿ totalde o.elamos
de Cartems

3
Carteras

Amlista clasiica los céditos menor€s a dos UIT 2

Anatista elabora los cuadrcs estadisücos donde se indican los saldos vencidos impagos 3
Carter¿s

Amlista elabor¿ ¡nfome técn¡co conesoondiente v lo remite a la Coordinación de cárteras,
2

Coodinador analiza el Inforne Tecn¡co corespondiente 2
Coord¡nador de Gestión

Análista ¡emfe el lñfoÍne TécrÍco a la Ofrcim G€neral de Adminirr¿c¡ón 1

7 Anal¡sla aml¡za propu€sta 2
Espec¡alistá Geslion

Aml¡sta emite Informe fécnico con op¡n¡ón favorable z

Especialisb legal analiza el erqed¡enle OGAJ 3 Esp€cial¡sia Legal

10 Esp€cialista legEl emile op¡nióñ fávorable y remite a la Secretaía General OGAJ 1 Especialista Legal

Secretaria GeneÉl rcüsa los lñtormes Técnicos s.G. 2

Secretaria Gener¿l coo¡d¡m la aprobación con la Jefatura 3

1: Jef€ fiína la Resolución JefatuGl apobando el Casligo Contable Direclo 1

14 S€cretano General dispone la remisión de copia de la R.J. A los órganos corespond¡eñtes S.G, '|

t5 Analista coordina con la Ofc¡na de Tecnologias de la InfoínaciÓn y Comunicación 1

TqfAL TlEi¡lPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENfO aProx¡mado 29 clias

,fili

















TUIAPRO.FONDEPES

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

MAPRO

Anexo I
Vers¡ón 1

r)Dt OMI ACIO : CASnGO COmABLI INDIRECTo (2)CóDrGO:

3) ÓRGANo/AREA RESPoNSABLE: AREA DE GESTION DE CARTERAS - DIGEPROFIN

¡l) FINALIDAD: CLASIFICACION DE CREDITOS MAYORES A DOS Ulf PASIBLES DE SER APLICABLES DEL CASTIGO ll{oIRECTO DE ACUEROO A LA
{ORT'AIryIDAD VIGEI{TE.

5) BASE LEGAL:

- Ley G€neral de Pesca Decreto Ley N" 25977

- oecreto Legislativo N" 1 047 - 'Ley de Organización y Funciones del Ministedo de la Pmducc¡ón'

- Decreto Suoremo N'010-92-PE FONDEPES

- Reglamerno de Ia Ley General de Pescá Decreto Supremo N' 012-2001-PE

- Resotuc!ón l¡tinisterial N. 346-2012+ROOUCE. Reglamento de Organización y Furriones del Fondo Nac¡onal de Desarollo Pesquero - FONDEPES

- D¡recti!? No 002-77]NAP/DNR. "Nomas Dara ta foÍnulac¡ón de Manuales de Procedimientos en entidades públicas; aprobada por Resoluc¡óo Jefaturdl N' 059-77-
INAP/DNR

_ 
Dir€cli!€ ceneralde Gestión Credit¡cia del Fondo Naciomlde Desaíollo Pesqueo, apobada con Resoluc¡ón Jefatural N" 160-2011-FONOEPES/J

- 
Resolución Jef¿tural N" 120-20 1s-FONDEPES/J de fe cl:€ 22n412O15 qtF- apr\teba la evaluación y clasifcac¡on de la cartera de prestamos del FONDEPES.

Pestamos de|FONDEPES

16) REQUISIfOS DEL PROCEDIMIENTO:

- Oue se haya €fect@do la ¡espectiva provisión para cueñtas de cobranza dudosa

' Oue la deuda haya peÍnanecido impaga por un tiempo no menorde un añoa partirde suex¡g¡biladad

Oue se haya efectuado las acciones jud¡c¡ales a la que coñesponde s€gun ley, h3sta eslablecer la incoblabilidad y que elmonto de la cobr¿nza dudosa, por cada

deuda ,supere una remunemc¡ón m¡n¡ma viial mensual , vigente al momento de dete¡fn¡mr el castigo

_ 
Qu€ el monto exisibte, por cada deuda, sup€re dos (2) Un¡dades lmpositivas Tribütarias vigentes al momento de deteÍn¡naG€ el castigo

7) OBSERVACTONES:

{81 ETAPAS DEL PROCEDTMTEUTO '. ; 'l, ,:' 4REA I'

' I I' I oÉÁÁrrvr .

. roüRAc|or¡ti..

;ffiT;ñ: ::;.*p;a¡¡,,,

1 Analista aral¡?á la cartem total de preslamos 3
caner¿s

Analisüa clasifca los credtos mayores a dos UIT 2
Carteras

Aml¡sla elabora loscuados elad¡sticos donde se ind¡can los saldos vencidos ¡mpagos 3
Carter¿s

Aml¡sta elabor¿ ¡nfome técn¡co conesDondierfe v lo remite a la Coordinación de carler¿s,
2

Coordinador añal¡za el Inlome Tecnico coÍespondiente
Coordinador de Gestión

6 Aml¡sta remite el Infome Técnico a la Oficina Genefal de Ad min¡stración Carteras

Analista ar¡álizá pmpuesta 2
Especialislá Ger¡ón

Analisla emle Infome Técnico con op¡nión fa\or¿ble 2
Especial¡sta Gestión

M¡embros del Comité analizan expediente c.c.c.D.J. 3 Miembo del C.C.C. D.J.

't0 Miembo del C.C.C D.J. emiten opinión favorable y rem¡t€ a S€cretada Ger'eral c.c.c.D.J Miembrc delC.C.C- D.J.

1l Miembro delC.C.C. D-J. coordinan la aprobación con la Jefaluras cc c D.J. 2 Miembro delC C C. D.J.

Jefe ñma la Resoluc¡ón Jehtural aprobardo el Castigo Contable lndirecto 3

't3 S€cretano Geñerald¡spone la rcmisióndecopia d€ la R.J. a los órganos corespond¡entes s.G. I Secretaria Gener¿l

Analista coodina con Ia Ofic¡na de Tecmlogias de la Información y Comunicáción 1 Secretaría Genera¡

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENfO apro¡lmado 28 d¡as













FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
IIIANUAL DE PROCEDIII¡IIENTOS ADMINISTRATIVOS

.¡é Do¡¡.ó11., ?arq¡.ra

RESPONSABLE: AREA DE GES]ION OE CARTERAS - DIGEPROFIN

- Lsy G€n€rálde Pes€ Odeto t6y N'25977

- Oe@lo tegislalivo No 1047 -'L€y d€ Orgánización y Fuñc¡oñ€s d€l lv¡nileno de lá P.odu@ión

- oecfelo Supf6mo N'010-92-PE FONDEPES

- Reglam€nto de la Ley G€n6¡al d6 P6sca Oé.r€to Supr€mo N' 01 2-2001 -PE

- R*oluc¡óñ M¡n¡ster¡al N' 346-2012-PROOIJCE R€glamsnlo d€ Orgánizsción y Funcionos dsl Foñdo Nácjoñál d€ O€sárollo Pesquero - FONDEPES

- Di*t¡va N' 0O2-77]NAP/ON R, "Nomas pam la fomulsc¡ón d€ Manuálés d€ Prcc€dim¡€ntoséñ €nndsd€s públi€s': aprobádá porResollció¡ JetaruralN¡
INAP/ONR

Diroctivá Gén6Élds G€slióñ Créd¡l¡c¡á del Fondo Nac¡onald6 Oésrcllo Pesquero, apfobadá @n Rósollción Jofalural N' 160-201 1-FONDEPES/J

REQUISITOE OEL PROCEOIüIENTO:
_ 

Det€m¡nación de @éntas vencidás

' Ou€ la deldá háya psr¡¡añoc¡do ¡mpagá

Ou€ s€ haya éléctuado las accionés désl¡nádás .l pago volsnláno do lás d€udás contráídás con él FONDEPES por párto de iás adjudr€tar¡os do los presramos

d6 cadsras o zmdimprim€ una r€lsciÓnd€ los cli€nt€scon cuotas por vencof

d6 Cárt€ras o zonal rcaliza llamadss t€lefónicas al cli€nto con uná clota po. v€¡c€r

d€ Cart€ra r€gblra p¡omesa d6 págo psÉ él s€guimisrno rcsp€ctivo

d€ Cár€ra v€.rfic€ 6l cuñp[ñi€nto d€ lá proñ$á d€ págo

dé Ca.lera o Zoal prcgrámá v¡sita 6n gestión de @brána ál dom¡c¡lio o zoná do

de Cobranza o zsal ¡mprim€ Estados de Cueñtá p8rá conc¡lrác¡on ds pagos

de Cobhnza o zsal elabo.a Cártás de Cobranzá o Notificsdones

y/o Zonal fr¡na las Carias ds Cob€nza y/o NoMcaciones

de @nera o zonál e há3lada a lo3 doñicilios o zones d€ op6rac¡ón de los client€s

de cárlera o zonalreál¡zá la g€stión ds cobr.nza

de cartera o zonal éféclúá la cobranza €n ofectivo

d6 Csdora o zoñal entrega reibo po. €l p.go en sfsclivo

de Cádéra o zonal realiza 6l depósiio eñ el Sanco ds lá Nación

d€ Carre.a o zonál régr3trq €l psgo d€l cl¡onl6

de Csrt€ra o zonal emilé la @nstánciá ds cáncglación respet¡va

de Cáñqá o zonsl 6ntr6ga @rta de @brána o notif¡cación y oinioñe ól cargo d6 la

de cañóÉ o zonál visila sl gerante y @mun¡cá morosidad d. su garantizádo , €ntr€ga

d€ Carlora o zonal véificá é idernifica al clieñto qué tsnga acumlleda trcs (3) olotas

de Cart6re o zoñal inlonna qu€ s€ han agolado la3 qosiion€s administrátivás ds

de Cárt€.a o zonal ádiunta el e¡D€dionle del clr€ñto a fin de qle sea r€.n¡t¡do para la

Coordinsdor prcy€cta m€morando y trásládá 6l sxpodiente á lá Prcclraduía PÚblic€ dol

FONDEPES.

zonal r6gistr. t¡as¡ado d€l €xpedientó d€l cl¡6nt6

EMPLEAOO EN EL PROCEOI IEI,¡TO aproxlm.do





Fondo NsEienal
ds, Dds¿.Fllo.Pesqvóro

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

MAPRO.FONDEPES
D¡AGRA}IA DE FLUJO:

COBMNZA ORDINARIA

.l

.l

.l

_l

_ll

.]l

JI

;1,. ,.)
,/

1 Gestor de c¿n E o Zoñal
imprime uña E¡éción de 16

dréntes con cuotas por w.cer

2. Gstor de c:neñ o Zon¿l
reáli¿a lla mada telefóniG al

clieñte co¡ unó (01) cuota po.

3. Gestor de cirieÉ resista
prcmcs paG el seguimiénto

4. Gestor de cárteE wñ,ica el
cumplióienro de la promes. de

5. Gestor <le cánéÉ oZo¡¿l
prográña visita eó genión d.

@bÉnza aldom¡cilioo ¿ona de
op€Eción del deudor

6. Geror declneE o Zonal

imprimc &tádos de clenta
p¿É conciliación de pásos

7. Genor de C¡rteÉ o Zónal

eláboE C¿rtás dé CobEna o

OIAGRAIIA





Fo¡do N¡c¡onal
.¡e o€sarEl¡ó Pésqúé.o

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

MAPRO-FONDEPES
COBRANZA ORDINARIA

9. Gstor de c¡rt E o Zo¡.1 sé
tEsláda a los domicil¡os o zonás

deopeE.¡ón de los clie.tes

10. Gestór de ca rteÉ o Zonal
.eali¿a la serió¡ de cobE ñ2.

11- Geror de GrteÉ o Zonal
erectúa @b€nza €n ¿fectto

12. Gestor de c.neE o ¿oñal
entreea ¡€ibo por el pago en

13. Geito. de carte€ o Zonál
reali2¿ el depotito en el B.n6

14. G.stor de CarteÉ o Zoña¡

resistr: €l pago del .liente

15. Gsto. de cárteE ozonal
emite le const ncia de
oñcláció. resp€.tivá

Cordinádo. t¡_aslada la
solicitud peentada po. el

cli.ñte a lá o6ciña GeneEt de
A*er'a luríd¡@ p¿É los fines

15.Gestor de G.teñ o zo.al
.ntEga értá de @bÉna o

notiñÉc¡óñ y obti.nc el €rgo

-.I|

OIAGFIAüA DE





COBRANZA ORDINARIA

_j

I

-i

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

MAPRO-FONDEPES

17. Géstor de carteE o Zonal
visit¡ al g¿rantey @munie

morosid¿d de 3! C¡Énti¿do,
enfee¿ notifieción de

18.Genor de c¡neÉ oZonál
v€rific e ident¡fiG a I diente

que tenga ádmul¡dastE5 {03)
cuotas d€ álaso

19.Gestor de Carte¿ o Zo¡al
infoma q!€ se han agotado las

sestiones administrátivas de
cobG nzá ord¡.á riá

20. Géstor de c:rteE o Zonál
adjuñta el €rpédieñt€ d€l

clieñte ¡ fin de qoe *a
.emilidó paÉ la cob6n¿a

21. c@rdinador proyect¿

deñoÉndo y tÉslada el
exped¡.ñte á la P¡cuÉdurí¿

Publ¡c¿ del FoNDEPES

22. G.stor de C.rterá o Zonál

reairra tEsládo del exp€diente
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

MAPRO.FONDEPES
Fondo N¡cloñ¡¡

Ooa¡¡@llq P3rquo.q

MAPRO

Anexo 1
Versión 1

lll OE OMINACION: ASISIEÍ{CIA TECÍ{|CA PARA tA FORMALIzACION DE LA EMBARCACION PESqUIRA oEl PESCADO8

ARTESANAI-
(21 coDrGo:

lll ORGANO/AREA RESPONSASLE: AREA DE GESIION DE EGOCIOSOIGEPROFIi{

I4I FINALIDAO: FORI{ALIZACIOII DEL PESCAOOR ARTESANAL PARA CALIFICA¡I A FINANCIAMIENTO CON GARANTIA DE SU EMBARCACION.

I5I BASE LEGAL:

- Ley Ge$eraldc Pesca Decreto Ley N" 25977

- Oecreto Leg¡slativo N" 1 047 - 'Ley de Organizaclón y Funciones del Min¡l€rio d€ la Produ€ción'

- Oec{eto Supremo N' 01G92-PE FONOEPES

- Reglemento de lá Ley Generalde Pescá Decfeto supr.mo N'012-2001-PE

- Resotución Ministe atNo 346-2012-PROOUCE. Reglamcntod. Organizsción y Funciones delFondo Naclonalde Oesar.ollo Pesquem- FONoEPES

- Oirectiva No 002-77]NAP/ONR, 'Nonnes peÉ lafomulación dc Manuales d€ Proc€dimientos en enl¡dades públicás'; aprobada PorResoluc¡ón JafaturalNo 059-77-

INAP/ONR.

n) Inscripción de Motor, otorgado por FONDEPES - Progr6ma de Créditos

o) Csmbio d€ Prooiedad.
P) Reconoc¡mi€fllo Conyugal.

REOUISITOS DEL PROCEDIMIENTO:

El armador artesanal intercsádo en lomali¿ar la propi€dad da su Embsrc€ción, paÉ corllar con
progrÉmas soci€les empresarlel$ que bdnda elEgl¿do s trsvés de FoNDEPES debe cortar con:

E¡ Capitanía:

a) Colia C€rtifcadá del Cerlificado de Mal¡iorla de Nave con Refienda Aduslizada.
b) Certil¡crdo de Inexistencie de Alillero
c) Inscripción de motor otorgádo por FONDEPES - Programs de Cráditos
d) Modifcrc¡ón de Oálos €n el Certifc€do de Malricula dc Nave

En Ast¡llero:

d) Oeclaratoria de Fábrica Naval
e) Cláusulá Adicionala la DecleÉtoria de Fábrlca Nsval

0 Constalac¡ón de Fábrica Navel

En Peritos Navalesr

g) Peñlaje sobre l, Constanc¡á de Fábrice Navál

garsnlla real qua lo pemita acceder ál crediticio

En Notariai

h) Lcg.l¡zación de Fimes.

En SUNARP:

i)Primera de Dorninio de cada Embsrcsción.

k) Compendioso de Dominio.
L) Copi¿ Literal
m) Búsqu€da de fñdice Regllral.

7I OBSERVACIONES:

{8I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO
AREA

OPERAIWA

DURACION
RESPOI{SABLE

HORAS DIAS

1 Ditundirlos programás crédjtos qu€ brinda FONOEPES
,Á,ree de Gcatión

de Negooos
Zonalo Anal¡la del
A.G.N

Seleccionar a los pesc€dorcs ármadores árte5anales ¡nt€r€ssdos en epoyo l¡nanciaroy que

€quleran formalizar la propledad de su émbercadón, para accsd€r á créd¡tos d€ máyor crantl€

en FONOEPES.

Area de Gel¡ón
de Negoc¡os A.G.N

Evalusr el C€rlilicedo de Mstricule de Nave y la doalme ación que pres€ntáñ lo3 int¿resados

a fomalizar la orooiedad de su embarc€ción.

Area de Gel¡ón
de Negoc¡os

Zonal o Analists d€l
A.G.N

Revisar y verifc€¡ si el Certifcado d€ Metricula dc Nave cueñta con relemde actualizsds
(lnspecion de Seguridad)

Area de Gostión
de Negocios

15630 Capitan¡á de Puerlo

Scteccionár equellos qus pueden ser fofmalizados, que acraditen med¡anle sus docume os
Ar€á de Gestión

d€ N€gocio3
AnalistaA.G.N.

Regulafizar 1o3 docum€ntos para que acrad¡ten la propi€dad, rcqui3ilG para fomal¡zsr'
Area de G.stión

de Negocios
2a20

Revisar y verlficar los dátos personslas dé los pfopi€terios
dc Nogoc¡os

zonalo Análists dal
A.G.N

I Revisar y voriticár lo3 datos del Certifc€do de Mafldls de Nave.
Araa de Gelión

de N€goclos

Zonal o Analiste del
A,G.N

Preoárar la Oeclaraioria de Fábrlc€ Naval en coordin€ción con el Constuclor Naval.
Aree de c€lión

de Negocios
1a7

PrcDarar documentos pará fÍns notária¡ de los ¡nvoluqados
Ares de Gestión

de Negocios
Notariá

't0
Preseniar doc mentos de los propietarios y de la €mbarcaclón s SI,NARP' solicllando lá

Primorade Dominio- N' d€ Pártida Reg¡stralde lá propiedad.
7 Hsbiles STJNARP

'tl Solicitar €l C€rtifcádo d€ Grávám€n v Cedmcsdo Compendioso de Oominio para conformar

los exoedientos cfeditic¡os-

Area da Gestión
d€ Negocios

3 Háb¡les SUNARP

TOTAL TIE TPO EMPLEAOO EN EL PROCEOIMIENTO ¡proxlmado 60 dlas





OIAGRAMA DE FLUJO:

ASISTENCIA TECNICA PARA LA FORMALIZACION DE LA EMBARCACION PESQUERA DEL PESCADOR ARTESANAL

SESIION DE

2, slleccio.a r a lo5 pe*adores ¿madorcs ¿rtes¿nalé3
intercsados eñ ¿povo liñ¡ñciero y qoe requiéran form¿liz.r l¿

propi.dad de ru .mbarcá.¡ón, pa6 aeede.a créditor de
ñayor cu.nt¡a en FONDEPES,

3. Eva lua r .l c.rtilio do de M.fticolá de N¡vé y
lá dócum.¡tációñ qu. préséntán ios

iñté.éed6 á toñáliz¿r l. propiedadd.3ú
emb.r@ció¡.

4. Séléccióñár áquéllos qo. p!.den 3ér

fomalkador, que aq.dit.n m.diant 3us

docum.ñto3.

5. R.a!l.riz.rlos docúmcñtosqúe a.Edit n la
prcpiedad, para lo.mali¿ar.

7, n¿visáryvérifc.r lo3 d¿tos delc.rtifi€do
d. MáMcúl¿ de N¿ve.

S. Prep.órle Decla6to.ia d. aábricá ñateleñ
.@.din¡ción cón él constructor ¡¿val,

10, Prcs.nt¡rdocuméñtor d.los pópiet¿rios y

dela embaréción a SUNARP, solicit.ndo l.
Priñe6 de Domi¡ió- N'de Partida n.giról

dc l. propi€d¿d,

ll,Solicitar.l C€rtific¡do d. GEvámcn Y

Cc.tifiedo Compendi6o d. Doñinio, p:ra

coñforñá.losexP.di.nt s crediticiot
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

PARA LA FORMAUZACION DEL ACUICUI.TOR

RESPO SABLE: AREA DE GESnO OE NEGOCIOS.oIGEPROFIN

REQUISITOS DEL PROCEOIiIIENfO:

- Pose€r plopi¡dad ds te.reno euícolá o ¡dent¡ficff espejos de agua pala coñcesón

- Contar con documsnlos p€rsor¡al€€ vigentes

OBSERVACIONES:

- La acltidad €conómi.á áaricola debe se. de Menor Escala (A padir de 2 hásta 50 loñdadas de prcducción po. año )

- T€r'€r um anl¡gú€dad de por lo mer¡os do€ áños de€arollándo acubulturá, y conlár con reg¡strc de verlas

18) ETAPAS OEL PROCEDIMIENfO

lderfif¡car actividad acuícolá en marchá. con @ter¡cial de crecimÉnio

d estado silr€cional del productor (fo.ñalidad de actividad)

en qué coNiste la fdmal¡zc¡ón acuícola y los requ¡sitc á cumplir y presentar.

documeñtac¡m del ácu¡cults a fdmal¿ár-

y calilicar la doonenlacióñ qr¡e presentañ los acuicdtdes inierésádos á formalizar.

y apoyr en la €laboracón del e4ediede tecn¡co, Declaracifr de lmpacto Ambimtal,
de Uso d€ Agua, Inscripc¡ón en SUNARP y SUNAT

eñ la Drcsenlacón de lc .eou¡s¡tos eslablaidos.

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEOIMIENTO

BASE LEGAL:

- Ley Ge¡€ral de Pesca Oecrcto Ley N' 25977

- Ltacrelo Leglrlalivo M 1047 - "L€y de Orgar¡zácór y Fur¡cbnes dd M¡r sle.io de lá Produccion'

- Decreto Supremo N' 01G92-PE FONOEPES

- Reglámento de la L€y Gerle.al ds Pssc€ O€creto Supremo N' 012'2001fE

- R€€duci¿5n Ministeial No 36-2012-PRODUCE. R€glam€nto de orgarüáción y Funcion€€ dd Fordo Nacionál de DesaÍdlo Pesqu€ro - FONDEPES

- R€solución Minist€r¡al N' 04t201 3-PRODUCE, que rnodilica 106 términos porcertuales p.ev¡slos en d TUPA PRODUCE

- Directiva No 002-77INAP/DNR, "Normas pará la fofmulación de [,]ánuáles de Procédimiernos en eñlidades púU¡cas'; aprcbada por R€solución J€fatral N.05S77-
INAP/DNR.
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
IIANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

MAPRGFOI{DEPES
OIAGRAMA OE FL('JO:

ASISTENCIA TECNICA PARA LA FORMALIZACION DEL ACUICULTOR

2, Evaluar el erado ritlacioñal del producto.
(fomar¡dad de activid.d).

3. á0¡¡6. ¿ñ ou. @nnste b lorñáli¿ció¡
.cu¡@É y lG requisitos e cumplk y preeñr¿r-

5, Rwis. y6liliG.lá dcúment¿ción qué
prcsentañ los ácuidltores int€r.edos a

formalizá..

6. orienEr y ápoy¿r en la elaboÉdón del
expcdi.nt¿ tsni@, DeclaEcióñ de lmpacto

Añb¡ental, Permis de Uso d€ At!á,
,n*npció. en SU|\¡ARP y SUñAI





FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FESO¡ERO-
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

MAPRO-FONDEPES

MAPRO

Anexo I
Versión I

LU oEt{OMl AclO : aacr'rn,r,ato t oaOM
TRTESA¡¡ALI 12) coDrco:

ÑEJTAJISAI'LE: AXÉA DE GESÍIOII OE NEGOCIOSOIGEPROFII{
4) Flli¡AL¡DAD: Trazar to€ taneamislfoG pa€ ta ptánific€ció
)mpfesafar en P€6ca á.t€€amt.

- Ley Gsr¡eral de Pesca Decreto L€y N. 25977

- Decreto Legbfativo N. 1047 -'tey de O.ganiz;lr;ión ,! FurE¡orEs dst [IinÉte.io dé ta p.oduccirñ"

- D€cr€lo Sup.€mo N.01G92-PE FONDEPES

- R€lamento ds la Ley Gsrprát de Pescá D€creto Suprsmo N" Ol2_ZOO.t_pE

- Resoluc¡ón M¡dsler¡al No 34G2012+RooUcE. R€glarnento de o€anizacón y FuncbrEs dd Fondo Nacbmt de lr€sárol¡o p€squero - FoNoEpEs
' R€so[,clh l\¡inisteritr N" o4t2o13-pRoDucE, que mod¡fica ros tér¡nirbs porcéntuares prévisto. €n sr rupA pRoDUcE
- D¡r€ctiva N'002-77]NAP/DNR, 'Normas para ta fofmutacón d€ Maruates da proc€dima€nlo6 en srtidades pubti=s,: aprobada po. Resohrcijn J€farúat N, ossr/_¡NAP/DNR.

t6) REOUTSTTOS OEL PROCEDTMTENTO:

1- Un¡{iad ecoúm¡c€ forñatizads
2. Q€ sxista rÍcho ds mercado itentificado

7) OBSERVACTONES:

- Conta. con capital para tá iruersim inic¡at d€t negocio.

- Comprcmiso d€ prcpietario pá€ apricar d Aan d€ N€gocio.

(8) ETAPAS DEL PROCEOIMIENTO
AREA

OPERATIVA

OURACION
RESPoNSABLE

HORAS DIAS

I ldenlific€ción de ¡d€a de negoc¡o

Uenar formáto F1 para evaluáción pr€timinar d€t n€gocio

3 Delemi.¡ación pd¡m¡mr de la viab¡tidad det nesoc¡o 5

Re€opiacif¡ de irlormación en campo 10

5 Recopilación d€ ¡f|fomacónsecur¡daía 10

6 Elabdácón d€ Plan de N€gocio 40

7 Evaluacióñ prelim¡Ér del Plan de Nesocio I ErEargadoA.G.N.

8 Aprobación dd Plán de Negoc¡o DIGEPROFIN 10 DIGEPROFIN

9 lmdemenláción del PIan de Negocb 7

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEOIMIENfO 90 días
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
MANUAL DE PROCEDIIIIENTOS ADMINISTMTIVOS

ÍUAPRO,FONDEPES

MAPRO

Anexo I
OIAGRAMA DE FLUJO:

SEGUIMIENTo Y AcoMPAÑAMtENTo PARA EMPRENDIMIENTo (UNIDADES PRoDUGTIVAS PARA
PESCA ARTESANAL)

b'.
\61

)..5/S I-7"-/

/

t. ldeñtif€ción de ideá de ñ4ocio

2. Uen. r fo.mato Fl paE ev:luación preliñiñar
.lélñeaocio

4. R.6oiláción d. iñlomáción e¡ €ñ@

5. Reópilación dé ¡nformeción sewdári¿

6. ElaboBción de Plan de Nes@jo

7. EÉluá.rón pe¡iñin¿rde¡ Plan.h Negco

3. aprcb.cióñ dél Ple. de N€g@io

9. hplementáción d¿l Plán d. tGg@io





@
Fordg tlq!,l.or.t

{9 0q5qf tpJtqFqtqr¡aro

FONDO NACIONA DE DESARROLLO PESOUERO
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

RESmNSABLE: AREA DE GESTION DE I{EGOCIOS-DIGEPROF|I{

sive pára dáeírinar la v¡ab¡¡&d v

REQUISITOS DEL PROCEOIMIENTO:

1 . Un¡dad ecor¡óm¡c€ fomalizada

2. Or€ €xista nicho de mercado idenlificado

OBSERVACIONES:

- Corfar con capital pára la iNersbn iniciald€l n€Socio.

{8) ETAPAS OEL PROCEDIIIIENTO

ldentiticacón d€ idea de r¡eoocio

fdmaio F1 oa.a €valuacón or€limir¡ar

prelim¡r¡ar de la viab¡¡dad d€l n€goc¡o

prslim¡mr d€l Plan de Negocio

TOTAL TIEMM E PLEAOO EN EL PROCEDIMIENTO

- L€y G€rEr'lde Pesca D€crel,o Ley N" 25977

- Decreto Ley N' 274eO, Léy de Promocitn y Desarollo de la Aor¡crdtura

- Decreto L€gislátivo N. 1047 -'L€y d€ Orgánizáción y Funciorps d€t M¡rislerio de tá Producciif

- Dec¡eto Supr€mo N" 010-92-PE FONDEPES

- R€glamérno de la L€y G€nsrál de Pesca Decrelo Supr€mo N" 012-2001-PE

- Resolucbn Min¡st€rial M 3&2012-PRODUCE. Rég|ár¡reñto de Oryanizacbn y FurE¡onés del Fondo Nacbnald€ O€saro|lo Pesquero - FONDEP€S

- R€solución Ministerial N' 04'2013-PRODUCE, que modiñca los téfmirDs po.c€ntüates previsros en et TUPA PRODUCE

_ Diectiva N' 002-7ANAP/DNR, "Nomas para la formulactJn de Manuates d€ Proc€dimilrnos en enlidádes piblicas'i aprobada por R€solución Jelatural N.059-77-
INAP/DNR,





@il
Foddo N4a¡gnsl

d. D€sar.ollo P6squcro

-

}) DIAGRAi'A DE FLUJO:

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
TIIANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADTIIINISTRATIVOS

MAPRO-FONDEPES

MAPRO

Anexo I

SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EMPRENDIMIENTO (UNIDADES PRODUCTIVAS
ACUICOLAS}

1, ¡.lentiñecióñ d. ide. de negcio

2, Uen¿rlomato FlDaÉ ev¿luációñ Drelaminar

4, Reopil¿cióh de iñlomáción en 6mpo

5. R<opilacóñ de iñfomeción $cund.riá

6- €leboÉcióñ d. Plan de Nes@io

7. Ev¿lu.ción pElininar delPlan de Nele¡o

8. Aprobacróñ d€l Plan de Negdio

9. lmpl€mént¡cióñ .}él Plan r|. Nc3cio

éeu*Uw
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